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0. INTRODUCCIÓN 

 
El curso pasado ya entró en vigor la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) en todas las 

etapas educativas y ya se han aplicado todas las modificaciones introducidas. 

 
La Educación Secundaria en la LOMLOE se divide en Educación Secundaria obligatoria y 

Educación Secundaria postobligatoria. Forman parte de esta última el Bachillerato y las 

enseñanzas de grado medio de Formación Profesional, Artes Plásticas y Diseño, y 

Deportiva, así como las Enseñanzas Artísticas Profesionales de Música y Danza. 

 

1. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 

Los miembros del Departamento de Inglés en el curso 2023-24 son los siguientes: 

• José Ignacio Álvarez Santos. Jefe de Departamento. Imparte: 

o Inglés Avanzado a 1ºESO-A, de la Sección Bilingüe de Inglés (5h) 

o Inglés a 2ºESO-B de la Sección Bilingüe de Inglés (5h)  

o Inglés a 2ºESO-C de la sección Francesa (5h) 

o Inglés a 2ºBACH-C de CCSS (3h) 

✓ Hora de atención a padres:  martes, 12:30h 

 

• María Isabel Ramírez Pérez. Directora. Imparte: 

o Inglés Avanzado a 2º BACH-AC (5h) 

✓ Hora de atención a padres: martes, 8:20h 

 

• Pablo Tejedor López. (sustituido por Beatriz Madrigal hasta mediados de diciembre 

2024) Coordinador Escuela 4.0. Imparte: 

o Inglés Avanzado a 1ºESO-BC (5h). 

o Inglés Avanzado a 1ºBACH-AC (5h). 

o Inglés a 1ºBACH-B de Excelencia (4h). 

o Inglés a 2ºBACH-B de Excelencia (3h). 

✓ Hora de atención a padres: lunes, 09:15h. 

 

• Eva Galdón Fernández. Coordinadora de la Sección Bilingüe de Inglés. Imparte: 

o Inglés Avanzado a 3ºESO-A y 3ºESO-B (10h). 

✓ Hora de atención a padres: martes, 08:20. 
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• Pilar Navaridas Zorita. Tutora. Imparte: 

o Inglés Sección Francesa + Tutoría 4ºESO-C (5h+2h).  

o Inglés Avanzado 4ºAB (5h). 

o Inglés Programa 2ºBACH-AB. (3h). 

o Inglés a TSAF Y TSEAS (2h+2h). 

✓ Hora de atención a padres: lunes 09:15h. 

 

• Amparo Torrents Barrio. Imparte: 

o Inglés a 3ºESO-C (5h). 

o Inglés a 4ºESO-AB (5h). 

o Inglés a 2º FP Grado Básico (2h). 

o Inglés a GM (2h). 

✓ Hora de atención a padres: martes, 9:15h. 

 

• Laura Rentero Morales. Imparte: 

o Inglés a 2ºESO-A (5h). 

o Inglés a 3ºESO-ABC (5h). 

o Inglés a 3ºESO-D (5h). 

o Inglés a 1ºBACH ABC(4h). 

o Inglés a 1ºFP Grado Básico (2h). 

✓ Hora de atención a padres: martes, 13:25h. 

 

• Lina Alonso Calvo. Imparte: 

o 1ºESO-AB (5h) 

o 1ºESO-C (5h) 

✓ Hora de atención a padres: miércoles, 11:35 

 

El departamento de inglés contará este curso escolar con tres nuevos auxiliares de 

conversación de inglés:  

• Camille (USA). Colaborará en el proyecto Global Classrooms, que realizarán los 

alumnos de 3ºESO, de Sección Inglesa 

• Thomas (USA). 

• Jenna (USA). 

Las reuniones de departamento se llevarán a cabo los jueves a las 11:35h. 
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2. MARCO LEGISLATIVO DE LA LOMLOE  

 

 Reales Decretos que desarrollan la LOMLOE 

 La LOMLOE es la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE del día 30). 

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE del día 6). 

• Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional (BOE del 1 de abril de 2022) 

• Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 

Sistema de Formación Profesional. 

 

 Decretos de la Comunidad de Madrid que desarrollan los Reales Decretos  

 

• Decreto 65/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen para 

la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria (BOCM del día 26).  

• Decreto 64/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen para 

la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo del Bachillerato (BOCM del día 26). 

 

3. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (1ºESO, 2º ESO, 3ºESO, 4ºESO Y 

CICLO FORMATIVO PROFESIONAL BÁSICO 3011 UF02 y 3012) 

De conformidad con el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos                

correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, ha fijado, en 

relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos 

básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. 

En virtud de lo anterior, el Gobierno ha promulgado el Real Decreto 217/2022, de 29 de  marzo, 

por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria. El citado real decreto establece los objetivos, fines y principios generales y 

pedagógicos del conjunto de la etapa. La concreción en términos  competenciales de estos fines 

y principios establece las competencias clave y el grado de desarrollo de las mismas previsto al 
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finalizar estas enseñanzas. Asimismo, el referido real decreto fija, para cada una de las materias, 

las competencias específicas previstas para la Educación Secundaria Obligatoria, así como los 

criterios de evaluación y contenidos. 

De conformidad con el artículo 13.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, las 

administraciones educativas establecerán el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, 

del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en el mismo y que 

requerirán, en el caso de la Comunidad de Madrid, el sesenta por ciento de los horarios 

escolares. A su vez, de acuerdo con el artículo 13.4, los centros docentes, en el uso de su 

autonomía, desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo de esta etapa establecido por 

las administraciones educativas, concreción que formará parte de su proyecto educativo. 

3.1. OBJETIVOS GENERALES 

 
De conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación 

Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que les 

permitan: 

a)  Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 

valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

b)  Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 

medio de desarrollo personal. 

c)  Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres. 

d)  Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e)  Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 

básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f)  Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 

en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
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g)  Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h)  Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 

textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 

literatura. 

i)  Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j)  Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k)  Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 

los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el 

respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora. 

l)  Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

3.2. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS EN LA ESO 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 

educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 

competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 

educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se 

refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras 

que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y 

formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 

objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 

específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos 

y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse 

el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por 

tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 



 

10 

 

 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y 

progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan 

sobre el nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y 

explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que 

componen la enseñanza obligatoria. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 

objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a 

la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de 

salida. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 del Real Decreto 217/2022, de 

29 de marzo, dichas competencias clave son las siguientes: 

a) Competencia en Comunicación Lingüística (CCL). 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y 

contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 

consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 

comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 

multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 

respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por 

ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento 

de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así 

como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para 

aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y 

disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores Operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, 

pensamientos, opiniones o sentimientos de 

forma oral, escrita, signada o multimodal, con 

claridad y adecuación a diferentes contextos 

cotidianos de su entorno personal, social y 

educativo, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para intercambiar información 

y crear conocimiento como para construir 

vínculos personales. 

 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada 

o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y 

participa en interacciones comunicativas con 

actitud cooperativa y respetuosa tanto para 

intercambiar información, crear conocimiento y 

transmitir opiniones, como para construir vínculos 

personales. 
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CCL2. Comprende, interpreta y valora textos 

orales, escritos, signados o multimodales 

sencillos de los ámbitos personal, social y 

educativo, con acompañamiento puntual, para 

participar activamente en contextos cotidianos y 

para construir conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 

crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el 

debido acompañamiento, información sencilla 

procedente de dos o más fuentes, evaluando 

su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos 

de lectura, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un 

punto de vista creativo, crítico y personal a la 

par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 

de lectura y evitando los riesgos de manipulación 

y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un 

punto de vista creativo, crítico y personal a la par 

que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su 

progreso madurativo, seleccionando aquellas 

que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 

reconoce el patrimonio literario como fuente de 

disfrute y aprendizaje individual y colectivo; y 

moviliza su experiencia personal y lectora para 

construir y compartir su interpretación de las 

obras y para crear textos de intención literaria a 

partir de modelos sencillos. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 

adecuadas a su edad, seleccionando las que 

mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia 

el patrimonio literario como cauce privilegiado de 

la experiencia individual y colectiva; y moviliza su 

propia experiencia biográfica y sus conocimientos 

literarios y culturales para construir y compartir su 

interpretación de las obras y para crear textos de 

intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia democrática, la 

gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 

de derechos de todas las personas, detectando 

los usos discriminatorios, así como los abusos 

de poder, para favorecer la utilización no solo 

eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando los usos discriminatorios, así como los 

abusos de poder, para favorecer la utilización no 

solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

 

b)  Competencia Plurilingüe (CP). 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 

forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia 

supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 

experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 

transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 

destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 

asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y 

respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar 

la convivencia democrática. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
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CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la 

lengua o lenguas familiares, para responder a 

necesidades comunicativas sencillas y 

predecibles, de manera adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a situaciones y 

contextos cotidianos de los ámbitos personal, 

social y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la 

lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y 

adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 

social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la 

diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta 

estrategias que, de manera guiada, le permiten 

realizar transferencias sencillas entre distintas 

lenguas para comunicarse en contextos 

cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico 

individual. 

 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 

transferencias entre distintas lenguas como estrategia 

para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 

individual. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad 

lingüística y cultural presente en su entorno, 

reconociendo y comprendiendo su valor como 

factor de diálogo, para mejorar la convivencia. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y 

cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar 

la cohesión social. 

 

c)  Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería 

(STEM). 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 

utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 

razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 

contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural 

y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 

observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer 

conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 

natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 

conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra 

sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de 

seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

Descriptores Operativos 
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d)  Competencia Digital (CD). 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 

responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 

participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos 

métodos inductivos y deductivos propios del 

razonamiento matemático en situaciones 

conocidas, y selecciona y emplea algunas 

estrategias para resolver problemas 

reflexionando sobre las soluciones obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios 

del razonamiento matemático en situaciones conocidas, 

y selecciona y emplea diferentes estrategias para 

resolver problemas analizando críticamente las 

soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 

necesario. 

 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar algunos de los fenómenos 

que ocurren a su alrededor, confiando en el 

conocimiento como motor de desarrollo, 

utilizando herramientas e instrumentos 

adecuados, planteándose preguntas y 

realizando experimentos sencillos de forma 

guiada. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y 

explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 

planteándose preguntas y comprobando hipótesis 

mediante la experimentación y la indagación, utilizando 

herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 

una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones 

de la ciencia. 

 
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, 

diseñando, fabricando y evaluando diferentes 

prototipos o modelos, adaptándose ante la 

incertidumbre, para generar en equipo un 

producto creativo con un objetivo concreto, 

procurando la participación de todo el grupo y 

resolviendo pacíficamente los conflictos que 

puedan surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 

fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos 

para generar o utilizar productos que den solución a 

una necesidad o problema de forma creativa y en 

equipo, procurando la participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 

surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la 

importancia de la sostenibilidad. 

 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos 

más relevantes de algunos métodos y 

resultados científicos, matemáticos y 

tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la 

terminología científica apropiada, en diferentes 

formatos (dibujos, diagramas, gráficos, 

símbolos…) y aprovechando de forma crítica, 

ética y responsable la cultura digital para 

compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y 

en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 

fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de 

forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 

matemático-formal con ética y responsabilidad, para 

compartir y construir nuevos conocimientos. 

 

STEM5. Participa en acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos, 

aplicando principios de ética y seguridad y 

practicando el consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud física, mental y 

social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; 

y aplica principios de ética y seguridad en la realización 

de proyectos para transformar su entorno próximo de 

forma sostenible, valorando su impacto global y 

practicando el consumo responsable. 
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Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), 

la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 

propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 

crítico. 

Descriptores Operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y 

hace uso de estrategias sencillas para el 

tratamiento digital de la información (palabras 

clave, selección de información relevante, 

organización de datos...) con una actitud crítica 

sobre los contenidos obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 

criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y 

archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos 

digitales en distintos formatos (texto, tabla, 

imagen, audio, vídeo, programa informático...) 

mediante el uso de diferentes herramientas 

digitales para expresar ideas, sentimientos y 

conocimientos, respetando la propiedad 

intelectual y los derechos de autor de los 

contenidos que reutiliza. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 

aprendizaje para construir conocimiento y crear 

contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento 

de la información y el uso de diferentes herramientas 

digitales, seleccionando y configurando la más adecuada 

en función de la tarea y de sus necesidades de 

aprendizaje permanente. 

CD3. Participa en actividades o proyectos 

escolares mediante el uso de herramientas o 

plataformas virtuales para construir nuevo 

conocimiento, comunicarse, trabajar 

cooperativamente, y compartir datos y 

contenidos en entornos digitales restringidos y 

supervisados de manera segura, con una 

actitud abierta y responsable ante su uso. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 

compartiendo contenidos, datos e información 

mediante herramientas o plataformas virtuales, y 

gestiona de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la 

orientación del docente, medidas preventivas al 

usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente, y se inicia en la adopción de 

hábitos de uso crítico, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 

preventivas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los 

datos personales, la salud y el medioambiente, y para 

tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer 

un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de 

dichas tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones 

digitales sencillas y sostenibles (reutilización de 

materiales tecnológicos, programación 

informática por bloques, robótica educativa…) 

para resolver problemas concretos o retos 

propuestos de manera creativa, solicitando 

ayuda en caso necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 

soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 

resolver problemas concretos o responder a retos 

propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético. 

 

e)  Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (CPSAA). 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
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personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con 

otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo 

de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 

complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos 

metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 

estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y 

de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 

quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 

orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto 

integrador y de apoyo. 

Descriptores Operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CPSAA1. Es consciente de las propias 

emociones, ideas y comportamientos 

personales y emplea estrategias para 

gestionarlas en situaciones de tensión o 

conflicto, adaptándose a los cambios y 

armonizándolos para alcanzar sus propios 

objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 

fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 

hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios 

y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y 

los principales activos para la salud, adopta 

estilos de vida saludables para su bienestar 

físico y mental, y detecta y busca apoyo ante 

situaciones violentas o discriminatorias. 

CPSAA2.    Comprende los riesgos para la salud 

relacionados con factores sociales, consolida estilos de 

vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 

conductas contrarias a la convivencia y aplica 

estrategias para abordarlas. 

CPSAA3.   Reconoce y respeta las emociones 

y experiencias de las demás personas, participa 

activamente en el trabajo en grupo, asume las 

responsabilidades individuales asignadas y 

emplea estrategias cooperativas dirigidas a la 

consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas 

y las experiencias de las demás personas y las 

incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo 

en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 

responsabilidades de manera equitativa y empleando 

estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la 

dedicación personal para la mejora de su 

aprendizaje y adopta posturas críticas en 

procesos de reflexión guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso 

de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información y para obtener 

conclusiones relevantes. 

CPSAA5.   Planea objetivos a corto plazo, utiliza 

estrategias de aprendizaje autorregulado y 

participa en procesos de auto y coevaluación, 

reconociendo sus limitaciones y sabiendo 

buscar ayuda en el proceso de construcción del 

conocimiento. 

 
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 

procesos metacognitivos de retroalimentación para 

aprender de sus errores en el proceso de construcción 

del conocimiento. 

 

f)  Competencia Ciudadana (CC). 
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La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose 

en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 

políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 

compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye 

la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 

de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 

Agenda 2030. 

Descriptores Operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales 

más relevantes relativos a su propia identidad y 

cultura, reflexiona sobre las normas de 

convivencia, y las aplica de manera 

constructiva, dialogante e inclusiva en cualquier 

contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión 

social y ciudadana de su propia identidad, así como a los 

hechos culturales, históricos y normativos que la 

determinan, demostrando respeto por las normas, 

empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción 

con los demás en cualquier contexto. 

CC2.   Participa en actividades comunitarias, en 

la toma de decisiones y en la resolución de los 

conflictos de forma dialogada y respetuosa con 

los procedimientos democráticos, los principios 

y valores de la Unión Europea y la Constitución 

española, los derechos humanos y de la 

infancia, el valor de la diversidad, y el logro de la 

igualdad de género, la cohesión social y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y 

valores que emanan del proceso de integración europea, 

la Constitución española y los derechos humanos y de la 

infancia, participando en actividades comunitarias, como 

la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con 

actitud democrática, respeto por la diversidad, y 

compromiso con la igualdad de género, la cohesión 

social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 

mundial. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y 

problemas éticos de actualidad, comprendiendo 

la necesidad de respetar diferentes culturas y 

creencias, de cuidar el entorno, de rechazar 

prejuicios y estereotipos, y de oponerse a 

cualquier forma de discriminación o violencia. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, 

respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación 

o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas 

entre las acciones humanas y el entorno, y se 

inicia en la adopción de estilos de vida 

sostenibles, para contribuir a la conservación de 

la biodiversidad desde una perspectiva tanto 

local como global. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 

interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 

actuaciones locales y globales, y adopta, de forma 

consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 

 

g)  Competencia Emprendedora (CE). 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 
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generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten 

adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 

para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, 

la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva 

dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, 

a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas 

en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 

motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar 

las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos 

sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores Operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CE1. Reconoce necesidades y retos que 

afrontar y elabora ideas originales, utilizando 

destrezas creativas y tomando conciencia de 

las consecuencias y efectos que las ideas 

pudieran generar en el entorno, para proponer 

soluciones valiosas que respondan a las 

necesidades detectadas. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y 

afronta retos con sentido crítico, haciendo 

balance de su sostenibilidad, valorando el 

impacto que puedan suponer en el entorno, para 

presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas 

y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 

personal, social, educativo y profesional. 

CE2.   Identifica fortalezas y debilidades propias 

utilizando estrategias de autoconocimiento y se 

inicia en el conocimiento de elementos 

económicos y financieros básicos, aplicándolos a 

situaciones y problemas de la vida cotidiana, para 

detectar aquellos recursos que puedan llevar las 

ideas originales y valiosas a la acción. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 

haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, y comprende 

los elementos fundamentales de la economía y 

las finanzas, aplicando conocimientos 

económicos y financieros a actividades y 

situaciones concretas, utilizando destrezas que 

favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, 

para reunir y optimizar los recursos necesarios 

que lleven a la acción una experiencia 

emprendedora que genere valor. 

CE3. Crea ideas y soluciones originales, 

planifica tareas, coopera con otros en equipo, 

valorando el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para llevar a cabo una iniciativa 

emprendedora, considerando la experiencia 

como una oportunidad para aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas 

y soluciones valiosas y toma decisiones, de 

manera razonada, utilizando estrategias ágiles 

de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 

proceso realizado y el resultado obtenido, para 

llevar a término el proceso de creación de 

prototipos innovadores y de valor, considerando 

la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 

 

h)  Competencia en Conciencia y Expresión Culturales (CCEC). 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar 

el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan 

y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama 

de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 



 

18 

 

 

comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar 

que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 

comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 

caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 

forma. 

Descriptores Operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 

fundamentales del patrimonio cultural y 

artístico, comprendiendo las diferencias entre 

distintas culturas y la necesidad de respetarlas. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 

patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 

conservación y valorando el enriquecimiento 

inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por las 

especificidades e intencionalidades de 

las manifestaciones artísticas y 

culturales más destacadas del 

patrimonio, identificando los medios y 

soportes, así como los lenguajes y 

elementos técnicos que las 

caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía 

las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios 

y soportes, así como los lenguajes y elementos 

técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos 

y emociones de forma creativa y con una 

actitud abierta e inclusiva, empleando distintos 

lenguajes artísticos y culturales, integrando su 

propio cuerpo, interactuando con el entorno y 

desarrollando sus capacidades afectivas. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones por medio de producciones culturales y 

artísticas, integrando su propio cuerpo y 

desarrollando la autoestima, la creatividad y el 

sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con 

una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Experimenta de forma creativa con 

diferentes medios y soportes, y diversas 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 

sonoras o corporales, para elaborar propuestas 

artísticas y culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 

creatividad diversos medios y soportes, así 

como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 

sonoras o corporales, para la creación de 

productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando 

oportunidades de desarrollo personal, social y 

laboral, así como de emprendimiento. 

 

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  
 

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas 

competencias clave que conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la 

enseñanza básica y, de forma directa, participa en la consecución de la competencia 

plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el 

aprendizaje y la comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión 

comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen al 
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alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural y contribuyen 

a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una 

sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua 

Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo 

principal la adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua 

extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar 

en dicha lengua con eficacia, así como el enriquecimiento y la expansión de su 

conciencia intercultural. 

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones 

del plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias 

específicas de la materia, relacionadas con los descriptores de las distintas 

competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI, permiten al 

alumnado comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera y 

ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para 

mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas 

extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los 

perfiles lingüísticos individuales, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, 

así como el respeto y la curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural como 

medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia. 

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos 

digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, 

tanto como motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de información y 

disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría 

aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación 

de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la 

alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la 

tecnología suponen un elemento de aprendizaje relevante en esta materia. 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de 

textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes 

fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 

responder a necesidades comunicativas concretas. 

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de la Educación 

Secundaria Obligatoria, la comprensión es una destreza comunicativa que se debe 

desarrollar a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, 

de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
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expresados de forma clara y usando la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, 

implica entender e interpretar los textos y su sentido general y los detalles más 

relevantes para satisfacer sus necesidades comunicativas.  Para ello, se deben activar 

las estrategias más adecuadas al desarrollo cognitivo y las necesidades del alumnado, 

con el fin de reconstruir la representación del significado y del sentido del texto y para 

formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos. 

Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la 

inferencia y la extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos, así como 

la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las 

lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes 

formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, 

gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y 

cotextual (elementos lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de 

la intención y sentido del texto, y plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. 

Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto 

analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, 

pues permite contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener 

conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e 

interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la 

colaboración, la identificación crítica de prejuicios y estereotipos de cualquier tipo, así 

como el interés genuino por las diferencias y semejanzas étnicas y culturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos 

en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL2, CCL3, CP1, CP2, 

STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización 

clara, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 

autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente 

mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos. 

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En 

esta etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre 

temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia 

del alumnado, con creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en diversos 

formatos y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña 

descripción o anécdota, una presentación formal de mayor extensión, una sencilla 

argumentación o la redacción de textos que expresen hechos, conceptos, pensamientos, 
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opiniones y sentimientos, mediante herramientas digitales y analógicas, así como la 

búsqueda avanzada de información en internet como fuente de documentación. En su 

formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para 

producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) 

y la selección y aplicación del más adecuado en función de la tarea y sus necesidades. 

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones 

importantes en los ámbitos personal, social, educativo y profesional y existe un valor 

cívico concreto asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en 

diferentes soportes no se adquiere de forma natural, sino que es producto del 

aprendizaje. En esta etapa las producciones se basan en el aprendizaje de aspectos 

formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y pragmático; de las 

expectativas y convenciones comunes asociadas al género empleado; de herramientas 

de producción; y del soporte utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la 

producción, tanto formal como informal, comprenden la planificación, la autoevaluación 

y coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización, la validación y la 

compensación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos 

en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, CP1, CP2, STEM1, 

CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 

3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 

propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 

normas de cortesía. 

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. 

Se considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas 

y transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta 

digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la 

adecuación a los distintos registros y géneros dialógicos, tanto orales como escritos y 

multimodales, en entornos síncronos o asíncronos. En esta etapa de la educación se 

espera que las interacciones aborden temas cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público próximos a la experiencia del alumnado. 

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye 

estrategias de cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, 

de cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el 

objetivo de solicitar clarificación o repetición. Además, el aprendizaje y aplicación de 
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las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al 

alumnado para el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, 

inclusiva, segura y activa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos 

en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL5, CP1, CP2, STEM1, 

CPSAA3, CC3. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y 

conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, 

para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la 

comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de 

manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social 

encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma 

dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o 

registros dentro de una misma lengua. En la Educación Secundaria Obligatoria, la 

mediación se centra, principalmente, en el rol de la lengua como herramienta para 

resolver los retos que surgen del contexto comunicativo, creando espacios y condiciones 

propicias para la comunicación y el aprendizaje; en la cooperación y el fomento de la 

participación de los demás para construir y entender nuevos significados; y en la 

transmisión de nueva información de manera apropiada, responsable y constructiva, 

pudiendo emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas 

virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, 

versarán sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos 

a la experiencia del alumnado. 

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en 

tanto que supone que este elija las destrezas y estrategias más adecuadas de su 

repertorio para lograr una comunicación eficaz, pero también para favorecer la 

participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de intercambios de 

información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y promover la 

motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y respetando las diferentes 

motivaciones, ideas y circunstancias personales de los interlocutores y 

armonizándolas  con las propias. Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía, 

respeto, espíritu crítico y sentido ético, como elementos clave para una adecuada 

mediación en este nivel. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos 

en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL5, CP1, CP2, CP3, 

STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 

reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia 

de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas concretas. 

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están 

vinculados con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe 

parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven 

de base para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan 

a desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y 

sensibilización cultural. En la Educación Secundaria Obligatoria el alumnado profundiza 

en esa reflexión sobre las lenguas y establece relaciones entre las distintas lenguas de 

sus repertorios individuales, analizando sus semejanzas y diferencias con el fin de 

ampliar los conocimientos y estrategias en las lenguas que los conforman. De este 

modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia 

comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el 

alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las 

fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando 

conciencia de los conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este 

sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la 

incertidumbre y para desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la 

consecución de los objetivos o la toma de decisiones. 

Además, el conocimiento de distintas lenguas permite valorar la diversidad 

lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo. La selección, 

configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como 

digitales para la construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio 

lingüístico propio puede facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos 

en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CP2, STEM1, CPSAA1, 

CPSAA5, CD2. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 

artística a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las 
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semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 

empática y respetuosa en situaciones interculturales. 

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística 

de la sociedad analizándola y beneficiándose de ella. En la Educación Secundaria 

Obligatoria, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece 

una atención específica para que forme parte de la experiencia del alumnado y para 

evitar que su percepción sobre esa diversidad esté distorsionada por los estereotipos y 

constituya el origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la 

adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones interculturales. 

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar 

distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, 

y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan 

establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que 

se pueden plantear en esta etapa durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten 

al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando 

interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores 

culturales; y distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de 

discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello orientado hacia el objetivo de 

desarrollar una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad 

y los valores democráticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos 

en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL5, CP3, CPSAA1, 

CPSAA3, CC3, CCEC1. 

 

3.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS 

 

Los criterios de evaluación de la materia determinan el grado de adquisición de las 

competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. 

En su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad que el 

alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y uso de dicho proceso 

o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el Marco Común 

Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y 

desarrollo psicoevolutivo del alumnado de la etapa de Educación Secundaria. 
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Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber 

hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias 

específicas de la materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los 

criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que 

es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, 

producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes 

de información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los 

saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las 

lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las 

lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque 

«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de 

la lengua extranjera y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con 

los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de 

actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están 

planteados a partir de las actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo 

de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles 

de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes actividades y apoya también su 

proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, y 

debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado 

sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones 

comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y 

a partir de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público 

próximos a su experiencia que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque 

orientado a la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera significativa al diseño 

de metodologías eclécticas, el carácter competencial de este currículo invita al profesorado 

a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes y a desarrollar 

situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social 

progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de 

aprendizaje. Esto implica tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como 

sus circunstancias específicas, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo 

de toda la vida. 

 Criterios de Evaluación en 1º ESO 

 

Competencia específica 1. 
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1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica más relevante 

y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre 

temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la 

experiencia del alumnado, propios de los ámbitos de las relaciones 

interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y sencilla y en la lengua estándar a través de 

diversos soportes. 

1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos 

más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el 

sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los 

textos; interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información. 

Competencia específica 2. 

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 

adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, 

de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 

temas concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos 

verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la 

producción. 

2.2. Organizar y redactar de forma guiada textos breves y comprensibles con 

aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas 

analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para 

el alumnado y próximos a su experiencia. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para 

planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología 

textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en 

función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las 

personas a quienes va dirigido el texto. 

Competencia específica 3. 

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, a 

través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el 

ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, 
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ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, 

estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; 

tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones. 

Competencia específica 4. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 

situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por 

los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la 

solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno 

próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la 

comprensión y producción de información y la comunicación, adecuada a las 

intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

Competencia específica 5. 

5.1. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de su capacidad 

de comunicar y de aprender la lengua extranjera con ayuda y con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Identificar y registrar de manera sencilla, siguiendo modelos, los progresos y 

dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma 

guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar 

en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, 

como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 

diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 

compartiéndolos. 

Competencia específica 6. 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 

elementales, construyendo vínculos sencillos entre las diferentes lenguas y 

culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 

contextos comunicativos cotidianos. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de los 

países próximos donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como 

fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos 
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culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores democráticos y respetando 

los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 Contenidos en 1ºESO 

A. Plurilingüismo. 

– Identificación de las estrategias y técnicas para responder eficazmente a una 

necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de 

las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 

las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

• Utilización eficaz de recursos lingüísticos elementales que le permitan 

satisfacer necesidades comunicativas básicas, eligiendo con ayuda del 

profesor y de forma guiada, las estrategias más adecuadas según el 

contexto y la situación. 

– Introducción de estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar 

y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones 

sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que 

conforman el repertorio lingüístico personal. 

• Organización de las unidades lingüísticas utilizando el conocimiento previo 

de la lengua materna y otras lenguas en su caso, con la ayuda del profesor, 

con el fin de facilitar la comunicación en la lengua extranjera. 

– Presentación de estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y 

coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

• Reflexión sobre el proceso personal de aprendizaje, utilizando herramientas 

en distinto soporte, analógico o digital, y formato, siendo así partícipe de su 

evolución en la adquisición de la lengua. 

– Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la 

comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 

aprendizaje (metalenguaje). 

• Vocabulario básico relacionado con la función metalingüística para solventar 

problemas relacionados con la comprensión y expresión de contenidos, 

mostrando así cierta autonomía en la propia comunicación. 

B. Interculturalidad. 

 

– La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 
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internacional, como fuente de información y como herramienta para el 

enriquecimiento personal. 

• Reconocimiento y valoración de la lengua extranjera como instrumento de 

comunicación internacional. 

– Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 

diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

• Interés en la realización de intercambios comunicativos con hablantes de la 

lengua extranjera utilizando medios informáticos. 

– Introducción a los aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 

la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta 

digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua 

extranjera. 

• Respeto hacia las costumbres y rasgos de la vida cotidiana propios de otros 

países y culturas, superando estereotipos. 

• Patrones básicos de la cortesía lingüística frente a los de su propia lengua. 

• Costumbres, convenciones sociales, rasgos de la vida cotidiana, festividades 

y celebraciones señaladas propias de los países y culturas donde se habla 

la lengua extranjera. 

– Presentación de estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores democráticos. 

• Rasgos históricos y geopolíticos de los países donde se habla la lengua 

extranjera, obteniendo la información de forma guiada, a través de 

diferentes fuentes de información en soportes tradicionales y/o digitales. 

– Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal. 

• Identificación, con ayuda, de usos del sexismo lingüístico, tanto verbal como 

gestual, y exploración de formas de evitarlos. 

C. Comunicación. 

– Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

• Comprensión del error como parte esencial del proceso de adquisición de la 

lengua extranjera. 

– Presentación de estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y 

reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, 

escritos y multimodales. 
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• Recuperación de información previa sobre el tipo de tarea y el tema, e 

identificación del tema y tipo de texto. 

• Compensación de las carencias lingüísticas mediante procedimientos 

paralingüísticos o paratextuales (pedir ayuda, señalar objetos, usar deícticos 

o realizar acciones que aclaren el significado). 

– Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en 

actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

• Conocimiento básico de las normas de cortesía, y convenciones sociales de 

mayor trascendencia. 

• Análisis del tipo de receptor con el fin de elegir el tipo de registro adecuado 

según la situación comunicativa 

– Introducción a los modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la 

comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y 

reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas 

por el contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el 

contexto; organización y estructuración según el género y la función textual. 

• Explicación de las características propias del tipo de mensaje que se va a 

producir (tema, estructura, estilo y función comunicativa) 

• El lenguaje literario: lectura de textos de varias obras o fragmentos, 

adecuados en extensión y contenido a la edad. 

– Explicación de las unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas 

unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y 

cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 

temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 

relaciones lógicas básicas (preposiciones, adverbios, adjetivos y conjunciones 

asociados a significados familiares y relevantes para los alumnos). 

– Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación 

personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y 

tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y 

entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

• La fecha. Los días de la semana. Las estaciones y los meses del año. El 

clima. Países y nacionalidades. El aula. Las partes del cuerpo. El entorno 

familiar y escolar. Los edificios/lugares de un pueblo/ciudad. Las profesiones. 

Los colores. 

• Fórmulas y expresiones. 
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– Presentación de convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

• Reglas básicas de ortografía y puntuación y reconocimiento de su 

importancia en la comunicación escrita. 

• Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel 

y digital. 

– Presentación de convenciones y estrategias conversacionales básicas, en 

formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, en textos 

orales breves y coherentes, de forma guiada, con pronunciación y entonación 

adecuadas. 

– Introducción en la utilización de recursos para el aprendizaje y estrategias 

básicas de búsqueda de información en fuentes analógicas y digitales: 

diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

• Utilización dirigida de la biblioteca del centro, las bibliotecas virtuales y 

de recursos on line. 

– Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos 

utilizados. 

• Respeto del concepto de autoría en la creación de contenidos. 

Presentación de herramientas analógicas y digitales básicas para la 

comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 

virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, 

videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, 

la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la 

lengua extranjera. 

 

 

INGLÉS 

 

– Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: 

saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y 

lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 

espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir 

instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 

sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; 

narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar 



 

32 

 

 

sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y 

la prohibición. 

• Identificación de elementos morfológicos básicos y habituales en el uso 

de la lengua: artículo, sustantivo, verbo, adjetivo, adverbio, preposición, etc. 

• Uso de estructuras y funciones básicas relacionadas con las situaciones 

cotidianas más predecibles. 

• Saludar. Dar, pedir y comprender información personal. Fórmulas y saludos. 

Verbos be y have got. Pronombres personales, demostrativos e interrogativos. 

Artículos. Singular y plural del sustantivo. Orden de palabras: adjetivo + 

sustantivo. Adjetivos en posición predicativa. Posesivos. Genitivo sajón. 

Numerales y cardinales. 

• Dar y pedir y comprender instrucciones y direcciones. Imperativos. 

Fórmulas: How can I get to the Post Office? 

• Describir y comparar personas, lugares y cosas, pidiendo y dando información 

sobre las mismas. Presente simple. There is / there are. Adjetivos 

calificativos. Preposiciones de lugar. Countable & uncountable nouns. 

• Expresar hábitos, gustos, habilidades, conocimientos y estados físicos y 

anímicos. Presente simple con adverbios de frecuencia. Can. Like /love/dislike 

/don’t like/ hate + sustantivos. Preposiciones de tiempo. Adverbios de modo. 

Conectores and, but y because. Expresiones que denoten hora, día y fecha. 

• Dar, pedir y comprender información sobre acciones en curso contrastando 

con las habituales. Presente continuo en contraste con el presente simple. 

Expresiones temporales: now, today, etc. 

• Describir y narrar hechos pasados. Pasado simple de be. There was / were. 

Pasado simple de verbos regulares. Adverbios y frases adverbiales: 

yesterday, last week, etc. Expresar planes e intenciones para el futuro. 

Presente continuo con valor de futuro. Be going to. Adverbios y frases 

adverbiales: tomorrow, next week, etc. 

• Hacer sugerencias y contestar. Let’s. Why don’t we…? Shall we+ infinitivo. 

Respuestas de aceptación o rechazo: Great! That´s a good idea. Oh no, 

thanks!, It is okay. I am good, thanks. 

• Expresar la opinion: I think, I believe, In my opinion. 

• Expresar la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición: May, can, 

must mustn´t. 

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e 

intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 
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• Reconocimiento y producción de patrones sonoros básicos de ritmo, 

entonación y acentuación de palabras y frases, adecuados a la finalidad e 

intención del mensaje, y su uso como ayuda a la comprensión. 

• Identificación de algunos símbolos fonéticos elementales con 

pronunciación de fonemas de uso frecuente: pronunciación de la 

terminación /s/, /z/, /iz/ en el presente simple, pronunciación de la 

terminación –ing, pronunciación de la terminación –ed en el pasado 

simple, así como de las formas débiles. 

 

Criterios de Evaluación en 2ºESO 

Competencia específica 1. 

1.1 Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y 

explícita de textos orales, escritos y multimodales de mayor longitud y 

sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y 

próximos a la experiencia del alumnado, propios de los ámbitos de las 

relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de 

comunicación y de la ficción, expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes. 

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma cada vez más autónoma las 

estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y 

los detalles más relevantes de los textos; interpretar elementos no 

verbales; y buscar y seleccionar información. 

Competencia específica 2. 

2.1 Expresar oralmente textos de mayor longitud, sencillos, estructurados, 

comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de 

describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, 

utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 

estrategias de planificación y control de la producción. 

2.2 Organizar y redactar textos de mayor longitud y comprensibles, con 

aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de 

herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes, 

de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 
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2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma progresivamente autónoma 

conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar textos 

comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a 

las características contextuales y a la tipología textual, usando con menor 

ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea 

y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a 

quienes va dirigido el texto. 

Competencia específica 3. 

3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas de mayor duración sobre 

temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del 

alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales 

como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando 

empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como 

por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de los interlocutores. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar de forma cada vez más autónoma y en 

entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar 

la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones 

y explicaciones. 

Competencia específica 4. 

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones de mayor longitud en 

situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía 

por los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar 

en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el 

entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.2 Aplicar, de forma paulatinamente autónoma, estrategias que ayuden a crear 

puentes y faciliten la comprensión y producción de información y la 

comunicación, adecuada a las intenciones comunicativas, usando recursos 

y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada 

momento. 

Competencia específica 5. 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 
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5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la 

capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera de forma cada 

vez más autónoma, con apoyo de otros participantes y de soportes 

analógicos y digitales. 

5.3 Identificar y registrar, de manera más elaborada, siguiendo modelos, los 

progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 

seleccionando de forma más autónoma las estrategias más eficaces para 

superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando 

actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 

Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 

haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6. 

6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales, 

construyendo vínculos más complejos entre las diferentes lenguas y 

culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos comunicativos cotidianos. 

6.2 Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 

los países donde se habla la lengua extranjera como fuente de 

enriquecimiento personal, mostrando interés por compartir elementos 

culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3 Aplicar, de forma cada vez más autónoma, estrategias para explicar y 

apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 

democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

Contenidos en 2ºESO 

 

A. Plurilingüismo. 

– Uso de las estrategias y técnicas para responder eficazmente a una 

necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar 

de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua 

extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

• Reflexión sobre el uso de recursos lingüísticos elementales y 

extralingüísticos que le permitan satisfacer necesidades 

comunicativas básicas, eligiendo, de manera más autónoma, las 

estrategias más adecuadas, según el contexto y la situación en cada 
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caso. 

• Desarrollo de estrategias de comunicación para superar las 

interrupciones en la comunicación. 

– Aproximación a las estrategias básicas para retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones 

sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que 

conforman el repertorio lingüístico personal. 

Aprovechamiento del conocimiento personal de la lengua materna, y otras 

lenguas en su caso, para utilizar las unidades lingüísticas de la lengua 

extranjera de manera apropiada y creativa. 

– Aplicación de estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y 

coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

• Participación en tareas de autoevaluación y evaluación conjuntas para 

ganar una perspectiva general de la evolución de su proceso de 

aprendizaje. 

– Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre 

la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

• Expresiones relacionadas con la función metalingüística para solventar 

problemas 

relacionados con la comprensión y expresión de contenidos, mostrando 

así cierta autonomía en la propia comunicación. 

– Comparación básica entre lenguas a partir de elementos gramaticales de 

la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

• Reconocimiento de la interconexión entre lenguas y realización en su 

favor de comparaciones entre ellas, con ayuda del profesor, tras el 

análisis de elementos morfológicos adecuados a su nivel de 

competencia. 

 

B.  Interculturalidad. 

– La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 

internacional, como fuente de información, y como herramienta para el 

enriquecimiento personal. 

• Reconocimiento de la importancia y por tanto la necesidad de dominar la 

lengua extranjera en el mundo global actual, como herramienta básica de 

información, comunicación y establecimiento de relaciones escolares, 
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personales y profesionales. 

– Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través 

de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

• Implicación en la realización de actividades enfocadas a la ampliación y 

utilización de la lengua extranjera mediante proyectos, inmersiones 

lingüísticas, intercambios, etc., encaminados a la puesta en práctica y la 

mejora de la lengua extranjera. 

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida 

cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y 

etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se 

habla la lengua extranjera. 

• Uso del lenguaje no verbal propio de la lengua extranjera: distintas formas 

de saludarse, de contacto físico, de gestos y señales, posturas, etc. 

• Reconocimiento y utilización de los patrones básicos de la cortesía 

lingüística frente a los de su propia lengua en la comunicación tanto 

presencial como remota. 

• Conocimiento e interpretación de las costumbres, convenciones sociales, 

rasgos de la vida cotidiana, festividades y celebraciones señaladas 

propias de los países y culturas donde se habla la lengua extranjera. 

– Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural 

y artística, atendiendo a valores democráticos. 

• Comparación de algunos rasgos históricos y geopolíticos de los países 

donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información de forma 

más autónoma, a través de diferentes fuentes de información en 

soportes tradicionales y/o digitales. 

– Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal. 

• Adquisición de destrezas, con ayuda, de soluciones prácticas para evitar el 

sexismo lingüístico, tanto verbal como gestual en su entorno próximo. 

Mejora de las relaciones a través del lenguaje para escribir y hablar con 

precisión y así contribuir a minimizar el sexismo. 

C.  Comunicación. 

– Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

• Comprensión del error como síntoma de progresión en el proceso de 
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adquisición de la lengua extranjera, así como potenciador de la 

autoestima tras la superación de este. 

• Reajuste de la tarea o del mensaje tras la identificación del error y la 

valoración de las dificultades y de los recursos disponibles. 

– Uso de estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y 

reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos 

orales, escritos y multimodales. 

• Identificación del tema de un texto con ayuda de elementos textuales y no 

textuales, movilización de los conocimientos previos, inferencia de 

significados por el contexto, por comparación de palabras o frases 

similares en las lenguas que se conocen. 

– Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en 

actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

• Identificar e inferir los sentimientos, intenciones y puntos de vista de los 

participantes en la situación comunicativa. 

• Uso del lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones 

faciales, posturas, contacto visual o corporal, etc.) 

– Identificación de los modelos contextuales y géneros discursivos básicos en 

la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y 

reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas 

generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y 

la función textual. 

• Comprensión y producción semiguiada, de forma individual o en grupo, de 

textos breves orales, escritos y multimodales de géneros discursivos 

básicos, relacionados con las actividades del aula: instrucciones, 

preguntas, comentarios, diálogos, etc. 

• El lenguaje literario: lectura de textos de varias obras o fragmentos, 

adecuados en extensión y contenido a la edad. Apreciación de los rasgos 

distintivos del lenguaje literario. 

– Producción y reconocimiento de las unidades lingüísticas básicas y 

significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad 

y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones 

espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, 

la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas (preposiciones, 

adverbios, adjetivos y conjunciones asociados a significados familiares y 
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relevantes para los alumnos. 

– Ampliación del léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 

identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos 

cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda 

y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 

comunicación. 

• Léxico de uso común relativo a familia y amigos; trabajo y ocupaciones; 

deporte; viajes y vacaciones; cuidados físicos; educación y estudio; 

compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; 

transporte e itinerarios urbanos; lengua y comunicación; medio ambiente. 

• Adjetivos y sustantivos propios de la descripción y la caracterización. 

• Fórmulas y expresiones. 

– Uso de las convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

• Elección adecuada de elementos ortográficos básicos que ayuden a 

expresar el mensaje con claridad y coherencia y se ajusten a los 

modelos y fórmulas de cada tipo de texto (formal o informal). 

– Utilización de forma progresivamente autónoma de convenciones y 

estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para 

reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar y debatir, en textos 

orales breves y coherentes, de forma guiada, con pronunciación y entonación 

adecuadas. 

– Utilización semiguiada de recursos para el aprendizaje y estrategias básicas 

de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 

recursos digitales e informáticos, etc. 

– Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

• Uso de recursos lingüísticos y ortográficos que hagan patente la identificación de 

la autoría. 

• Desaprobación del plagio como comportamiento rechazable en la utilización 

de fuentes de información. 

– Uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 

producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales 

de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, 

herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la 

comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la 

lengua extranjera. 
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• Participación guiada en programas de intercambio con alumnos de otros países. 

 

INGLÉS. 

– Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, 

objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares 

en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar 

y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 

proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y 

emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 

presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 

capacidad, la obligación y la prohibición. 

• Identificación de elementos morfológicos: artículo, sustantivo, verbo, 

adjetivo, adverbio, preposición etc., en el uso de la lengua. 

• Uso de las estructuras y funciones más habituales. 

• Revisar como saludar, presentarse formal e informalmente, pedir y dar 

información personal. 

• Revisar el presente simple y expresiones de frecuencia, y formas verbales 

have got, there is / there are. 

• Describir objetos, lugares y personas. Adjetivos: grado comparativo y 

superlativo. Expresiones de cantidad: some / any, much / many. Números 

ordinales. 

• Preposiciones y frases preposicionales de lugar: under, between, on the left, etc. 

• Expresar las obligaciones, prohibiciones. Modales auxiliares: must, have to, 

mustn’t, can’t, etc. 

• Expresar acontecimientos pasados. Revisión de There was / There were. 

Pasado simple de verbos regulares e irregulares y pasado continuo. 

Acciones interrumpidas en el pasado: pasado continuo vs pasado simple. 

• Hablar sobre habilidades y capacidades: can, be able to. Pedir y conceder 

permiso. Can / could, may. Expresar la posibilidad: may, might. Dar 

consejos. Should / shouldn't, ought          to. 

• Expresar gustos y expresar y pedir opiniones de forma más sofisticada. Like / love 

/ dislike / don’t like / hate, feel like / don’t feel like. I think / I don’t think, I believe, 

I consider, In my opinion, in my view, … 

• Expresar acontecimientos futuros, decisiones y hacer predicciones. 
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Will/be going to.     Expresiones temporales más complejas: this weekend, 

next year, in two years’ time, etc. 

• Expresar condiciones: oraciones condicionales de tipo I: If it is rainy, we 

won´t play the match. 

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y 

significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 

patrones. 

• Reconocimiento progresivo de los símbolos fonéticos y pronunciación 

de fonemas de especial dificultad. 

• Pronunciación de formas contractas. 

• Pronunciación de la terminación en formas de tiempos verbales. 

• Formas débiles. 

• Reconocimiento y producción de patrones sencillos de ritmo, entonación y 

acentuación de palabras y frases adecuados a la finalidad e intención del 

mensaje y utilizarlos para ayudar a la comprensión. 

 

Criterios de Evaluación en 3ºESO 

Competencia específica 1. 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar 

información pertinente de textos orales, escritos y multimodales sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia 

del alumnado, expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de 

diversos soportes. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos 

progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así 

como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados 

en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir 

significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 

Competencia específica 2. 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes 

y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia 
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personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de 

describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando 

recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, 

compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, 

cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la 

tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre 

asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la 

experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el 

plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias sencillas para 

planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 

cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 

contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los 

recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las 

necesidades del interlocutor potencial a quien se dirige el texto. 

Competencia específica 3. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en 

situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, 

empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por 

las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 

interlocutores. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas sencillas para iniciar, 

mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

Competencia específica 4. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 

situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por 

los interlocutores y por las lenguas empleadas y participando en la solución de 

problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoyándose 

en diversos recursos y soportes. 

4.2. Aplicar estrategias simples que ayuden a crear puentes, faciliten la 

comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, 
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y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 

contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales 

en función de las necesidades de cada momento. 

Competencia específica 5. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera guiada sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar de forma creativa y guiada estrategias y conocimientos de mejora de la 

capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la 

lengua extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación 

del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en 

el Porfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo 

esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 

interculturales, construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, 

rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 

contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución sencillas a 

aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 

diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, favoreciendo, dentro de sus posibilidades, el desarrollo de una 

cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los 

valores democráticos. 

6.3. Aplicar de forma guiada estrategias para defender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística atendiendo a valores democráticos y respetando 

los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

Contenidos en 3ºESO 

A. Plurilingüismo. 

– Reflexión sobre las estrategias y técnicas para responder eficazmente y con 

niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad 



 

44 

 

 

comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 

competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

• Utilización de recursos lingüísticos y extralingüísticos que le permitan satisfacer 

necesidades comunicativas más complejas, eligiendo las estrategias más 

adecuadas de manera progresivamente autónoma según el contexto y la 

situación en cada caso. 

– Aproximación a las estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, 

recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades 

que conforman el repertorio lingüístico personal. 

• Clasificación de las unidades lingüísticas utilizando el conocimiento previo de la 

lengua materna y otras lenguas, en su caso, con el fin de facilitar la comunicación 

en la lengua extranjera. 

– Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la 

coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 

cooperativas. 

• Participación en tareas de evaluación conjuntas para ganar una perspectiva general 

de la evolución del proceso de aprendizaje de sus iguales, más allá del suyo 

propio. 

• Revisión del mensaje reelaborándolo a partir del feedback recibido o 

la propia lectura crítica del mismo y formulación de hipótesis correctoras para 

subsiguientes producciones comunicativas. 

– Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre 

la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación 

y aprendizaje (metalenguaje). 

– Comparación básica entre lenguas a partir de elementos gramaticales de la 

lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

• Concienciación de la interconexión entre lenguas del repertorio lingüístico personal 

del alumno, y realización de comparaciones tras el análisis de elementos 

sintácticos y semánticos adecuados a su nivel de competencia. 

B. Interculturalidad. 

– La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 

internacional, como fuente de información y como herramienta de participación 

social y de enriquecimiento personal. 
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• Reconocimiento de la importancia y por tanto la necesidad de dominar la lengua 

extranjera en el mundo global actual, como herramienta básica de información, 

formación y comunicación y establecimiento de relaciones escolares, 

personales y profesionales más allá de su entorno próximo y de las fronteras 

de su propio país. 

– Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 

diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera: 

proyectos, inmersiones lingüísticas, intercambios, entre otros. 

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida 

cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones 

sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; 

cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se 

habla la lengua extranjera. 

• Ampliación del uso apropiado de fórmulas lingüísticas de cortesía adecuadas en los 

intercambios sociales. 

• Ampliación del conocimiento de las costumbres, convenciones sociales, rasgos de 

la vida cotidiana, festividades y celebraciones señaladas propias de los países 

y culturas donde se habla la lengua extranjera. 

– Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, 

cultural y artística, atendiendo a valores democráticos. 

• Ampliación del conocimiento de los rasgos históricos, geopolíticos y culturales de 

los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información a 

través de diferentes fuentes en soportes tradicionales y digitales y realización de 

presentaciones breves explicativas sobre los datos obtenidos. 

– Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios 

del lenguaje verbal y no verbal: tratamientos de cortesía inadecuados, el uso del 

género femenino para descalificar y hacer alusiones peyorativas, etc. 

• Empleo de expresiones alternativas para nombrar por igual a todas las personas 

sin discriminación. 

C. Comunicación. 

– Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de 

aprendizaje. 

• Análisis de los errores en los mensajes orales y escritos producidos y elaboración 

de hipótesis autocorrectoras sencillas a partir de las conclusiones extraídas de 

dicho análisis. 
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– Uso progresivamente autónomo de estrategias de uso común para la 

planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y 

la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

• Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 

principales) y uso de estrategias de comprensión de los mensajes: anticipación 

del contenido a través contexto verbal y no verbal y de los conocimientos sobre 

la situación, identificación de palabras clave, anticipación de ideas, 

identificación de la intención del hablante. 

– Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan llevar a cabo actividades 

de mediación en situaciones cotidianas. 

• Uso de expresiones básicas para reformular, resumir y aclarar ideas al interlocutor. 

– Aplicación de los modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en 

la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y 

reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas 

por el contexto; organización y estructuración según el género y la función 

textual. 

• Comprensión, de forma individual o colectiva, de textos orales, escritos y 

multimodales de géneros discursivos. 

• Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo el valor simbólico del 

lenguaje poético y el sentido de los recursos retóricos más importantes. 

• Producción de textos breves de géneros discursivos sencillos, en papel o en 

formato digital, integrando diversos tipos de contenido. 

– Utilización eficaz de las unidades lingüísticas de uso común y significados 

asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 

propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el 

tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y 

la exclamación, relaciones lógicas habituales. 

– Ampliación del léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 

identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 

tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y 

entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar 

y formación. 

• Identificación de sinónimos, antónimos, «falsos amigos» y de palabras con prefijos 

y sufijos habituales. 

• Fórmulas y expresiones. 
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– Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

• Uso de reglas más complejas de ortografía y puntuación y reconocimiento de su 

importancia en la comunicación escrita como elemento característico del 

mensaje escrito en cada lengua. 

• Diferenciación y uso de patrones ortográficos según los distintos formatos 

analógicos o digitales. 

– Aplicación de convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en 

formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 

explicaciones en textos orales breves y coherentes, de forma progresivamente 

autónoma, con pronunciación y entonación adecuadas. 

– Conocimiento y utilización autónoma de recursos para el aprendizaje y 

estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, 

libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 

consultadas y contenidos utilizados. 

– Utilización eficaz de herramientas analógicas y digitales de uso común para la 

comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 

virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, 

videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, 

la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de 

la lengua extranjera. 

• Utilización adecuada y autónoma de las aulas virtuales, foros y distintas redes 

sociales como herramienta de obtención e intercambio de información y 

comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

    INGLÉS. 

– Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto 

comunicativo: ampliar el reportorio de formas para saludar y despedirse, 

presentar y presentarse; describir con mayor precisión personas, objetos, 

lugares, fenómenos y acontecimientos; situar con precisión creciente eventos 

en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 

intercambiar información sobre cuestiones cotidianas y otras menos habituales; 

dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 

proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las 
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emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y 

enunciar sucesos futuros de forma más precisa; expresar la opinión, la 

posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 

argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la 

incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 

• Uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de 

comunicación. 

• Identificación de rasgos que diferencian el código oral y el escrito y uso de 

estructuras, y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación 

• Saludar, presentarse a sí mismo y a otros. Expresar hábitos, habilidades, 

descripciones físicas y de personalidad, lo que gusta y lo que no gusta. 

• Contrastar acciones en curso con las habituales. Fórmulas. Presente simple. 

Presente continuo. Adjetivos: posiciones atributiva y predicativa. Grados de 

comparación. 

• Expresar gustos y expresar y pedir opiniones de forma más sofisticada. Like / love 

/ dislike / don’t like / hate, feel like / don’t feel like. I think / I don’t think, I believe, 

I consider, In my opinion, in my view, etc., hacer argumentaciones: According to, 

as X suggests, for instance, for example… 

• Narrar hechos del pasado y biografías. Pasado simple y continuo.  

Could. Expresiones temporales: ago / since / for / later / when / after / before / 

then, etc. Marcadores del discurso: conectores y otros recursos de cohesión. 

Ortografía y puntuación. 

• Preguntar y responder sobre hechos que han acabado o no han terminado todavía, 

sobre hechos recientes y experiencias. Presente perfecto + ever / never / just. 

Pasado simple. When. 

• Hacer sugerencias y responder a las mismas. Let’s… How / What about + -ing? 

Why don’t we...? Shall we...? Respuestas de aceptación, rechazo o sugerencias 

alternativas. Dar consejo. Should / shouldn't 

• Expresar planes, la idea de futuro de intención, predicciones, hipótesis, 

probabilidad, posibilidad y promesas. Presente continuo. Will / will not. Be going 

to. Oraciones condicionales de tipos I y II. 

• Expresar incertidumbre, suposiciones o duda: I’m / it’s not sure, it is uncertain, I 

guess…, I’d say, I suppose, it is doubtful,… 

• Reformular ideas y resumirlas: In other words, that’s to say, in short, summing 

 up, to put in a nutshell… 

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 



 

49 

 

 

significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

• Reconocimiento progresivo de los símbolos fonéticos y pronunciación de fonemas 

de especial dificultad. 

• Pronunciación de formas contractas. 

• Pronunciación de la terminación en formas de tiempos verbales. 

• Formas débiles de pronunciación de ciertos sonidos. 

• Reconocimiento y producción de patrones básicos de ritmo, entonación y 

acentuación de palabras y frases adecuados a la finalidad e intención del 

mensaje y utilizarlos para ayudar a la comprensión. 

 

 

Criterios de Evaluación en 4ºESO 

 

Competencia específica 1. 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar 

información pertinente de textos orales, escritos y multimodales sobre 

temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a 

la experiencia del alumnado, expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos 

progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, 

así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del 

alumnado. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más 

adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido 

general, la información esencial y los detalles más relevantes de los 

textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales;  

1.4.  y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

Competencia específica 2. 

2.1. Expresar oralmente textos progresivamente más complejos, 

estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación 

comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de 

describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
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utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 

planificación, control, compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión más prolongada con aceptable 

claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 

analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos cotidianos, de relevancia 

personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 

respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias más 

complejas para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración 

de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales, los aspectos 

socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 

digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del 

interlocutor potencial a quien se dirige el texto. 

Competencia específica 3. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, de forma autónoma, a 

través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a la 

experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 

necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 

interlocutores. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas más complejas 

para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 

palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 

gestionar situaciones comprometidas. 

Competencia específica 4. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones de mayor longitud 

y complejidad en situaciones en las que atender a la diversidad, 

mostrando respeto y empatía por los interlocutores y por las lenguas 

empleadas, y participando activamente en la solución de problemas de 

intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoyándose en 

diversos recursos y soportes. 
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4.2. Aplicar estrategias más elaboradas que ayuden a crear puentes, faciliten 

la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 

mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales y la tipología textual, usando recursos y 

apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada 

momento. 

Competencia específica 5. 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas 

lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su 

capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo 

de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y analizar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de 

la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para 

superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando 

actividades cada vez más elaboradas de planificación del propio 

aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 

Porfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 

haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 

interculturales, construyendo vínculos cada vez más complejos entre las 

diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 

cotidianos y proponiendo vías de solución cada vez más elaboradas a 

aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse 

a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se 

habla la lengua extranjera, favoreciendo activamente el desarrollo de una 

cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad 

y los valores democráticos. 

6.3. Aplicar estrategias de forma cada vez más autónoma para defender y 

apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 

democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
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Contenidos en 4ºESO 

A. Plurilingüismo. 

• Profundización en las estrategias y técnicas para responder eficazmente y 

con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad 

comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 

competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

• Desarrollo de estrategias cada vez más elaboradas de comunicación para 

superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir 

los intercambios informativos. 

– Aplicación de las estrategias de uso común para identificar, organizar, 

retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, 

morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las 

lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

• Sistematización y organización de las unidades lingüísticas utilizando el 

conocimiento previo de la lengua materna y otras lenguas, en su caso, con 

el fin de facilitar la comunicación en la lengua extranjera. 

– Aplicación eficaz de las estrategias y herramientas de uso común para la 

autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, 

individuales y cooperativas. 

• Identificación de las áreas de mejora para la realización de futuras tareas. 

• Participación, cada vez más autónoma, en tareas de evaluación conjunta 

para ganar una perspectiva general de la evolución del proceso de 

aprendizaje de sus iguales, más allá del suyo propio. 

– Ampliación de expresiones y léxico específico de uso común para 

intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 

herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

– Comparación más compleja entre lenguas a partir de elementos 

gramaticales de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

• Reconocimiento de la interconexión entre lenguas del repertorio lingüístico 

personal del alumno y comparación entre las mismas, llegando a 

conclusiones a partir de observaciones sistemáticas de elementos 

sintácticos y semánticos adecuados a su nivel de competencia. 

B. Interculturalidad. 
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– La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 

internacional, fuente de información, y como herramienta de participación 

social y de enriquecimiento personal. 

• Apreciación de la lengua extranjera como puente hacia el conocimiento de 

personas y culturas diferentes a la suya propia, así como instrumento 

necesario para la participación en eventos internacionales, de manera 

presencial o remota, que trascienden su entorno próximo. 

– Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través 

de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

proyectos internacionales, inmersiones lingüísticas, intercambios 

culturales, entre otros. 

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la 

vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

• Realización de proyectos de búsqueda de información y presentaciones en 

distintos soportes (multimodal) sobre la cultura y costumbres propias de 

países donde se habla la lengua extranjera. 

– Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, 

cultural y artística, atendiendo a valores democráticos. 

Ampliación del conocimiento de los rasgos históricos, geopolíticos y 

culturales de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 

información a través de diferentes fuentes en soportes tradicionales y 

digitales y realización de presentaciones de mayor longitud y complejidad 

sobre los datos obtenidos. 

– Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal: tratamientos de cortesía 

inadecuados, el uso del género femenino para descalificar y hacer 

alusiones peyorativas, etc. 

C. Comunicación. 

– Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de 

aprendizaje. 

• Análisis de los errores en las producciones propias e iniciación a las 

estrategias de autorreparación y autoevaluación. 
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– Profundización en las estrategias de uso común para la planificación, 

ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la 

coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

• Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, 

puntos principales, detalles relevantes) y adecuación del texto al 

destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 

discurso adecuados a cada caso. 

• Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados, contenido y 

contexto a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos 

y paralingüísticos. Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de 

nuevos elementos. 

• Uso de estrategias de comprensión de los mensajes: contexto verbal y no 

verbal, conocimientos previos sobre la situación, identificación de palabras 

clave, identificación de la actitud e intención del hablante. 

– Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan llevar a cabo 

actividades de mediación en situaciones cotidianas. 

• Ofrecimiento de información, indicaciones y aclaraciones con el fin de 

favorecer el entendimiento entre los interlocutores 

– Utilización eficaz de los modelos contextuales y géneros discursivos de uso 

común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 

escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 

características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), 

expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración 

según el género y la función textual. 

• Comprensión, de forma individual o colectiva, de textos orales, escritos y 

multimodales de mayor extensión. 

• Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo el valor 

simbólico del lenguaje poético y el sentido de los recursos retóricos más 

importantes. 

• Producción de textos de mayor complejidad de géneros discursivos 

sencillos, en papel o en formato digital, integrando diversos tipos de 

contenido. 

– Aplicación eficaz de unidades lingüísticas más complejas y significados 

asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 

propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el 

tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 
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interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales. 

– Léxico más sofisticado de interés para el alumnado relativo a identificación 

personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, 

salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno 

natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar y 

formación. 

– Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

• Elección apropiada de las convenciones ortográficas más complejas según 

no solo el canal comunicativo, sino el tipo de contexto (formal o informal). 

– Aplicación de convenciones y estrategias conversacionales de uso común, 

en formato síncrono o asíncrono, reformular, comparar y contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, en textos orales de mayor extensión, guardando las 

propiedades textuales, de forma autónoma, con pronunciación y entonación 

adecuadas. 

– Conocimiento y utilización autónoma de recursos para el aprendizaje y 

estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: 

diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e 

informáticos, etc. 

• Conocimiento y utilización selectiva de fuentes de información analógicas y 

digitales fiables apropiadas a su edad, intereses y necesidades que faciliten 

cierta autonomía en el proceso de aprendizaje. 

• Elección selectiva de los recursos de búsqueda de información analógicos 

y digitales más adecuados según cada contexto de aprendizaje con el 

asesoramiento adecuado. 

– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 

consultadas y contenidos utilizados. 

– Utilización eficaz de herramientas analógicas y digitales de uso común para 

la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa 

(aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 

etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

• Participación en proyectos e intercambios personales o virtuales con 

estudiantes de países de lengua extranjera a través de herramientas 

digitales colaborativas que incidan favorablemente en las relaciones 
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personales y académicas. 

 

INGLÉS. 

– Funciones comunicativas de uso común y más específico adecuadas al ámbito 

y al contexto comunicativo: ampliar el reportorio de formas para saludar y 

despedirse, presentar y presentarse; describir con propiedad personas, objetos, 

lugares, fenómenos y acontecimientos; situar con precisión eventos en el tiempo; 

situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información 

sobre una mayor variedad de cuestiones cotidianas; dar y pedir específicamente 

instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 

proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las 

emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y 

enunciar sucesos futuros con información detallada; expresar la opinión, la 

posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 

argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones detalladas; 

expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 

• Consolidación y uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes 

situaciones de comunicación. 

• Uso adecuado de estructuras y funciones asociadas a diferentes 

situaciones de comunicación y contextos: formal vs informal, presencial vs 

remoto, analógico vs digital, … 

• Describir y comparar hábitos y estilos de vida con acciones en curso. 

Presente simple y continuo. Used to + infinitivo. Pronombres interrogativos. 

• Expresar hechos pasados vinculados con el presente o con un pasado 

anterior. Pasado simple y continuo. Presente perfecto: for, since, already, 

yet, etc. Preguntas sujeto y objeto. Marcadores del discurso. 

• Hacer predicciones y expresar intenciones. Expresar certeza y probabilidad. 

Will. Be going to / Presente continuo. Oraciones temporales y condicionales 

(tipo I). May / might / can / can't, etc. 

• Dar instrucciones y órdenes: modo imperativo. 

• Expresar gusto, interés, emoción y opiniones: Hacer invitaciones y 

responder a las mismas. I love / like / enjoy / don’t like / hate / It’s too, etc. 

Conectores: and, because, but, so, such, both, etc. Adjetivos en grado 

comparativo y superlativo. 

• Expresar hipótesis y dar consejos y hacer sugerencias. Oraciones condicionales 

(tipo II).  
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• Should / Shouldn’t. 

• Expresar procesos y cambios. Voz pasiva. 

• Transmitir las opiniones e ideas de otros. Estilo indirecto. Expresiones 

temporales. Describir, identificar y ubicar cosas, lugares y personas. 

Pronombres relativos. Oraciones de relativo especificativas. Compuestos 

de some / any. 

• Relaciones temporales, afirmación, exclamación, negación, interrogación, 

expresión del tiempo pasado, expresión del aspecto. 

• Reformular y resumir ideas: In other words, that’s to say, in short, summing 

up, to put in a  nutshell… 

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 

significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 

patrones. 

• Reconocimiento y profundización en el uso de los símbolos fonéticos y 

pronunciación de fonemas de especial dificultad. 

• Reconocimiento y producción autónoma de diferentes patrones de ritmo, 

entonación y acentuación de palabras y frases (acentos tónicos, 

acentuación del discurso). 

• Pronunciación de fonemas de especial dificultad  

 

CICLO FORMATIVO PROFESIONAL  BÁSICO 3011 UF02 Y 3012 UF04  

 

1. De conformidad con el artículo 3.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la 

Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el ciclo formativo 

Profesionales básico constituyen la educación básica. 

2. El ciclo formativo Profesional básico se dirigen, preferentemente, a los alumnos que 

presentan mayores posibilidades de aprendizaje y de alcanzar las competencias de la 

Educación Secundaria Obligatoria en un entorno vinculado al mundo profesional. 

3. El currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en los ciclos formativos de grado 

básico se desarrolla dentro del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales y del ámbito 

de Ciencias Aplicadas, lo que facilita la adquisición de las competencias de la etapa 

mediante la organización de las enseñanzas en estos ámbitos. 

4. Las orientaciones metodológicas, las competencias específicas, los criterios de 

evaluación y los contenidos del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales y del 
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ámbito de Ciencias Aplicadas se recogen en el anexo III de dicha Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo. 

5. Los equipos docentes podrán proponer a los padres o tutores legales de un alumno 

la incorporación de este a un ciclo formativo de grado básico, a través del consejo 

orientador, cuando su perfil académico y vocacional así lo aconseje. Para ello, una vez 

oído el alumno y contando con la conformidad de sus padres o tutores legales, deberá 

cumplir los siguientes requisitos: 

 a) Tener cumplidos quince años o cumplirlos durante el año natural en curso. 

 b) Haber cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria o, 

excepcionalmente, haber cursado el segundo curso. 

 

ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES 
 

El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de 

manera directa las dimensiones comunicativas necesarias para desarrollar una 

ciudadanía comprometida, así como para ejercer profesiones cualificadas. 

Este ámbito, que se imparte en los dos cursos de los ciclos formativos de grado 

básico, como ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I y ámbito de 

Comunicación y Ciencias Sociales II, se organiza a su vez en unidades formativas, 

de tal forma que el ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I está configurado 

por la unidad formativa Comunicación en Lengua Castellana y Sociedad I (UF05) y 

Comunicación en Lengua Inglesa I (3011 UF02) y, de forma análoga, el ámbito 

Comunicación y Ciencias Sociales II está configurado por la unidad formativa 

Comunicación en Lengua Castellana y Sociedad II (UEF07) y Comunicación en 

Lengua Inglesa II (3012 UF04). 

La unidad formativa de Comunicación en Lengua Inglesa I (3011 UF02) se 

estructura en dos grandes bloques: «Comunicación oral en lengua extranjera: inglés» y 

«Comunicación escrita en lengua extranjera inglés». El alumno trabajará las estructuras 

gramaticales básicas y el léxico básico que le permite desenvolverse en al ámbito 

personal y profesional en lengua inglesa en situaciones frecuentes y cotidianas de forma 

oral y escrita. 

La unidad formativa Comunicación en Lengua Inglesa II (3012 UF04) buscará que 

el alumnado afiance las estrategias para expresarse con fluidez en inglés en situaciones 

relacionadas con el ámbito profesional correspondiente al sector productivo del título, 

así como para afrontar con éxito los procesos selectivos de personal cuando deban 

utilizar el inglés en entrevistas de trabajo. 
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El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo 

están planteados a partir de la concepción del aprendizaje como un proceso que debe 

adecuarse a las circunstancias, necesidades e interés del alumnado. Se espera que el 

alumno sea capaz de poner en funcionamiento todos sus conocimientos en el seno 

de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos. 

Esto implica tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus 

circunstancias específicas, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo 

de toda la vida. Las actividades que pueden plantearse en el aula pueden abordar varios 

bloques de contenidos de forma simultánea, así como orientarse a la actividad 

profesional del ciclo formativo, buscando la aplicación directa de los conocimientos 

adquiridos en su futuro profesional como eje motivador del aprendizaje. 

Asimismo, las actividades pueden plantearse para su realización en pequeños 

grupos de trabajo, con asignación de diferentes roles de trabajo que promuevan 

actitudes de respeto. Por último, dentro de las orientaciones metodológicas, cabe 

destacar la importancia que adquiere para el desarrollo de la autoestima del alumnado 

el aprender del error y considerar este como oportunidad de aprendizaje. 

Criterios de evaluación en el CICLO FORMATIVO PROFESIONAL  BÁSICO 3011 

UF02 Y 3012 UF04 

Competencia específica 7. 

7.1. Interpretar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, 

escritos y multimodales de relevancia personal, o propios del ámbito profesional de 

especialización en lengua extranjera, aplicando de forma sistemática las estrategias de 

escucha. 

7.2. Identificar la idea global y las ideas principales del texto oral y las estructuras 

gramaticales básicas en oraciones sencillas de situaciones habituales en lengua 

extranjera. 

7.3. Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, 

sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, 

utilizando estructuras gramaticales básicas y marcadores de discurso para iniciar, 

enlazar, ordenar y finalizar el discurso, en situaciones habituales, frecuentes y aspectos 

concretos relacionados con el sector productivo del título correspondiente. 

7.4. Escuchar y dialogar en interacciones sencillas, cotidianas de la vida profesional y 

personal, solicitando y proporcionando información con cierto detalle. 

7.5. Mantener la interacción utilizando diversas estrategias de comunicación esenciales 

para mostrar el interés y la comprensión. 
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7.6. Utilizar estructuras gramaticales adecuadas dentro de un repertorio básico y esencial 

para desenvolverse en situaciones frecuentes del entorno laboral. 

7.7. Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y profesionales próximos a su 

experiencia, estrategias adecuadas para solicitar y formular aclaraciones y explicaciones 

en lengua extranjera. 

7.8. Redactar textos breves y sencillos, adecuados a un propósito comunicativo, utilizando 

los conectores más frecuentes para enlazar oraciones y respetando las normas 

gramaticales, ortográficas y tipográficas básicas. 

Competencia específica 8. 

8.1. Mostrar una actitud reflexiva y crítica acerca de la información que suponga cualquier 

tipo de discriminación. 

8.2. Aceptar y valorar las diferentes lenguas y culturas como fuente de enriquecimiento 

personal y profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos que 

fomenten el respeto. 

Contenidos en el CICLO FORMATIVO PROFESIONAL  BÁSICO 3011 UF02 Y 
3012 UF04 

 

A. Comunicación oral en lengua extranjera. 

-  Distinguir ideas principales y secundarias de textos orales breves y sencillos. 

- Funciones comunicativas básicas de los ámbitos personal y profesional 

adecuadas al contexto comunicativo: 

• Situar objetos, personas y lugares en el espacio. 

• Pedir e intercambiar información sobre servicios básicos y gestiones sencillas. 

• Dar instrucciones y órdenes. 

• Ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias. 

– Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales 

como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y 

las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 

negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas. 

– Expresiones de uso común de los ámbitos personal y profesional. Uso de frases 

estandarizadas. 

– Estrategias de interacción para mantener y seguir una conversación. 

– Narración de acontecimientos y experiencias del momento presente, pasado y futuro. 

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e 

intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 
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– Recursos gramaticales: 

• Tiempos y formas verbales simples y compuestas. 

• Marcadores del discurso. 

• Oraciones subordinadas de escasa complejidad. 

– Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y 

colaboración para el aprendizaje y la comunicación tanto en el ámbito personal como 

en el ámbito profesional de especialización. 

B. Comunicación escrita en lengua extranjera. 

– Estrategias básicas para el control y reparación de la comprensión, la 

producción y la coproducción de textos escritos y multimodales. 

– Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción 

y coproducción de textos escritos y multimodales, breves y sencillos, tanto del ámbito 

personal como del ámbito profesional de especialización. 

– Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

– Léxico para desenvolverse en transacciones y gestiones cotidianas, necesarias, 

sencillas y concretas del ámbito personal y profesional. 

– Terminología específica del sector productivo del título correspondiente. 

– Recursos gramaticales: 

• Marcadores del discurso. 

• Uso de oraciones simples y compuestas en el lenguaje escrito. 

 

C. La lengua inglesa en la sociedad y el mundo laboral actual. 

– Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa 

básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del 

nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

– Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 

morfosintaxis, patrones, sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y 

variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a 

las situaciones propias del ámbito profesional de especialización. 

– Cortesía lingüística y etiqueta digital. 

– Estrategias básicas para entender y apreciar las diferentes lenguas y culturas. 
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3.5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias 

específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos por metodologías 

didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello 

es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los 

centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con 

autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones 

de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 

curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades 

significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. Para que 

la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien 

contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes 

formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas 

complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas 

situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo 

aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones 

constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para el 

aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo 

largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten 

a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del 

alumnado. El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los 

aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y 

eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las 

situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que 

integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que 

favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en 

grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de 

forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica 

debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos 

en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de 

aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 

sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz 

de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 
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Algunos ejemplos de situaciones de aprendizaje que hemos pensado son: 

1ºESO: 

       Collaborative Project 1: A Trivia Game 

 Step One: leer unas tarjetas de trivia y unir las tarjetas con las respuestas. 

 Step Two: elegir un tema para el trivia. 

 Step Three: buscar información para las preguntas en Internet, escribir las preguntas 

en las tarjetas y escribir las respuestas. 

 Step Four: comprobar todas las respuestas y hacer las tarjetas. 

 Step Five: jugar al trivia en clase. 

 

       Collaborative Project 2: An Awards Page 

 Step One: leer una página de premios y completar las fichas. 

 Step Two: crear una páginas de premios para jóvenes que hayan hecho aportaciones 

al mundo. 

 Step Three: buscar información e imágenes en Internet sobre una persona joven 

merecedora del premio y redactar la parte correspondiente del proyecto. 

 Step Four: poner en común las distintas partes del proyecto y crear la página de 

premios. 

 Step Five: completar una tarjeta con información sobre la página de premios y 

presentarla ante la clase. 

 

 

 

2ºESO: 

Collaborative Project 1: Get Active! 

 Step One: Investigación sobre los beneficios del deporte y de ser activo. 

 Step Two: Escritura del guion de un podcast y reflexión sobre cómo dividir la 

participación entre los dos miembros de la pareja. 

 Step Three: Practica del guion del podcast en parejas. 

 Step Four: Grabación del podcast. 

 Step Five: Escucha y valoración de los podcast de sus compañeros. 

Collaborative Project 2: Recipe Book 

 Step One: Cada grupo busca y selecciona varias recetas saludables para incluirlas en 
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un recetario saludable. 

 Step Two: Se rellena un documento de recogida con la descripción de la receta, fecha 

de realización… 

 Step Three: Los alumnos realizan fichas de las recetas para después compartir con los 

demás compañeros en un archivador en formato digital (presentación Genially, 

Powerpoint…) 

 Step Four: Los alumnos practican la explicación de sus recetas. 

 Step Five: Presentación oral de las recetas en clase. 

 

      3ºESO: 

      Collaborative Project 1: A Profile of a Country 

 Step One: leer el perfil de Brasil y contestar las preguntas. 

 Step Two: elegir un país, decidir qué temas incluir en el perfil y repartir el trabajo entre 

los miembros del grupo. 

 Step Three: buscar información e imágenes en Internet y redactar la parte 

correspondiente del proyecto. 

 Step Four: poner en común las distintas partes del proyecto y crear el perfil del país. 

 Step Five: completar una tarjeta con información sobre el perfil del país y presentarlo 

ante la clase. 

 

     Collaborative Project 2: A Top Five List 

 Step One: leer un top 5 de senderos y hallar distinta información en el modelo. 

 Step Two: elegir una categoría para un top 5 de destinos, elegir cinco destinos y 

repartir el trabajo entre los miembros del grupo. 

 Step Three: buscar información e imágenes en Internet y redactar la parte 

correspondiente del proyecto. 

 Step Four: poner en común las distintas partes del proyecto, ordenar los destinos y 

crear el top 5 de destinos. 

 Step Five: completar una tarjeta con información sobre el top 5 de destinos y presentarlo 

ante la clase. 

 

4ºESO 

Collaborative Project 1: A Time Capsule Description 
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• Step One: leer algunos elementos característicos de la cápsula del tiempo de 2020 y 

responder las preguntas. 

• Step Two: elegir un tema para la cápsula del tiempo de una época, pensar en 

categorías para ella y repartir el trabajo entre los miembros del grupo. 

• Step Three: buscar información e imágenes en Internet y redactar la parte 

correspondiente del proyecto. 

• Step Four: poner en común las distintas partes del proyecto y crear la cápsula del 

tiempo. 

• Step Five: completar una tarjeta con información sobre la cápsula del tiempo y 

presentarla ante la clase. 

 

Collaborative Project 2: A Scrapbook About a Famous Person 

• Step One: leer un álbum de recortes sobre Michelle Obama y contestar las preguntas. 

• Step Two: elegir una persona famosa para el álbum de recortes, dedicir qué categorías 

incluir y repartir el trabajo entre los miembros del grupo. 

• Step Three: buscar información e imágenes en Internet y redactar la parte 

correspondiente del proyecto. 

• Step Four: poner en común las distintas partes del proyecto y crear el álbum de 

recortes. 

• Step Five: completar una tarjeta con información sobre el álbum de recortes y 

presentarlo ante la clase. 

 

 
4. BACHILLERATO  

La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación secundaria 

postobligatoria. 

El Bachillerato es una de las enseñanzas que conforman la educación secundaria postobligatoria, 

junto con la Formación Profesional de Grado Medio, las Enseñanzas Artísticas Profesionales, 

tanto de Música y de Danza como de Artes Plásticas y Diseño de Grado Medio, y las Enseñanzas 

Deportivas de Grado Medio. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 15, la etapa comprende dos cursos, se desarrolla en 

modalidades diferentes y se organiza de modo flexible en materias comunes, materias de 

modalidad y materias optativas, a fin de que pueda ofrecer una preparación especializada al 

alumnado acorde con sus perspectivas e intereses de formación o permita la incorporación a la 

vida activa una vez finalizado el mismo. 
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El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y humana, 

conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse 

a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición 

y el logro de las competencias indispensables para el futuro formativo y profesional, y capacitar 

para el acceso a la educación superior. 

4.1. OBJETIVOS GENERALES 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que les 

permitan: 

a. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 

Española, así como por los derechos humanos, que fomente la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b. Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar 

de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 

Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares 

y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

c. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 

reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 

igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 

étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 

identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias   

para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 

personal. 

e. Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 

caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f. Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g. Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h. Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 

forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i. Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 

las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
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j. Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y 

de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de 

la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar 

la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l. Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el 

bienestar físico mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 

i. Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

4.2. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar 

funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, 

asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su 

futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado 

progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de 

salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al 

finalizar la Educación Secundaria Obligatoria.  

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo 

de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta 

adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y 

desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la educación formal y, más 

concretamente, a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse  a 

lo largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la 

enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren 
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necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta 

necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y 

formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato.  

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y 

objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas 

competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las 

competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las 

competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores 

operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas 

pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en 

Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la 

etapa. 

Las competencias clave que se recogen    en el Perfil de salida son las siguientes: 

a) Competencia en Comunicación Lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, 

escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos 

y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 

consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 

comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 

multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética 

y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por 

ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento 

de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, 

así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para 

aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y 

disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 

alumna… 
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CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 

signada o multimodal con coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes 

contextos sociales, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información, 

crear conocimiento y transmitir opiniones, como 

para construir vínculos personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 

multimodal con fluidez, coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales y 

académicos, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 

tanto para intercambiar información, crear 

conocimiento y argumentar sus opiniones como 

para establecer y cuidar sus relaciones 

interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 

actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 

crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los distintos ámbitos, con especial 

énfasis en los textos académicos y de los medios 

de comunicación, para participar en diferentes 

contextos de manera activa e informada y para 

construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 

manera progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla 

adoptando un punto de vista creativo, crítico y 

personal a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

autónoma información procedente de diferentes 

fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, y la 

integra y transforma en conocimiento para 

comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando 

un punto de vista creativo y crítico a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 

adecuadas a su edad, seleccionando las que 

mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 

aprecia el patrimonio literario como cauce 

privilegiado de la experiencia individual y 

colectiva; y moviliza su propia experiencia 

biográfica y sus conocimientos literarios y 

culturales para construir y compartir su 

interpretación de las obras y para crear textos 

de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL4.   Lee con autonomía obras relevantes de la 

literatura poniéndolas en relación con su contexto 

sociohistórico de producción, con la tradición 

literaria anterior y posterior y examinando la huella 

de su legado en la actualidad, para construir y 

compartir su propia interpretación argumentada de 

las obras, crear y recrear obras de intención 

literaria y conformar progresivamente un mapa 

cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando los usos discriminatorios, así como los 

abusos de poder, para favorecer la utilización 

no solo eficaz sino también ética de los 

diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 

de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de 

derechos de todas las personas, evitando y 

rechazando los usos discriminatorios, así como los 

abusos de poder, para favorecer la utilización no 

solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

 

b) Competencia Plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 

forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia 

supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 

experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 

transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y 

adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. 
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Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, 

valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo 

de fomentar la convivencia democrática. 

Descriptores operativos 
 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 

alumna… 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, 

además de la lengua o lenguas familiares, para 

responder a sus necesidades comunicativas, de 

manera apropiada y adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, 

social, educativo y profesional. 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable 

corrección una o más lenguas, además de la 

lengua familiar o de las lenguas familiares, para 

responder a sus necesidades comunicativas con 

espontaneidad y autonomía en diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, 

social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 

transferencias entre distintas lenguas como 

estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio 

lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla 

estrategias que le permitan ampliar y enriquecer 

de forma sistemática su repertorio lingüístico 

individual con el fin de comunicarse de manera 

eficaz. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 

lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal como 

factor de diálogo, para fomentar la cohesión 

social. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad 

lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y 

anteponiendo la comprensión mutua como 

característica central de la comunicación, para 

fomentar la cohesión social. 

 

b) Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería  
(STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 

utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 

razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 

contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural 

y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 

observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer 

conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural 

y el contexto social. 
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La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 

conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra 

sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de 

seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Descriptores operativos 
 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 

propios del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas, y selecciona y emplea 

diferentes estrategias para resolver problemas 

analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera 

necesario. 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y 

deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones propias de la modalidad elegida y 

emplea estrategias variadas para la resolución de 

problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar los fenómenos que ocurren 

a su alrededor, confiando en el conocimiento 

como motor de desarrollo, planteándose 

preguntas y comprobando hipótesis mediante la 

experimentación y la indagación, utilizando 

herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica 

acerca del alcance y las limitaciones de la 

ciencia. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar fenómenos relacionados con la 

modalidad elegida, confiando en el conocimiento 

como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 

contrastándolas o comprobándolas mediante la 

observación, la experimentación y la investigación, 

utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 

alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 

diseñando, fabricando y evaluando diferentes 

prototipos o modelos para generar o utilizar 

productos que den solución a una necesidad o 

problema de forma creativa y en equipo, 

procurando la participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los conflictos que 

puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia de la 

sostenibilidad. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y 

creando prototipos o modelos para generar o utilizar 

productos que den solución a una necesidad o 

problema de forma colaborativa, procurando la 

participación de todo el grupo, resolviendo 

pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el 

producto obtenido de acuerdo a los objetivos 

propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 

más relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados 

científicos, matemáticos y tecnológicos de 

forma clara y precisa y en diferentes formatos 

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos.), aprovechando de forma 

crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 

matemático-formal con ética y responsabilidad, 

para compartir y construir nuevos 

conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de investigaciones de forma clara y 

precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y 

aprovechando la cultura digital con ética y 

responsabilidad y valorando de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 

de las condiciones de vida para compartir y construir 

nuevos conocimientos. 
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STEM5. Emprende acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud física, 

mental y social, y preservar el medio ambiente 

y los seres vivos; y aplica principios de ética y 

seguridad en la realización de proyectos para 

transformar su entorno próximo de forma 

sostenible, valorando su impacto global y 

practicando el consumo responsable. 

STEM5. Planea y emprende acciones 

fundamentadas científicamente para promover la 

salud física y mental, y preservar el medio ambiente 

y los seres vivos, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y 

seguridad para crear valor y transformar su entorno 

de forma sostenible adquiriendo compromisos como 

ciudadano en el ámbito local y global. 

 

 

d) Competencia Digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 

responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 

participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 

seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 

propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 

crítico. 

 

 

 

 

Descriptores operativos 
 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

 
CD1. Realiza búsquedas en internet 

atendiendo a criterios de validez, calidad, 

actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y archivándolos, 

para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 

respetando la propiedad intelectual. 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo 

cómo funcionan los motores de búsqueda en internet 

aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 

crítica y organizando el almacenamiento de la 

información de manera adecuada y segura para 

referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal 

digital de aprendizaje para construir 

conocimiento y crear contenidos digitales, 

mediante estrategias de tratamiento de la 

información y el uso de diferentes herramientas 

digitales, seleccionando y configurando la más 

adecuada en función de la tarea y de sus 

necesidades de aprendizaje permanente. 

 
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales 

de forma individual o colectiva, aplicando medidas 

de seguridad y respetando, en todo momento, los 

derechos de autoría digital para ampliar sus 

recursos y generar nuevo conocimiento. 
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CD3. Se comunica, participa, colabora e 

interactúa compartiendo contenidos, datos e 

información mediante herramientas o 

plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y 

visibilidad en la red, para ejercer una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD3.   Selecciona, configura y utiliza dispositivos 

digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en 

línea y los incorpora en su entorno personal de 

aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 

colaborativamente y compartir información, 

gestionando de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 

preventivas al usar las tecnologías digitales 

para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente, y para 

tomar conciencia de la importancia y necesidad 

de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable 

y sostenible de dichas tecnologías. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el medioambiente y 

hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas 

sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver problemas concretos 

o responder a retos propuestos, mostrando 

interés y curiosidad por la evolución de las 

tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras 

y sostenibles para dar respuesta a necesidades 

concretas, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético. 

 

e) Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 

personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 

de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 

vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 

adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 

conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir 

al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 

habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 

corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 

empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 
 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 

alumna… 

 
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 

fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y 

motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 

los retos y cambios y armonizarlos con sus 

propios objetivos. 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la 

resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 

objetivos de forma autónoma para hacer eficaz 

su aprendizaje. 

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad 

autónoma, gestionando constructivamente los 

cambios, la participación social y su propia 

actividad para dirigir su vida. 
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CPSAA2.    Comprende los riesgos para la 

salud relacionados con factores sociales, 

consolida estilos de vida saludable a nivel físico 

y mental, reconoce conductas contrarias a la 

convivencia y aplica estrategias para 

abordarlas. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo 

de vida sostenible y atiende al bienestar físico y 

mental propio y de los demás, buscando y 

ofreciendo apoyo en la sociedad para construir 

un mundo más saludable. 

 

 
CPSAA3. Comprende proactivamente las 

perspectivas y las experiencias de las demás 

personas y las incorpora a su aprendizaje, para 

participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 

aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias 

cooperativas. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las 

emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo 

en las personas, para consolidar una 

personalidad empática e independiente y 

desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, 

recursos y responsabilidades de manera 

ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo 

un enfoque sistémico para contribuir a la 

consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su 

proceso de aprendizaje, buscando fuentes 

fiables para validar, sustentar y contrastar la 

información y para obtener conclusiones 

relevantes. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza 

datos, información e ideas de los medios de 

comunicación, para obtener conclusiones 

lógicas de forma autónoma, valorando la 

fiabilidad de las fuentes. 

 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 

desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores 

en el proceso de construcción del conocimiento. 

CPSAA5.    Planifica a largo plazo evaluando 

los propósitos y los procesos de la construcción 

del conocimiento, relacionando los diferentes 

campos del mismo para desarrollar procesos 

autorregulados de aprendizaje que le permitan 

transmitir ese conocimiento, proponer ideas 

creativas y resolver problemas con autonomía. 

 

f) Competencia Ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que el alumnado pueda ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose 

en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas 

y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 

compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye 

la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 

de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 

2030. 

Descriptores operativos 
 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 

alumna… 
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CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 

dimensión social y ciudadana de su propia 

identidad, así como a los hechos culturales, 

históricos y normativos que la determinan, 

demostrando respeto por las normas, empatía, 

equidad y espíritu constructivo en la interacción 

con los demás en cualquier contexto. 

CC1.    Analiza hechos, normas e ideas 

relativas a la dimensión social, histórica, cívica 

y moral de su propia identidad, para contribuir a 

la consolidación de su madurez personal y 

social, adquirir una conciencia ciudadana y 

responsable, desarrollar la autonomía y el 

espíritu crítico, y establecer una interacción 

pacífica y respetuosa con los demás y con el 

entorno. 

 
CC2. Analiza y asume fundadamente los 

principios y valores que emanan del proceso de 

integración europea, la Constitución Española y 

los derechos humanos y de la infancia, 

participando en actividades comunitarias, como 

la toma de decisiones o la resolución de 

conflictos, con actitud democrática, respeto por 

la diversidad, y compromiso con la igualdad de 

género, la cohesión social, el desarrollo 

sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos 

contextos, de forma crítica y consecuente, los 

principios, ideales y valores relativos al proceso 

de integración europea, la Constitución 

Española, los derechos humanos, y la historia y 

el patrimonio cultural propios, a la vez que 

participa en todo tipo de actividades grupales 

con una actitud fundamentada en los principios 

y procedimientos democráticos, el compromiso 

ético con la igualdad, la cohesión social, el 

desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 

mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa y opuesta a 

cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado 

ante problemas éticos y filosóficos 

fundamentales y de actualidad, afrontando con 

actitud dialogante la pluralidad de valores, 

creencias e ideas, rechazando todo tipo de 

discriminación y violencia, y promoviendo 

activamente la igualdad y corresponsabilidad 

efectiva entre mujeres y hombres. 

 

 
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 

interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y 

globales, y adopta, de forma consciente y 

motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 

CC4. Analiza las relaciones de 

interdependencia y ecodependencia entre 

nuestras formas de vida y el entorno, realizando 

un análisis crítico de la huella ecológica de las 

acciones humanas, y demostrando un 

compromiso ético y ecosocialmente responsable 

con actividades y hábitos que conduzcan al 

logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

la lucha contra el cambio climático. 

 

 

 

g) Competencia Emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 

generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten 

adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 

para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, 

la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva 

dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a 

aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones 
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basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras 

personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, 

para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 

proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos 
 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 

alumna… 

 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y 

afronta retos con sentido crítico, haciendo 

balance de su sostenibilidad, valorando el 

impacto que puedan suponer en el entorno, 

para presentar ideas y soluciones innovadoras, 

éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el 

ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y 

afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando 

su sostenibilidad y comprobando, a partir de 

conocimientos técnicos específicos, el impacto que 

puedan suponer en el entorno, para presentar y 

ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a 

distintos contextos, tanto locales como globales, en 

el ámbito personal, social y académico con 

proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades 

propias, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, y comprende 

los elementos fundamentales de la economía y 

las finanzas, aplicando conocimientos 

económicos y financieros a actividades y 

situaciones concretas, utilizando destrezas que 

favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, 

para reunir y optimizar los recursos necesarios 

que lleven a la acción una experiencia 

emprendedora que genere valor. 

CE2.   Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y 

debilidades propias y las de los demás, haciendo 

uso de estrategias de autoconocimiento y 

autoeficacia, interioriza los conocimientos 

económicos y financieros específicos y los 

transfiere a contextos locales y globales, aplicando 

estrategias y destrezas que agilicen el trabajo 

colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 

recursos necesarios, que lleven a la acción una 

experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

 
CE3. Desarrolla el proceso de creación de 

ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, 

de manera razonada, utilizando estrategias 

ágiles de planificación y gestión, y reflexiona 

sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para llevar a término el proceso de 

creación de prototipos innovadores y de valor, 

considerando la experiencia como una 

oportunidad para aprender. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas 

y soluciones innovadoras y toma decisiones, con 

sentido crítico y ético, aplicando conocimientos 

técnicos específicos y estrategias ágiles de 

planificación y gestión de proyectos, y reflexiona 

sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, 

para elaborar un prototipo final de valor para los 

demás, considerando tanto la experiencia de éxito 

como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

h) Competencia en Conciencia y Expresión Culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar 

el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se 

expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de 

una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un 

compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias 

y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 

Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del       
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patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma 

de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una 

manera de mirar el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos 

 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 

alumna… 

 
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y 

respeta el patrimonio cultural y artístico, 

implicándose en su conservación y valorando el 

enriquecimiento inherente a la diversidad 

cultural y artística. 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora 

críticamente el patrimonio cultural y artístico de 

cualquier época, contrastando sus singularidades y 

partiendo de su propia identidad, para defender la 

libertad de expresión, la igualdad y el 

enriquecimiento inherente a la diversidad. 

 
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 

autonomía las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del 

patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, 

así como los lenguajes y elementos técnicos 

que las caracterizan. 

CCEC2. Investiga las especificidades e 

intencionalidades de diversas manifestaciones 

artísticas y culturales del patrimonio, mediante una 

postura de recepción activa y deleite, diferenciando 

y analizando los distintos contextos, medios y 

soportes en que se materializan, así como los 

lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 

caracterizan. 

 
 
 

 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 

sentimientos y emociones por medio de 

producciones culturales y artísticas, integrando 

su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, 

la creatividad y el sentido del lugar que ocupa 

en la sociedad, con una actitud empática, 

abierta y colaborativa. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones con creatividad y espíritu crítico, 

realizando con rigor sus propias producciones 

culturales y artísticas, para participar de forma 

activa en la promoción de los derechos humanos y 

los procesos de socialización y de construcción de 

la identidad personal que se derivan de la práctica 

artística. CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a 

través de la interactuación corporal y la 

experimentación con diferentes herramientas y 

lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones 

creativas con una actitud empática y colaborativa, y 

con autoestima, iniciativa e imaginación. 
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CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 

creatividad diversos medios y soportes, así 

como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para la 

creación de productos artísticos y culturales, 

tanto de forma individual como colaborativa, 

identificando oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad 

diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para diseñar y producir proyectos 

artísticos y culturales sostenibles, analizando las 

oportunidades de desarrollo personal, social y 

laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, 

la ejecución, la improvisación o la composición. 

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus 

conocimientos, destrezas y actitudes para 

responder con creatividad y eficacia a los 

desempeños derivados de una producción cultural o 

artística, individual o colectiva, utilizando diversos 

lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y 

recursos plásticos, visuales, audiovisuales, 

musicales, corporales o escénicos, valorando tanto 

el proceso como el producto final y comprendiendo 

las oportunidades personales, sociales, inclusivas y 

económicas que ofrecen. 

 

4.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en Bachillerato 

suponen una profundización y una ampliación con respecto a las adquiridas al término 

de la enseñanza básica, que serán la base para esta nueva etapa, y se desarrollarán a 

partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica un mayor desarrollo 

de las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción 

y   mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a atender a la 

diversidad, y colaborar y solucionar problemas de intercomprensión y entendimiento. A 

continuación detallamos las competencias específicas: 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 

básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 

haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para 

responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de Bachillerato, la 

comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos 

orales, escritos y multimodales sobre temas de relevancia personal para el alumnado 

o de interés público expresados en la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, 

implica entender e interpretar los textos y extraer las ideas principales y las líneas 

argumentales más destacadas, así como valorar de manera crítica el contenido, la 

intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la 

lengua. Para ello, es necesario activar las estrategias más adecuadas, con el fin de 

distinguir la intención y las opiniones tanto implícitas como explícitas de los textos. Entre 
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las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia 

y la comprobación de significados, la interpretación de elementos no verbales y la 

formulación de hipótesis acerca de la intención y opiniones que subyacen a dichos 

textos, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y 

las actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la 

interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, 

tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la información contextual 

(elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten 

comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto, así como 

plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la 

búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un 

método de gran utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar 

la información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los 

procesos de comprensión e interpretación requieren contextos de comunicación 

dialógicos que estimulen la identificación crítica de prejuicios y estereotipos, así como el 

interés genuino por las diferencias y semejanzas etnoculturales.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4. 

2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados 

y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 

compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma 

creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 

concretos. 

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En 

esta etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre 

temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público, con creatividad, 

coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir 

en esta etapa la exposición de una presentación formal de extensión media en la que 

se apoyen las ideas con ejemplos y detalles pertinentes, una descripción clara y 

detallada o la redacción de textos argumentativos que respondan a una estructura 

lógica y expliquen los puntos a favor y en contra de la perspectiva planteada, mediante 

herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en 

internet como fuente de documentación de forma exhaustiva y selectiva. En su formato 

multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para producir 

significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la 

selección, configuración y uso de dispositivos digitales, herramientas y aplicaciones 
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para comunicarse, trabajar de forma colaborativa y compartir información, gestionando 

de manera responsable sus acciones en la red. 

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes 

en los campos académicos y profesionales y existe un valor social y cívico concreto 

asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes 

es producto del aprendizaje a través del uso de las convenciones de la comunicación 

y de los rasgos discursivos más frecuentes. Incluye no solo aspectos formales de cariz 

más lingüístico, sino también el aprendizaje de expectativas y convenciones asociadas 

al género empleado, el uso ético del lenguaje, herramientas de producción creativa o 

características del soporte utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la 

producción, tanto formal como informal, comprenden en esta etapa la planificación, la 

autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización, la 

validación y la compensación de forma autónoma y sistemática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 

CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2. 

3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y 

precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando 

recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en 

intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. 

Se considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, 

cooperativas y transaccionales. En la interacción con otras personas entran en juego la 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la 

comunicación, así como la adecuación a los distintos géneros dialógicos, tanto orales 

como escritos y multimodales. En esta etapa de la educación se espera que la 

interacción aborde temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público. 

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye 

estrategias de cooperación, de cesión y toma de turnos de palabra, así como 

estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación o confirmación. La 

interacción se revela, además, como una actividad imprescindible en el trabajo 

cooperativo donde la distribución y la aceptación de tareas y responsabilidades de 

manera equitativa, eficaz, respetuosa y empática está orientada al logro de objetivos 

compartidos. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen 

la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una 

ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, 

CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 

registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces 

orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 

transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una 

atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

La mediación es la actividad del lenguaje que consiste en explicar y facilitar la 

comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de 

manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social 

encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma 

dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o 

registros dentro de una misma lengua, a partir del trabajo cooperativo y de su labor 

como clarificador de las opiniones y las posturas de otros. En la etapa de Bachillerato, 

la mediación se centra en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos 

que surgen del contexto comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para 

la comunicación y el aprendizaje, fomentando la participación de los demás para 

construir y entender nuevos significados, y transmitiendo nueva información de manera 

apropiada, responsable y constructiva. Para ello se pueden emplear tanto medios 

convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, analizar, 

interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos de 

relevancia personal para el alumnado o de interés público. 

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en 

tanto que supone hacer una adecuada elección de las destrezas y estrategias más 

convenientes de su repertorio para lograr una comunicación eficaz, pero también para 

favorecer la participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de 

intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y 

promover la motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y respetando las 

diferentes motivaciones, opiniones, ideas y circunstancias personales de los 

interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera 

que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético como 

elementos clave para una adecuada mediación en este nivel. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, 

CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1. 
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5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 

lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y 

haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, 

para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados 

con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del 

hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base 

para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar 

y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización 

cultural. En la etapa de Bachillerato, es imprescindible que el alumnado reflexione 

sobre el funcionamiento de las lenguas y compare de forma sistemática las que 

conforman sus repertorios individuales analizando semejanzas y diferencias con el fin 

de ampliar los conocimientos y estrategias en dichas lenguas. De este modo, se 

favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. 

La reflexión crítica y sistemática sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el 

alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las 

fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando 

conciencia de los conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este 

sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la 

incertidumbre y desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la 

consecución de los objetivos o la toma de decisiones. 

Además, el conocimiento de distintas lenguas y variedades permite valorar críticamente 

la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo y 

adecuarse a ella. La selección, configuración y aplicación de los dispositivos y 

herramientas tanto analógicas como digitales para la construcción e integración de 

nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la adquisición y 

mejora del aprendizaje de otras lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, STEM1, 

CD3, CPSAA1.1. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 

artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 

empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones 

interculturales. 
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La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de 

la sociedad analizándola, valorándola críticamente y beneficiándose de ella. En la 

etapa de Bachillerato, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los 

demás, merece una atención específica porque sienta las bases para que el 

alumnado ejerza una ciudadanía responsable, respetuosa y comprometida y evita que 

su percepción esté distorsionada por estereotipos y prejuicios, lo que constituye el 

origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la 

diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática, respetuosa y 

responsable en situaciones interculturales. 

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar 

distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y 

cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le 

permitan establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones 

interculturales que se pueden plantear durante la enseñanza de la lengua extranjera 

permiten al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, 

mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema 

de valores culturales; y rechazar y evaluar las consecuencias de las actitudes 

sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo 

ello debe desarrollarse con el objetivo de favorecer y justificar la existencia de una 

cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 

democráticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP3, 

CPSAA3.1, CC3, CCEC1. 

 

4.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CONTENIDOS 

Los criterios de evaluación de la materia aseguran la consecución de las competencias 

específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su 

formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad que el 

alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y uso de dicho proceso o 

capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el Marco 

común europeo de referencia para las lenguas (MCER), aunque adecuados a la 

madurez y desarrollo del alumnado de la etapa de Bachillerato. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN 1ºBACHILLERATO 

Competencia específica 1 
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1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta 

complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de 

interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en 

la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos 

soportes. 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos 

discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos 

académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, 

sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés público. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para 

comprender la información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, 

tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los 

textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

contrastar información. 

Competencia específica 2 

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, 

coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes 

registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el 

alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 

utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, 

control, compensación y cooperación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de 

estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 

herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o 

impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente 

información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre 

asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, 

haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el 

plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, 

producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y 

adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los 

aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales 

más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o 
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potenciales. 

Competencia específica 3 

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos 

soportes, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de interés 

público conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, y 

ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, 

estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y 

ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar 

y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones 

comprometidas. 

Competencia específica 4 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las 

que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e 

interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en 

la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir 

de diversos recursos y soportes. 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y 

sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas 

alas intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 

socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras. 

Competencia específica 5 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora 

de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la 

lengua extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para 

superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de 

planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 
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propuestas en el Porfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 

haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos 

factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y 

adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios 

de justicia, equidad e igualdad. 

Contenidos en 1ºBACHILLERATO 

A. Plurilingüismo. 

– Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, 

adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las 

demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

• Utilización eficaz de recursos lingüísticos y extralingüísticos que permitan 

satisfacer necesidades comunicativas más sofisticadas. 

• Desarrollo, de forma cada vez más autónoma, de estrategias de comunicación 

para superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los 

intercambios comunicativos. 

– Análisis de estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a 

partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 

lingüístico personal. 

– Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, para la evaluación. 

• Revisión del mensaje reelaborándolo a partir del feedback recibido o la propia 

lectura crítica del mismo y formulación de hipótesis correctoras para subsiguientes 

producciones comunicativas. 

– Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
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comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 

aprendizaje (metalenguaje). 

• Uso de la función metalingüística de la lengua en su favor para el intercambio de 

ideas  sobre temas relacionados con los procesos comunicativos y de 

aprendizaje, mostrando  progresivamente su capacidad comunicativa. 

– Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera 

y otras lenguas: origen y parentescos. 

• Comparación entre la lengua extranjera y la materna para llegar a conclusiones 

tras el análisis de elementos sintácticos y semánticos adecuados a su nivel de 

competencia. 

• Conocimiento de fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados. 

 

B. Interculturalidad. 

– La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos 

como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de 

participación social y de enriquecimiento personal: consulta de fuentes de 

información en lengua extranjera. 

– Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 

diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por 

conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 

• Implicación activa y progresivamente autónoma en actividades enfocadas a la 

 utilización de la lengua extranjera, tanto fuera como dentro del aula, mediante 

proyectos,  debates, inmersiones lingüísticas, intercambios, etc. encaminados a la 

puesta en  práctica y la mejora de la lengua extranjera. 

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas 

de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias 

y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; 

relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la 

lengua extranjera. 

• Ampliación de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales. 

• Conocimiento de acontecimientos culturales diversos de tipo histórico, geográfico 

o literario, obteniendo la información por diferentes medios. 

– Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística. 

• Comparación y contraste entre la propia cultura y la transmitida por la lengua 

extranjera,  favoreciendo con ello una actitud crítica de la propia y la aceptación y el 
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respeto de la ajena. 

– Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. 

• Empleo de expresiones alternativas para nombrar por igual a todas las personas 

sin discriminación. 

• Uso de fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo. 

 

C. Comunicación. 

– Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias progresivamente autónomas de 

autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje 

autónomo de la lengua extranjera. 

• Reajuste de la tarea, tras la identificación del error y valoración de las dificultades 

y de los recursos disponibles. 

– Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 

producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

• Uso cada vez más autónomo de estrategias lingüísticas, paralingüísticas o 

paratextuales para compensar las carencias lingüísticas en mensajes orales, escritos 

o multimodales. 

• Utilización progresivamente autónoma de las TIC para transmitir el mensaje de 

la forma más efectiva posible y crear textos en diferentes formatos (visual, 

audiovisual, digital) 

– Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de 

mediación en situaciones cotidianas. 

• Técnicas para subsanar las dificultades que puedan surgir en el intercambio 

comunicativo (interrupciones, ambigüedades, omisiones de información, olvidos, etc.) 

– Utilización cada vez más autónoma de modelos contextuales y géneros discursivos de 

uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y 

reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por 

el contexto, organización y estructuración según el género y la función textual. 

• Comprensión de los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas 

implícitas y el uso de recursos retóricos de la lengua en textos literarios y no literarios 

que presenten una estructura asequible y un lenguaje no muy idiomático. 

– Uso de unidades lingüísticas cada vez más complejas y significados asociados a dichas 

unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y calidad, 
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el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 

afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas. Léxico 

común y especializado de interés para el alumnado, relativo a tiempo y espacio; 

estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y 

emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y 

cultura; así como estrategias enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, 

polisemia, sinonimia, antonimia...) 

• Reconocimiento y uso progresivamente autónomo de expresiones comunes y 

especializadas, de frases hechas más sofisticadas y de léxico relativo a los temas 

mencionados. 

• Identificación progresivamente autónoma de un vocabulario cada vez más 

complejo (sinónimos, antónimos, términos polisémicos y palabras con prefijos y 

sufijos). 

• Reconocimiento y utilización, cada vez más autónoma, de léxico de uso común y 

más especializado dentro de las propias áreas de interés en los ámbitos personal, 

público, académico y ocupacional. 

– Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 

formatos, patrones y elementos gráficos. 

• Reconocimiento de los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de uso 

común, y algunos de carácter más específico (p. e. indicaciones para acotar 

información, como paréntesis o guiones, abreviaturas y símbolos etc.), en 

procesadores de textos para utilizar con eficacia las convenciones de escritura que 

rigen en la comunicación por Internet. 

– Profundización en las convenciones y estrategias conversacionales, en formato 

síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 

contrastar, resumir, y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, 

etc. 

– Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y 

curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, 

etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc. 

• Comprensión en manuales, páginas web y otros textos informativos oficiales, 

institucionales, o corporativos, de información concreta para la resolución de 

tareas de clase o trabajos de investigación. 

– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
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y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y 

recursos para evitar el plagio. 

• Reconocimiento y respeto del concepto de autoría en la creación de contenidos 

e inclusión explícita de referencias bibliográficas. 

– Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción 

oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y 

cooperación educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales 

colaborativas...) para el aprendizaje, la a comunicación y el desarrollo de proyectos 

con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

• Utilización adecuada y autónoma de las aulas virtuales, foros y distintas redes 

sociales como herramienta de obtención e intercambio de información y 

comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

• Participación en proyectos e intercambios personales o virtuales con estudiantes 

de países de lengua extranjera a través de herramientas digitales colaborativas que 

incidan favorablemente en las relaciones personales y académicas. 

– Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir 

fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes y expresar 

sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; 

expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de 

otros, resumir. 

• Uso adecuado de estructuras y funciones asociadas a diferentes 

situaciones de  comunicación y contextos: formal vs informal, presencial vs 

remoto, analógico vs. digital,… 

• Descripción de fenómenos y acontecimientos mediante relaciones lógicas: 

conjunción (as well as); disyunción (either…or); oposición/concesión (although; 

however); causa  (because (of); due to; as); finalidad (so that; in order to); 

comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; 

the best ever);  resultado/correlación (so; so that; the more…the better); condición 

(if; unless; in case);  estilo indirecto (reported information, instructions, advice, 

offers, suggestions, promises,  commands, wishes). 

• Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad 

(manage); posibilidad/probabilidad (possibly; probably); necesidad (want; take); 

obligación  (need/needn’t); permiso (may; could; allow); intención (be thinking of –ing). 

• Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect 

simple and continuous; past perfect simple and continuous); presente (simple and 
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continuous present); futuro (present simple and continuous + Adv.; will be – ing). 

Relaciones temporales (while; once (we have finished)). 

• Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past 

simple/perfect; and future continuous); habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. as a rule; 

used to); incoativo ((be) set to); terminativo (cease – ing). 

• Expresión de la argumentación introduciendo el punto de vista personal (The main 

 issue is, It is interesting to consider, It is undeniable that… etc.), citando ejemplos y 

 fuentes (For instance, If we take the case of… etc.), y estableciendo conclusions 

(To  conclude, the truth is that…,etc.) 

• Expresar emoción y opiniones: I love/like/enjoy/don’t like/hate/ I think, I believe, In my 

opinion, In my point of view, the way I see it, As I see it, According to…, As X says… 

 etc. 

• Reformular ideas y resumirlas: In other words, that´s to say, in short, summing up, 

to put in a nutshell… etc. 

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 

comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 

• Reconocimiento de los símbolos fonéticos (IPA) y pronunciación de fonemas, 

incluidos los de especial dificultad. 

• Pronunciación de formas contractas y diferenciación entre formas débiles y fuertes 

y sus diferentes intenciones comunicativas. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN 2ºBACHILLERATO 

 

Competencia específica 1. 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y 

complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como 

informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto 

concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua 

estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos 

moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los 

rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la 

lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en 

los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de 
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textos de ficción, sobre una amplia variedad de temas de relevancia 

personal o de interés público. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más 

adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido 

general, la información esencial y los detalles más relevantes y para 

distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los 

textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, 

seleccionar y contrastar información veraz. 

Competencia específica 2. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 

tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y 

adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo sobre 

asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el 

alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en 

diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros 

adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de 

planificación, control, compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien 

estructurados y de cierta complejidad, adecuados a la situación 

comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 

utilizadas evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y 

organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y 

justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o 

de interés público conocidos por el alumnado. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, 

producción, revisión y cooperación, para componer textos bien estructurados 

y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 

contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los 

recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los 

interlocutores reales o potenciales. 

 

Competencia específica 3. 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de 

diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, 
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mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 

iniciativas y motivaciones de los interlocutores, expresando ideas y opiniones 

con precisión y argumentando de forma convincente. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes 

entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia 

contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus 

reacciones, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 

gestionar situaciones comprometidas. 

Competencia específica 4. 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en 

las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los 

interlocutores y por las lenguas, variedades o registros empleados, y 

participando en la solución de problemas de intercomprensión y de 

entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y 

sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, 

los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos 

físicos o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los 

intereses e ideas de los interlocutores. 

Competencia específica 5. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo 

relaciones entre ellas. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de 

mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, 

con o sin apoyo de otros interlocutores y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de 

la lengua extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas y 

eficaces para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, 

realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 

autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
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Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo 

esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6. 

6.1. Actuar de forma adecuada y respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 

y evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y 

solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la 

comunicación. 

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 

países donde se habla la lengua extranjera y adecuarse a ella favoreciendo 

y justificando el desarrollo de una cultura compartida. 

6.3. Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la 

diversidad lingüística, cultural y artística. 

Contenidos en 2ºBACHILLERATO 

A. Plurilingüismo. 

– Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de 

autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 

concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia 

en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 

propio. 

• Uso de estrategias de comunicación para superar las interrupciones y 

lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios 

comunicativos. 

– Profundización en las estrategias para identificar, organizar, retener, 

recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, 

morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las 

lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

– Estrategias y herramientas analógicas y digitales para la evaluación. 

• Reflexión sobre el proceso personal de aprendizaje, utilizando 

herramientas en distinto soporte, analógico o digital, y formato, y siendo 

así partícipe de su evolución en la adquisición de la lengua. 

• Participación en tareas de evaluación conjuntas para ganar una 

perspectiva general de la evolución del proceso de aprendizaje de sus 

iguales, más allá del suyo propio. 
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– Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión 

sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje) 

• Uso de la función metalingüística de la lengua en su favor para el 

intercambio de ideas sobre temas relacionados con los procesos 

comunicativos y de aprendizaje, mostrando así su autonomía en la 

capacidad comunicativa. 

– Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua 

extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

• Comparación entre la lengua extranjera y la materna para llegar a 

conclusiones tras el análisis de elementos sintácticos y semánticos 

adecuado a su nivel de competencia. 

• Uso de fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados. 

B. Interculturalidad. 

– La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre 

pueblos, facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como 

herramienta de participación social y de enriquecimiento personal: consulta 

de fuentes de información en lengua extranjera. 

– Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través 

de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 

así como por conocer informaciones culturales de los países donde se 

habla la lengua extranjera. 

• Implicación activa y autónoma en actividades enfocadas a la ampliación y 

utilización de la lengua extranjera tanto fuera como dentro del aula 

mediante proyectos, debates, inmersiones lingüísticas, intercambios, 

etc… encaminados a la puesta en práctica y la mejora de la lengua 

extranjera. 

– Integrar en la propia competencia intercultural aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y 

registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y 

actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 

comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en 

países donde se habla la lengua extranjera. 

• Análisis de acontecimientos culturales diversos de tipo histórico, 

geográfico o literario, obteniendo la información por diferentes medios. 

– Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística. 
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– Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

• Búsqueda, de forma individual o en grupo, de soluciones prácticas para 

evitar cualquier tipo de discriminación a través del lenguaje, tanto verbal 

como gestual en su entorno próximo. 

C. Comunicación. 

– Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias autónomas de 

autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el 

aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 

• Detección y análisis de errores en los mensajes orales y escritos 

producidos y elaboración de hipótesis auto correctoras a partir de las 

conclusiones extraídas de dicho análisis, entendiendo el error como 

parte esencial del proceso de adquisición de la lengua y síntoma de 

progresión en el mismo. 

– Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales. 

• Distinción de tipos de comprensión (intención del emisor, hechos y 

opiniones, implicaciones, valoración de la fiabilidad, la forma y el 

contenido del texto, etc.) 

• Uso autónomo de estrategias lingüísticas, paralingüísticas o 

paratextuales para compensar las carencias lingüísticas en mensajes 

orales, escritos o multimodales. 

• Utilización autónoma de las TIC para transmitir el mensaje de la forma 

más efectiva posible y crear textos en diferentes formatos (visual, 

audiovisual, digital) 

– Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan llevar a cabo 

actividades de mediación en situaciones cotidianas. 

• Explicación y aclaración de textos de mayor dificultad, fragmentando 

información compleja, y resumiéndola con adecuación a la situación 

comunicativa. 

– Utilización autónoma de modelos contextuales y géneros discursivos de uso 

común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 

escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 

características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), 

expectativas generadas por el contexto, organización y estructuración 
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según el género, la función textual y la estructura. 

• Distinción tanto de la función o funciones comunicativas principales del 

mensaje como implicaciones fácilmente discernibles, apreciando las 

diferentes intenciones comunicativas, e identificando los propósitos 

comunicativos generales asociados a distintos patrones discursivos. 

– Uso eficaz y sistemático de unidades lingüísticas más complejas y 

significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la 

entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones 

espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, 

la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas. 

– Léxico común y especializado de interés para el alumnado, relativo a tiempo 

y espacio; estados, eventos y acontecimiento; actividades, procedimientos 

y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; 

educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; 

ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias enriquecimiento 

léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia...) 

• Uso autónomo de expresiones comunes y especializadas, de frases 

hechas más sofisticadas y de léxico relativo a los temas mencionados. 

• Identificación autónoma de un vocabulario cada vez más complejo 

(sinónimos, antónimos, términos polisémicos y palabras con prefijos y 

sufijos). 

• Reconocimiento y utilización autónoma de léxico de uso común y más 

especializado dentro de las propias áreas de interés en los ámbitos 

personal, público, académico y ocupacional, 

– Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

• Reconocimiento de los valores asociados a convenciones de formato, 

tipográficas, ortográficas y de puntuación comunes y menos 

habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más 

específico (p. e. ©, ™, §, ≤) 

– Utilización sistemática de las convenciones y estrategias conversacionales, 

en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, y parafrasear, 

colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. 

– Utilización eficaz de recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda 
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y selección de información, y curación de contenidos: diccionarios, libros de 

consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e 

informáticos, etc., para la resolución de tareas de clase o trabajos de 

investigación. 

• Conocimiento y utilización selectiva de fuentes de información analógicas 

y digitales fiables apropiadas a su edad, intereses y necesidades que 

faciliten su autonomía en el proceso de aprendizaje. 

– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 

consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de 

datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio. 

• Reconocimiento y respeto del concepto de autoría en la creación de 

contenidos y utilización de recursos que lo hagan patente en la 

elaboración de sus mensajes. 

– Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de 

interacción, colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales, 

videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el 

aprendizaje, la a comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes 

o estudiantes de la lengua extranjera. 

• Participación en las plataformas analógicas y digitales de interacción y 

colaboración con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, con el 

fin de potenciar el cariz de intercambio social de la lengua. 

 

INGLÉS. 

– Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: 

describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar 

acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y 

situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a corto, 

medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar 

argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir. 

• Uso adecuado de estructuras y funciones asociadas a diferentes 

situaciones de comunicación y contextos: formal vs informal, presencial 

vs remoto, analógico vs digital, etc. 

• Expresión de relaciones lógicas: conjunción (neither…nor); disyunción 

(either…or); oposición / concesión (only (it didn’t work); despite / in spite of 

+ NP/VP/sentence); causa (because (of); due to; as; since); finalidad (so 
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as to); comparación (as/not so Adj. as; far less tiresome/much more 

convenient (than); the best by far); resultado / correlación (such…that); 

condición (if; unless; in case; supposing); estilo indirecto (reported 

information, instructions, advice, offers, suggestions, promises, 

commands, wishes, warnings). 

• Relaciones temporales ((just) as; while; once (we have finished)). 

• Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect 

simple and continuous; past perfect simple and continuous); presente 

(simple and continuous present); futuro (present simple and continuous + 

Adv.; will be – ing; will + perfect tense (simple and continuous)). 

• Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past 

simple / perfect; and future continuous); habitual (simple tenses (+ Adv.); 

used to; would); incoativo (start/begin by –ing); terminativo (cease – ing). 

• Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad 

(it takes / holds / serves…); posibilidad / probabilidad (will; likely; should; 

ought to); necesidad (want; take); obligación (need / needn’t); permiso 

(may; could; allow) intención (be thinking of –ing). 

• Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e.g. thoroughly; inside out; in 

a mess). 

• Expresión de la argumentación introduciendo el punto de vista personal 

(The main issue is, It is interesting to consider, I’d like to point out that… 

etc.), citando ejemplos y fuentes (For instance, If we take the case of…, 

etc.), y estableciendo conclusions (To conclude, the truth is that…, etc.) 

• Expresar emoción y opinión: I love / like / enjoy / don’t like / hate / It seems 

to me that, As far as I am concerned, Frankly speaking… etc. 

Reformular ideas y resumirlas: To put it in another way, So what I am really 

saying is, All in all…. 

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación y significados e 

intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 

fonético básico. 

• Diferenciación de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 

de uso común y más específicos, y reconocer sus significados e 

intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter 

implícito. 

• Reproducción, con la suficiente corrección de patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de entonación de carácter general, haciendo un uso 



 

100 

 

 

consciente de los mismos para expresar distintos significados según las 

demandas del contexto. 

 

 

4.5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

Algunos ejemplos para 1º Bachillerato: 

 

Collaborative Project 1: An Interview 

 

1. Life Skills: Conducting an Interview 

• Pautas que tiene que seguir un entrevistador/a a la hora de preparar una 

entrevista. 

• Lectura de una entrevista ficticia a Steve Jobs y realización de varias actividades 

relacionadas con ella. 

• Did You Know?: información sobre Steve Jobs. 

 

2. Life Skills Project: Writing an Interview 

• Step 1: elección de un personaje famoso para entrevistar y reparto del trabajo 

entre los miembros del grupo. 

• Step 2: redacción de preguntas y búsqueda de información para contestarlas. 

• Step 3: puesta en común de las preguntas y respuestas para hacer los cambios 

necesarios y redactar la entrevista.  

• Step 4: práctica de la entrevista con el compañero/a delante de la clase. 

Collaborative Project 2: An Advert 

1. Life Skills: Analysing Adverts 

• Ánalisis de distintos tipos de anuncios a través de varias actividades.  

 

2. Life Skills Project: Making an Advert Page 

• Step 1: elección de los productos o servicios para incluir en la página de 

anuncios y reparto del trabajo entre los miembros del grupo. 

• Step 2: búsqueda de información y de imágenes, y redacción del anuncio. 

• Step 3: puesta en común de los distintos anuncios para hacer los cambios 

necesarios y diseñar la página. 

• Step 4: presentación de la página en clase. 
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Algunos ejemplos para 2º Bachillerato: 

 

Collaborative Project 1: Understanding and Negotiating 

 

1. Life Skills: Understanding an Entertainment Guide 

• Lectura de una guía de entretenimiento a la hora de planificar un fin de semana en 

Sídney y realización de varias actividades para demostrar su comprensión. 

 

2. Life Skills Project: Negotiating a Decision 

• Step 1: elaboración de una lista de actividades para hacer durante un fin de semana en 

la localidad donde viven y reparto del trabajo entre los miembros del grupo. 

• Step 2: búsqueda en Internet de información sobre las actividades y anotarla. 

• Step 3: puesta en común de las distintas actividades y elaboración de un horario con las 

actividades que hayan elegido. 

 

Collaborative Project 2: Creating a News Page 

 

1. Life Skills: Analysing News Reports 

• Lectura de una página con las noticias destacadas del 2019 y realización de varias 

actividades relacionadas con ellas. 

 

2. Life Skills Project: Writing a News Page 

• Step 1: elección del año sobre el que tratará la página y reparto del trabajo entre los 

miembros del grupo. 

• Step 2: búsqueda de información sobre noticias y redactarlas. 

• Step 3: puesta en común de las distintas secciones para hacer los cambios necesarios y 

hacer la página de noticias. 

• Step 4: presentación de la página de noticias delante de la clase. 

 

5. FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO MEDIO Y SUPERIOR: 

CM15.AFD. Lengua extranjera profesional para grado medio 
CM16.AFD. Lengua extranjera profesional para grado superior 

 
 

El módulo de Inglés profesional tendrá como finalidad el desarrollo de competencias que 

capaciten para la comunicación y el desenvolvimiento profesional en contextos progresivamente 
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plurinacionales y de movilidad. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas 

metodológicas en el aprendizaje y evaluación del Inglés profesional para las personas que 

presentan necesidades específicas vinculadas a la comunicación. Estas adaptaciones en ningún 

caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 

CM15.AFD. Lengua extranjera profesional para grado medio 
 

Principio general: El proceso de enseñanza y de aprendizaje estará orientado al desarrollo de 

la competencia comunicativa del alumno en todas las destrezas. La competencia en lengua 

extranjera se enmarca en la competencia en comunicación lingüística. Esta competencia se 

refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita. La 

competencia en lengua extranjera está relacionada con las destrezas discursivas que tienen 

lugar en ámbitos diversos como el de las relaciones personales, el ámbito educativo, el 

académico, el público o el de los medios de comunicación. Su conocimiento contribuye a la 

formación del alumnado desde una perspectiva integral en tanto que favorece el respeto, el 

interés y la comunicación con hablantes de otras lenguas, desarrolla la conciencia intercultural 

y es un vehículo para la comprensión de temas y problemas globales Resultados esperables: 

El alumnado que va a ingresar en un ciclo formativo de Grado Medio debería poder obtener 

información lingüística de diccionarios y otras obras de consulta y aplicarla a la comprensión 

y producción de textos sencillos; conocer el vocabulario básico y las estructuras gramaticales 

elementales; identificar la idea general e información relevante en un texto sencillo y en una 

conversación; leer textos sencillos de forma autónoma con finalidades diversas. 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Comprende información, de índole 
profesional y cotidiana, contenida en  
discursos orales sencillos, emitidos en 
lengua estándar, descifrando el 
contenido global del mensaje, y 
relacionándolo con los recursos 
lingüísticos correspondientes 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se ha situado el mensaje en su 
contexto por medio del análisis de sus  
características textuales y 
contextuales. 
b) Se ha identificado el hilo 
argumental de mensajes orales y 
determinado los roles que aparecen en 
los mismos. 
c) Se ha reconocido la finalidad del 
mensaje, ya se trate de un mensaje 
directo, telefónico o en cualquier otro 
medio auditivo. 
d) Se ha extraído información 
específica contenida en discursos 
orales, en lengua  
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estándar, relacionados con la vida 
social, profesional o académica. 
e) Se han secuenciado los elementos 
constituyentes del mensaje. 
f) Se han identificado y resumido con 
claridad las ideas principales de un 
discurso sobre temas conocidos, 
transmitido por los medios de 
comunicación y emitido en lengua  
estándar. 
g) Se han reconocido las 
instrucciones orales y se han seguido 
las indicaciones  
siendo capaz de concluir si precisan de 
una respuesta verbal o de una no 
verbal. 
h) Se ha tomado conciencia de la 
importancia de comprender 
globalmente un mensaje, sin necesidad 
de entender todos y cada uno de los 
elementos del mismo. 
i) Se ha servido del análisis de la 
entonación y de los elementos visuales 
para identificar los diversos significados 
e intenciones comunicativas del 
emisor. 

 
Comprende información profesional 
contenida en textos escritos sencillos,  
analizando de forma comprensiva su 
contenido.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

a) Se han seleccionado los materiales 
de consulta y diccionarios técnicos. 
para la  
comprensión del texto. 
b) Se han leído de forma comprensiva 
textos claros en lengua estándar. 
c) Se ha relacionado el texto con el 
ámbito del sector a que se refiere. 
d) Se han reconocido las ideas 
principales de un texto escrito 
identificando la información relevante, 
sin necesidad de entender todos y cada 
uno de los elementos de dicho texto. 
e) Se ha identificado la terminología 
utilizada, así como las estructuras 
gramaticales y demás elementos 
característicos de cada tipología 
discursiva. 
f) Se han realizado traducciones de 
textos en lengua estándar utilizando 
material de apoyo en caso necesario. 
g) Se ha interpretado el mensaje 
recibido a través de soportes 
telemáticos o  
cualquier otro tipo de soporte. 
h) Se ha reconocido la finalidad de 
distintos textos escritos en cualquier 
soporte, en lengua estándar y 
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relacionados con la actividad 
profesional. 
i) Se ha extraído información 
específica de textos de diferente 
naturaleza, relativos  
a su profesión y contenidos en distintos 
soportes. 

 
 Produce mensajes orales sencillos, 
claros y estructurados, participando 
como agente activo en conversaciones 
profesionales. 
 

a) Se han determinado los registros 
más adecuados para la emisión del 
mensaje. 
b) Se ha comunicado utilizando 
fórmulas, nexos de unión, marcadores 
discursivos y estrategias de interacción 
acordes a la situación de 
comunicación. 
c) Se han descrito hechos breves e 
imprevistos relacionados con su 
profesión. 
d) Se ha utilizado correctamente la 
terminología de la profesión. 
e) Se han expresado sentimientos, 
ideas u opiniones. 
f) Se han enumerado las actividades 
propias de la tarea profesional. 
g) Se ha descrito y secuenciado un 
proceso de trabajo de su competencia. 
h) Se ha justificado la aceptación o no 
de propuestas realizadas haciendo uso 
de  
normas de cortesía y de modales 
apropiados. 
i) Se ha intercambiado, con relativa 
fluidez, información específica y 
detallada  
utilizando frases de estructura sencilla 
y diferentes soportes telemáticos. 
j) Se han realizado, de manera clara, 
presentaciones breves y preparadas 
sobre un tema dentro de su 
especialidad, haciendo uso de los 
protocolos adecuados. 
k) Se ha comunicado 
espontáneamente adoptando un nivel 
de formalidad adecuado a las 
circunstancias. 
l) Se han respondido preguntas 
relativas a su vida socio-profesional, 
incluidas las  
propias de una entrevista de trabajo. 
m) Se ha solicitado la reformulación 
del discurso o la aclaración de parte de 
este cuando se ha considerado 
necesario para una mejor comprensión. 
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Redacta textos sencillos en lengua 
estándar, relacionando las reglas  
gramaticales con la finalidad de estos. 

a) Se han seleccionado las 
estrategias, estructuras, vocabulario y 
convenciones  
más adecuadas para el tipo de texto 
que se va a crear (fax, nota, carta o 
correo  
electrónico, entre otros). 
b) Se han redactado textos breves 
relacionados con aspectos cotidianos 
y/o  
profesionales. 
c) Se ha organizado la información de 
manera coherente y cohesionada. 
d) Se han realizado resúmenes de 
textos relacionados con su entorno 
profesional,  
identificando las ideas principales de 
los mismos. 
e) Se ha cumplimentado 
documentación específica de su campo 
profesional,  
aplicando las fórmulas establecidas y el 
vocabulario específico. 
f) Se ha cumplimentado un texto dado 
con apoyos visuales y claves 
lingüísticas  
aportadas. 
g) Se han utilizado las fórmulas de 
cortesía propias del documento que se 
va a elaborar. 
h) Se ha escrito correspondencia 
formal básica en formato físico o digital 
destinada  
principalmente a pedir información, 
solicitar un servicio o llevar a cabo una 
reclamación u otra gestión sencilla, 
siempre atendiendo a las convenciones 
de la tipología textual. 
i) Se han tomado notas, y mensajes, 
con información sencilla sobre 
aspectos  
propios de su labor profesional.  
j) Se ha solicitado, de forma escrita, 
información referente a aspectos 
relacionados con su campo profesional 
(página web y correo electrónico, entre 
otros). 

 
Aplica actitudes y comportamientos 
profesionales en situaciones de  
comunicación, describiendo las 
relaciones típicas características del 
país de la lengua extranjera. 

a) Se han definido los rasgos más 
significativos de las costumbres y usos 
de la comunidad donde se habla la 
lengua extranjera. 
b) Se han descrito los protocolos y 
normas de relación social propios del 
país. 
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c) Se han identificado los valores y 
creencias propios de la comunidad 
donde se habla la lengua extranjera. 
d) Se han identificado los aspectos 
socio-profesionales propios del sector, 
en  
cualquier tipo de texto. 
e) Se han aplicado los protocolos y 
normas de relación social propios del 
país de la lengua extranjera. 
 

 

Contenidos básicos 

1. Análisis de mensajes orales: 

- Comprensión de mensajes profesionales y cotidianos. 

• Mensajes directos, telefónicos, radiofónicos, grabados. 

• Terminología específica del sector de guía, información y asistencia turísticas. 

• Ideas principales y secundarias. 

• Recursos gramaticales: Tiempos verbales, preposiciones, phrasal verbs, locuciones, 

expresión de la condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo 

indirecto, verbos modales. 

• Otros recursos lingüísticos: acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, 

opiniones y consejos, persuasión y advertencia. 

• Diferentes acentos de lengua oral. 

2. Interpretación de mensajes escritos: 

- Comprensión de mensajes, textos, artículos básicos profesionales y cotidianos. 

• Soportes telemáticos: fax, e-mail, burofax. 

• Terminología específica del sector de guía, información y asistencia turísticas. “False 

friends” 

• Ideas principales y secundarias. 

• Recursos gramaticales: Tiempos verbales, preposiciones, phrasal verbs, I wish + 

pasado simple o perfecto, I wish + would, If only; uso de la voz pasiva, oraciones de 

relativo, estilo indirecto, verbos modales. 

- Relaciones lógicas: oposición, concesión, comparación, condición, causa,finalidad, 

resultado 

- Relaciones temporales: anterioridad, posterioridad, simultaneidad. 

 

3. Producción de mensajes orales: 

- Mensajes orales: 
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• Registros utilizados en la emisión de mensajes orales. 

• Terminología específica del sector de guía, información y asistencia turísticas. “False 

friends”. 

• Recursos gramaticales: Tiempos verbales, preposiciones, phrasal verbs, locuciones, 

expresión de la condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo 

indirecto, verbos modales. 

• Otros recursos lingüísticos: acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, 

opiniones y consejos, persuasión y advertencia. 

• Fonética. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones y sonidos y fonemas 

consonánticos y sus agrupaciones. 

• Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de 

registro. 

- Mantenimiento y seguimiento del discurso oral: 

• Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra. 

• Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, etc. 

• Entonación como recurso de cohesión del texto oral: uso de los patrones de entonación. 

 

4. Emisión de textos escritos: 

- Expresión y cumplimentación de mensajes y textos profesionales y cotidianos. 

• Currículo vitae y soportes telemáticos: fax, e-mail, burofax. 

• Terminología específica del sector de guía, información y asistencia turísticas. 

• Idea principal e ideas secundarias. 

• Recursos gramaticales: Tiempos verbales, preposiciones, phrasal verbs, verbos 

modales, locuciones, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto. 

- Relaciones lógicas: oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, 

resultado. 

- Relaciones temporales: anterioridad, posterioridad, simultaneidad. 

- Coherencia textual: 

• Adecuación del texto al contexto comunicativo. 

• Tipo y formato de texto. 

• Variedad de lengua. Registro. 

• Selección léxica, de estructuras sintácticas y de contenido relevante. 

• Inicio del discurso e introducción del tema. Desarrollo y expansión: 

- Ejemplificación. 

- Conclusión y/ o resumen del discurso. 
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• Uso de los signos de puntuación. 

5. Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los 

países de lengua extranjera (inglesa) 

- Valoración de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones internacionales. 

- Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un 

comportamiento socioprofesional con el fin de proyectar una buena imagen de la 

empresa. 

- Reconocimiento de la lengua extranjera para profundizar en conocimientos que resulten 

de interés a lo largo de la vida personal y profesional. 

- Uso de registros adecuados según el contexto de la comunicación, el interlocutor y la 

intención de los interlocutores. 

 

CM16.AFD. Lengua extranjera profesional para grado superior 
 

Principio general: El proceso de enseñanza y de aprendizaje estará orientado al desarrollo de 

la competencia comunicativa del alumno en todas las destrezas, con especial énfasis en el 

desarrollo de la destreza oral, con objeto de que resuelva problemas y situaciones laborales 

usando como herramienta una lengua extranjera. 

La competencia en lengua extranjera se enmarca dentro de la competencia en comunicación 

lingüística. Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de 

comunicación oral y escrita. La competencia en lengua extranjera está relacionada con las 

destrezas discursivas que tienen lugar en ámbitos diversos como el de las relaciones 

personales, el ámbito educativo, el académico, el público o el de los medios de comunicación. 

Su conocimiento contribuye a la formación del alumnado desde una perspectiva integral en 

tanto que favorece el respeto, el interés y la comunicación con hablantes de otras lenguas, 

desarrolla la conciencia intercultural y es un vehículo para la comprensión de temas y 

problemas globales. 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Comprende información, de índole 
profesional, académica y cotidiana, 
contenida en todo tipo de discursos 
orales, emitidos por cualquier medio 
de comunicación en lengua estándar, 
interpretando con precisión el 
contenido del mensaje 
 

a) Se ha identificado la idea principal 
de mensajes en lengua estándar 
relacionados con la vida social, 
profesional o académica. 
b) Se ha reconocido la finalidad de 
mensajes directos o emitidos en 
cualquier soporte en lengua estándar. 
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c) Se ha extraído información 
específica contenida en distintos 
discursos orales en  
lengua estándar, relacionada con la 
vida social, profesional o académica. 
d) Se ha identificado el punto de 
vista y la actitud del hablante. 
e) Se ha identificado el hilo 
argumental de mensajes orales y 
determinado los roles que aparecen en 
dichos mensajes. 
f) Se han comprendido 
adecuadamente mensajes en lengua 
estándar en ambientes con 
contaminación acústica. 
g) Se han extraído las ideas 
principales de conferencias, charlas e 
informes, y otras formas de 
presentación académica y profesional, 
lingüísticamente complejas. 
h) Se ha tomado conciencia de la 
importancia de comprender 
globalmente un  
mensaje sin entender todos y cada 
uno de los elementos de este. 

 
Comprende mensajes escritos, de 
naturaleza profesional, académica y 
cotidiana, de relativa dificultad, 
analizando de forma comprensiva su 
contenido. 

a) Se ha identificado la idea principal 
de textos específicos de su ámbito 
social, profesional o académico. 
b) Se ha reconocido la finalidad de 
distintos textos escritos en cualquier 
soporte, en lengua estándar y 
relacionados con la actividad 
profesional. 
c) Se ha extraído información 
específica de textos, de diferente 
naturaleza, relativos a su profesión, y 
contenidos en distintos soportes. 
d) Se ha tomado conciencia de la 
importancia de comprender 
globalmente un texto sin entender 
todos y cada uno de los elementos de 
este. 
e) Se han leído y comprendido, de 
manera autónoma, textos relacionados 
con el sector con la velocidad y estilo 
de lectura propia del nivel 
competencial. 
f) Se ha interpretado la 
correspondencia relativa a su 
especialidad, captando fácilmente el 
significado esencial. 
g) Se han interpretado textos 
extensos, y de cierta complejidad, 
relacionados o no  
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con su especialidad, pudiendo realizar 
varias lecturas de este. 
h) Se ha identificado con rapidez el 
contenido y la importancia de noticias, 
artículos  
e informes sobre una amplia serie de 
temas profesionales. 
i) Se han interpretado instrucciones, 
con distintos niveles de dificultad, y 
mensajes técnicos recibidos a través 
de soportes digitales. 
j) Se han traducido textos de cierta 
complejidad, utilizando material de 
apoyo en  
caso necesario. 

 
Produce mensajes orales claros y bien 
estructurados, analizando el contenido 
de la situación y adaptándose al 
registro lingüístico del interlocutor. 

a) Se han emitido mensajes 
generales propios de sector y de la 
vida cotidiana, utilizando nexos y 
estrategias de interacción. 
b) Se ha intercambiado con fluidez 
información específica y detallada 
utilizando estructuras de una 
complejidad acorde al nivel 
competencial. 
c) Se han seleccionado y aplicado 
los registros adecuados para la 
emisión del mensaje, así como 
protocolos y normas de relación social 
propios del país. 
d) Se han realizado presentaciones, 
bien estructuradas, sobre temas de su 
ámbito  
profesional, haciendo uso de los 
protocolos establecidos. 
e) Se ha utilizado correctamente la 
terminología de la profesión. 
f) Se ha descrito y secuenciado 
oralmente un proceso de trabajo de su 
competencia. 
g) Se ha solicitado la reformulación 
del discurso o parte de este cuando se 
ha  
considerado necesario. 
h) Se ha interaccionado 
espontáneamente, adoptando un nivel 
de formalidad adecuado a las 
circunstancias. 
i) Se ha expresado con fluidez, 
precisión y eficacia sobre una amplia 
serie de temas  
generales, académicos, profesionales 
o de ocio, marcando con claridad la 
relación entre las ideas. 
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j) Se han expresado y defendido 
puntos de vista con claridad, 
proporcionando explicaciones y 
argumentos adecuados. 
k) Se ha respondido a preguntas 
relativas a su vida socio-profesional, 
incluidas las  
propias de una entrevista de trabajo. 

Redacta documentos e informes, 
propios del sector o de la vida 
académica y cotidiana, relacionando 
los recursos lingüísticos con el 
propósito de estos. 

a) Se han escrito textos claros y 
detallados sobre una variedad de 
temas relacionados con su profesión, 
sintetizando y evaluando información y 
argumentos  
procedentes de varias fuentes. 
b) Se ha cumplimentado 
documentación específica de su 
campo profesional, utilizando 
vocabulario específico y protocolos y 
normas de relación social propios del  
país. 
c) Se ha organizado la información 
con corrección, precisión, con 
cohesión y coherencia, solicitando y/o 
facilitando información de tipo general 
o detallada. 
d) Se han cumplimentado textos 
mediante apoyos visuales y claves 
lingüísticas. 
e) Se han elaborado informes, 
destacando los aspectos significativos 
y ofreciendo detalles relevantes que 
sirvan de apoyo. 
f) Se han escrito cartas, formales e 
informales, empleando las fórmulas de 
cortesía establecidas y el vocabulario 
específico para la elaboración de las 
éstas. 
g) Se han resumido diferentes tipos 
de documentos escritos, utilizando sus 
propios recursos lingüísticos. 
h) Se han utilizado las fórmulas de 
cortesía propias del documento que se 
va a elaborar. 

Aplica actitudes y comportamientos 
profesionales en situaciones de 
comunicación, describiendo las 
relaciones típicas características del 
país de la lengua extranjera. 

a) Se han definido los rasgos más 
significativos de las costumbres y usos 
de la comunidad donde se habla la 
lengua extranjera. 
b) Se han descrito los protocolos y 
normas de relación social propios del 
país. 
c) Se han identificado los valores y 
creencias propios de la comunidad 
donde se habla la lengua extranjera. 
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d) Se ha identificado los aspectos 
socio-profesionales propios del sector, 
en cualquier tipo de texto. 
e) Se han aplicado los protocolos y 
normas de relación social propios del 
país de la lengua extranjera. 
f) Se han reconocido los marcadores 
lingüísticos de la procedencia regional. 

 
 

Contenidos básicos 
 

1. Interpretación de mensajes escritos en lengua extranjera: 

 

- Comprensión de mensajes, textos, artículos profesionales y cotidianos, también  

  aquellos recogidos en distintos soportes telemáticos: fax, e-mail, burofax. 

- Comprensión de terminología específica del sector productivo. 

- Recursos lingüísticos (gramaticales, sintácticos y discursivos, entre otros) en los  

  textos escritos. 

- Relaciones lógicas (oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, 

  resultado) y relaciones temporales (anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- Comprensión detallada de instrucciones y órdenes escritas, dentro del contexto   

  profesional. 

 

 

 

2. Emisión de textos escritos en lengua extranjera: 

 

- Elaboración de textos profesionales del sector y cotidianos. 

- Adecuación del texto al contexto comunicativo. 

- Selección del registro lingüístico y del léxico, selección de estructuras sintácticas,  

  selección de contenido relevante. 

- Uso de los signos de puntuación. 

- Cohesión y coherencia en el desarrollo del texto. 

- Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un  

  comportamiento socio-profesional con el fin de proyectar una buena imagen de la  

  empresa. 

- Producción de mensajes que impliquen solicitud de información para la resolución de 

  problemas, o comunicación de instrucciones de trabajo. 
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3. Comprensión de mensajes orales en lengua extranjera: 

- Reconocimiento de mensajes profesionales del sector y cotidianos, también aquellos 

  emitidos a través de diferentes canales: mensajes directos, telefónicos, grabados, etc. 

- Comprensión oral de la terminología específica del sector productivo. 

- Comprensión de los principales recursos lingüísticos y palabras clave en procesos de 

  comunicación oral. 

 

4. Producción de mensajes orales en lengua extranjera: 

 

- Uso de diferentes registros utilizados en la emisión de mensajes orales. 

- Uso de terminología específica del sector productivo. 

- Utilización de fórmulas habituales para iniciar, mantener y finalizar conversaciones en 

  diferentes contextos y entornos (llamadas telefónicas, presentaciones, reuniones, 

  entrevistas laborales). 

- Estrategias para mantener la fluidez en la conversación y para clarificar dudas. 

- Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de   

  registro. 

- La entonación como recurso de cohesión del texto oral. 

- Uso de recursos lingüísticos y palabras clave para expresar gustos y preferencias, 

  sugerencias, argumentaciones, instrucciones, dudas y otros. 

 
 

 

6.  ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Los elementos transversales son ejes que atraviesan el currículo persiguiendo el desarrollo de 

valores y actitudes propias de una sociedad libre y democrática basada en la igualdad, la 

justicia y la solidaridad, entre otros valores. 

Estos, se plantean como el fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales y los valores que preparan al alumnado para una mejor integración en 

la sociedad en la que se desenvuelven. 

Actualmente, debemos hablar de transversalidad más que de elementos transversales. Sin 

dicha transversalidad que el currículo propone, no se podrá llegar a una adquisición completa 

de las competencias clave. No podemos olvidar la importancia de este elemento curricular, ya 

que el fin último de la Educación Secundaria Obligatoria, así como de cualquier etapa educativa 

es la adquisición de las competencias clave y de los distintos objetivos de etapa que se 

proponen en la nueva norma. 

 



 

114 

 

 

Elementos transversales dentro de la LOMLOE 

• Comprensión lectora. 

• Expresión oral y escrita 

• Comunicación audiovisual y TIC. 

• Educación emocional y en valores. 

• Fomento de la creatividad y del espíritu científico. 

• Educación para la salud (incluida educación sexual). 

 

El tratamiento de dichos elementos transversales en el aula reporta una serie de beneficios, 

entre los que se encuentran: 

• El tratamiento de temáticas sociales relevantes, que se recogen de forma fragmentada 

en el currículo. 

• El establecimiento de un marco interdisciplinar para la transmisión de valores relacionados 

con una convivencia pacífica e inclusiva asociados a otros saberes técnicos. 

• Permiten interrelacionar el sector educativo con los ámbitos familiar y social. 

• Desarrollan la capacidad adaptativa, el trabajo en equipo, la toma de decisiones y la 

competencia de aprender a aprender. 

• Construyen dinámicas de colaboración más estrechas. Buscan el mejor clima de relación 

y comunicación. 

• Fomentan la participación, la iniciativa y la autoevaluación por parte del alumnado. 

En la asignatura de INGLÉS, vamos a trabajar los elementos transversales de la siguiente 

manera:  

• la comprensión lectora: por medio de lecturas en el libro de texto, así como con textos de 

otras fuentes. También trabajaremos la compresión lectora mediante los Readers que 

leeremos en clase con los alumnos. 

• la expresión oral: por medio de exposiciones orales, monólogos, Role Plays, proyectos…  

• la expresión escrita: por medio de redacciones, análisis sobre lecturas y pequeños escritos 

que se van haciendo en referencia a los temas que aparecen en los libros de texto. 

• la comunicación audiovisual: por medio de videos, presentaciones, películas y series.  

• las Tecnologías de la Información y la Comunicación: por medio de proyectos y tareas a 

realizar, tales como Powerpoints, vídeos en grupo relacionados con temas comunicativos 

que puedan representar y grabar para después mostrar al resto de compañeros. 

• el emprendimiento: por medio de un proceso de enseñanza/aprendizaje basado en la 

autonomía personal, el trabajo en equipo, la creatividad y el desarrollo.  
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• la educación cívica y constitucional: por medio de actividades que fomentan el respeto 

hacia los demás y las instituciones.  

•  Además, La asignatura de Inglés fomenta desde todas sus perspectivas como principios 

esenciales:  

o el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres; la prevención de la violencia de 

género o contra personas con discapacidad; este punto será tratado específicamente 

dentro del Proyecto Erasmus+ K2: ROTA, donde se trata el tema del machismo 

estructural y nuestras conductas sexistas a través de debates en clase y lectura de textos 

originales. 

o el principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 

circunstancia personal o social;  

o el desarrollo sostenible y el medio ambiente. Este punto también está contemplado 

dentro del proyecto ROTA. 

o los riesgos de explotación y abuso sexual;  

o las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación;  

o la protección ante emergencias y catástrofes;  

o el ejercicio físico y los hábitos de vida saludables;  

o la educación vial. 

 

 

7. TEMPORALIZACIÓN/SECUENCIACIÓN 

 
La temporalización es orientativa. Se revisará en el departamento mensualmente y cualquier 

cambio será notificado al alumnado. Siempre se garantizará la consecución de los contenidos 

mínimos y será adaptada al nivel de los/as alumnos/as y a sus necesidades. 

 

1ºESO 
 
SECCIÓN FRANCÉS Y PROGRAMA: SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 
Burlinton International 
English B1 
 
Unidades 1,2 
 

Burlinton International 
English B1 
 
Unidades 3,4 

Burlinton International 
English B1 
 
Unidad 5 
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2ºESO 
 

SECCIÓN FRANCÉS Y PROGRAMA: SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

 
Burlinton International English 
B1 
 
Unidades 6,7 

 
Burlinton International English 
B1 
 
Unidades 8,9 
 

 
Burlinton International English 
B1 
 
Unidad 10 
 

 

3ºESO 
 
SECCIÓN FRANCÉS Y PROGRAMA: SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 
 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 
Burlinton International 
English B1+ 
 
Unidades 1,2 
 

Burlinton International 
English B1+ 
 
Unidades 3,4 

Burlinton International 
English B1+ 
 
Unidad 5 
 

 

 

4ºESO 
 
SECCIÓN FRANCÉS Y PROGRAMA: SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

1ª Evaluación 2ª Evaluación 3ª Evaluación 

Burlinton International 
English B1+ 
 
Unidades 6, 7 
 

Burlinton International 
English B1+ 
 
Unidades 8, 9 

Burlinton International 
English B1+ 
 
Unidad 10 
 

 
 
CICLO FORMATIVO PROFESIONAL BÁSICO 3011 UF02 
 

1ª Evaluación 2ª Evaluación 3ª Evaluación 

Student’s Book:  
English: Ámbito de 
comunicación y ciencias 
sociales 1. Editorial 
MacMillan. 
ISBN: 978-84-18356-73-5 
Workbook:  
English: Ámbito de 
comunicación y ciencias 

Student’s Book:  
English: Ámbito de 
comunicación y ciencias 
sociales 1. Editorial 
MacMillan. 
ISBN: 978-84-18356-73-5 
Workbook:  
English: Ámbito de 
comunicación y ciencias 

Student’s Book:  
English: Ámbito de 
comunicación y ciencias 
sociales 1. Editorial 
MacMillan. 
ISBN: 978-84-18356-73-5 
Workbook:  
English: Ámbito de 
comunicación y ciencias 
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sociales 1. Editorial 
MacMillan. 
ISBN: 978-84-18356-74-2 
 
Unidades  1, 2 

sociales 1. Editorial 
MacMillan. 
ISBN: 978-84-18356-74-2 
 
Unidades 3, 4 

sociales 1. Editorial 
MacMillan. 
ISBN: 978-84-18356-74-2 
 
Unidades  5 

 
CICLO FORMATIVO PROFESIONAL BÁSICO 3012 UF04 
 

1ª Evaluación 2ª Evaluación 3ª Evaluación 

Student’s Book:  
English: Ámbito de 
comunicación y ciencias 
sociales 1. Editorial 
MacMillan. 
ISBN: 978-84-18356-73-5 
Workbook:  
English: Ámbito de 
comunicación y ciencias 
sociales 1. Editorial 
MacMillan. 
ISBN: 978-84-18356-74-2 
 
Unidades  6, 7 

Student’s Book:  
English: Ámbito de 
comunicación y ciencias 
sociales 1. Editorial 
MacMillan. 
ISBN: 978-84-18356-73-5 
Workbook:  
English: Ámbito de 
comunicación y ciencias 
sociales 1. Editorial 
MacMillan. 
ISBN: 978-84-18356-74-2 
 
Unidades 8 

Student’s Book:  
English: Ámbito de 
comunicación y ciencias 
sociales 1. Editorial 
MacMillan. 
ISBN: 978-84-18356-73-5 
Workbook:  
English: Ámbito de 
comunicación y ciencias 
sociales 1. Editorial 
MacMillan. 
ISBN: 978-84-18356-74-2 
 
Unidad 9 

 
1ºBACHILLERATO –  
 
SECCIÓN FRANCÉS Y PROGRAMA: SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 
 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

Unidades 1, 2 y 3 Unidades 4, 5 y 6 Unidades 7 y 8  

LIBRO DE TEXTO                                                                                                                                                                
 
Mindset 1 (student’s book)                            Ed. Burlington 
 

 
 
 
 
BACHILLERATO DE EXCELENCIA 
 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

Files 1B, 2A, 2B, 3A, 3B Files 4A, 6A, 6B, Phonetics Files 7A, 7B,8A, 8B 

LIBRO DE TEXTO (Para dos años)     
                                                                                                                                                          
English File 4TH Edition upper-intermediate (B2.2).                           Ed. Oxford 
Student’s Book & Workbook (todo en un mismo libro) 
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2ºBACHILLERATO  
 
SECCIÓN FRANCÉS Y PROGRAMA: SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 
 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

Unidades 1, 2 Unidades 3, 4 Unidades 5 y 6 

LIBRO DE TEXTO                                                                                                                                                                
 
Mindset 2 (student’s book)                            Ed. Burlington 
 

 
 
BACHILLERATO DE EXCELENCIA 
 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

Files 1A, 9A, 9B Files 4B, 5A, 5B Files 10A, 10B, Review 

LIBRO DE TEXTO (Para dos años)     
                                                                                                                                                          
English File 4TH Edition upper-intermediate (B2.2).                           Ed. Oxford 
Student’s Book & Workbook (todo en un mismo libro) 
 

 
 

CICLO FORMATIVO GRADO MEDIO: Guía en el Medio Natural / Tiempo Libre 
CM15.AFD. Lengua extranjera profesional para grado medio 

 

 
1º CURSO 

 
1ª evaluación 2ª evaluación 

Unidades 1-2  Unidades 3-5 

LIBRO DE TEXTO 

English for Guides in the Natural Environment and Leisure Time            Ed. Altamar 

ISBN: 978-84-18843-44-0 

 
 
CICLO FORMATIVO TSEASD Y TSAFD 

CM16.AFD. Lengua extranjera profesional para grado superior 
 

 
2º CURSO 

 
1ª evaluación 2ª evaluación 

Unidades 1-5  Unidades 6-9 
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LIBRO DE TEXTO 

English for Physical and Sport Activities             Ed. Altamar 

ISBN: 978-84-17872-02-1 

 

 
8 -. METODOLOGÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Según el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, los centros concretarán o adaptarán los 

currículos establecidos por la Administración educativa y la incorporarán a su proyecto 

educativo, que impulsará y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios de un 

aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa. En la asignatura de 

Inglés y, en consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el Marco Común 

Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), que contribuye de manera significativa al 

diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de este currículo invita al 

profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes y a 

desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social 

progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. 

Esto implica tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias 

específicas, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

La metodología a seguir debe situarse en una perspectiva que considere al alumno como un 

actor social que debe acometer unas tareas en unas circunstancias y un entorno concretos, 

la     acción pone en marcha los mecanismos de recepción (leer y escuchar), de producción 

(expresarse oralmente y por escrito), de interacción (participar en una conversación o 

correspondencia) y de mediación (explicar, parafrasear o traducir). El objetivo del proceso de 

enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera consiste en desarrollar en los alumnos las 

competencias clave, especialmente la competencia en comunicación lingüística y la competencia 

plurilingüe. Para ello se hace necesario el empleo de recursos didácticos variados con un 

enfoque transversal y multidisciplinar que, además, fomenten el uso de las tecnologías de la 

comunicación. 

Dicho todo ello, las bases metodológicas que inspiran nuestro trabajo son las siguientes: 

 

El punto de partida del aprendizaje de los alumnos son sus primeros conocimientos 

previos; centrándonos en aquello que resulta familiar y cercano al alumnado para lograr el 

equilibrio entre la seguridad/bienestar y el interés. El alumno puede transferir conceptos y 

estrategias adquiridas para darle sentido a lo que aprende (partiendo de lo que conoce y 

formulando hipótesis para elaborar reglas que ayudan a interiorizar el nuevo sistema). Se 

favorece así su crecimiento personal, su desarrollo y su socialización. 
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El aprendizaje competencial, que persigue el desarrollo del potencial de cada alumno, de sus 

capacidades, preparar al alumnado para que pueda afrontar los retos personales a lo largo de 

su vida con éxito. Los alumnos no solo han de adquirir unos conocimientos, sino que han de ser 

capaces de acceder a ellos y aplicarlos en los diferentes contextos de su vida, contextualizarlos. 

El aprendizaje por competencias tiene el propósito de cubrir todos los aspectos de la vida, 

haciendo que los alumnos no solo sean capaces de aprender, sino entre otros, de aprender a 

aprender, aprender a convivir, aprender a hacer. Cada una de las unidades de nuestro proyecto 

proporciona diferentes actividades que contribuyen al desarrollo de las Competencias clave. 

Las situaciones comunicativas que incluyen el juego captan la motivación del alumnado 

y facilitan el aprendizaje; por ello es importante tener en cuenta el uso de recursos didácticos 

como la canción, el cortometraje, la película o los documentales como canal de transmisión de 

cultura y conocimientos, y para practicar la comprensión oral y conocer los diferentes acentos de 

los hablantes de la lengua inglesa.  

 

Puesto que los alumnos aprenden de distintas formas y a ritmos diferentes, utilizaremos 

una metodología flexible, de modo que todos los integrantes del grupo puedan participar y 

encuentren actividades en las que pueden aplicar conocimientos y aptitudes, facilitando el 

desarrollo de la propia conciencia de logros y del progreso que logran día a día. Los alumnos 

siempre tendrán un apoyo cuando lo necesiten, teniendo siempre en cuenta aquellos casos en 

los que el progreso no responda a los objetivos que se han programado, así como los casos en 

que algunos destaquen en la consecución de objetivos y que, ante la falta de actividad 

programada, se desmotiven y pierdan el interés por la lengua extranjera. Para subsanar estas 

posibles situaciones se incluirán actividades tanto de ampliación, para los más avanzados, como 

de refuerzo, para los que puedan estancarse en algún momento.  

 

Los alumnos aprenden más si utilizamos una metodología basada en la actividad. Por 

tanto, utilizaremos también actividades y recursos didácticos en los que el alumno tengan que 

participar activamente. Es por ello que se fomentará el trabajo por proyectos, especialmente 

relevante para el aprendizaje por competencias. Con esta metodología el alumno aprenderá a 

organizar su pensamiento favoreciendo la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la 

tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su 

aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales.  

 

Se fomentará también el uso de las herramientas TIC, tales como los powerpoints y blogs en 

clase, o internet como herramienta dentro y fuera del aula, como medio para que los alumnos 

busquen información para clase y su estudio. Además, se trabajará con los alumnos el uso de 
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las diferentes plataformas y herramientas online, de manera que consigan familiarizarse con 

ellas. Los profesores podrán comunicarse con su alumnado usando el mail de Educamadrid, o a 

través de las aulas virtuales o plataformas educativas autorizadas. 

 

Debemos considerar el progreso, pero también el error como algo natural en el proceso 

de aprendizaje. Entendemos que los errores se producen cuando el alumno anticipa cómo va a 

funcionar la lengua o cuando transfiere reglas de su lengua materna en un proceso natural de 

adquisición. Se considera error el fallo sistemático debido a un mal o escaso conocimiento de la 

lengua. Estos errores se corregirán al finalizar las interacciones orales, de forma grupal y con un 

lenguaje asequible y siempre teniendo en cuenta que no desaparecen repentinamente, sino que 

requieren su tiempo.  

 

El aprendizaje globalizado genera el desarrollo de la realidad como un todo en los 

alumnos. Nosotros lo tendremos en cuenta al ofrecer actividades interrelacionadas con las otras 

materias curriculares, empezando por el conocimiento del mismo alumno y a continuación con la 

exploración del mundo que les rodea; su casa, su colegio, su medio ambiente y su sociedad en 

general. Este desarrollo se refleja en los temas de cada unidad, que se relacionan con las demás 

materias del Currículo: Biología y Geología, Educación Física, Educación Plástica, Visual y 

Audiovisual, Geografía e Historia, Matemáticas, Tecnología, etc. 

 

Un aprendizaje permanente. No hay saberes que se adquieren exclusivamente en una 

determinada materia. Con todo lo que el alumno aprende en las diferentes materias (y no sólo 

en la institución escolar) construye un bagaje cultural y de información que debe servirle para el 

conjunto de su vida, que debe ser capaz de utilizar en momentos precisos y en situaciones 

distintas.  

 

9. TÉCNICAS, INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

 
El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su 

maduración personal en relación con los objetivos de la etapa y las competencias clave. Para 

ello, utilizará diferentes técnicas, instrumentos y procedimientos de evaluación. 

 

Las técnicas de evaluación son los procedimientos utilizados por el docente para obtener 

información acerca del aprendizaje de los alumnos. Las técnicas que utilizaremos serán las 

siguientes: 
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• Técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo 

cooperativo, expresión oral y escrita, así como las habilidades y destrezas relacionadas 

con la materia. 

• Técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos, cuaderno 

del alumnado, intervenciones en clase, etc. 

• Técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración 

del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los 

compañeros en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el 

profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Los instrumentos de evaluación son las herramientas que se diseñan con la finalidad de 

recopilar la información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios 

previamente establecidos. Dichos instrumentos deberán ser lo más variados posibles para poder 

realizar así una evaluación objetiva de nuestros alumnos. Estos serán los instrumentos que 

utilizaremos en mayor o menor medida: 

• Las tareas que los alumnos entregan en clase y las que entregan via online, ya sea a 

través del correo electrónico, o mediante las distintas plataformas educativas autorizadas 

(Educamadrid). Dichas tareas consistirán en: 

 redacciones, ejercicios de listening, cuestionarios, pequeños proyectos mediante 

grabaciones orales en vídeo o exposiciones orales en clase, fichas de trabajo 

sobre gramática y vocabulario, lectura de textos, visionado de vídeos, etc. 

 Elaboración de tareas, proyectos y trabajos de investigación, que incluyen 

actividades de búsqueda de información.   

 

• Pruebas de seguimiento para las diferentes destrezas: Use of English, Reading, 

Listening, Speaking y Writing. Cada profesor podrá evaluar a sus alumnos/as usando las 

pruebas que considere más apropiadas a su nivel y al tipo de alumnado. Dichas pruebas 

consistirán en: 

 Pruebas, ya sea en formato presencial u online (se utilizarán plataformas educativas 

de uso habitual por el profesor, tales como Educamadrid. 

 Presentaciones orales en clase o mediante grabación de vídeos / audios. 

 Redacciones. 

 Ejercicios de gramática y vocabulario. 

Las pruebas serán lo más objetivas posible y la consecución de los objetivos y los 

contenidos deberán ser medibles a través de dichas pruebas. Estas podrán ser 

individuales o realizables en grupos. En cualquier caso y sea cual sea la prueba que 



 

123 

 

 

el docente haya elegido, el alumnado deberá estar siempre al corriente de la 

prueba por la que se va a medir la adquisición de sus conocimientos. 

• Rúbricas, mediante las cuales los alumnos podrán ver de forma clara por qué ha obtenido 

esa nota. Entre otras rúbricas se podrán utilizar:  

 Rúbrica para la evaluación de pruebas orales. 

 Rúbrica para la evaluación de pruebas escritas. 

 Rúbrica para la evaluación en la participación en los trabajos cooperativos. 

• Cuaderno del profesor 

• Cuaderno del alumnado, especialmente para los cursos inferiores. 

• Porfolio: los alumnos -con la ayuda de sus profesores- preparan una carpeta con sus 

trabajos. 

Los procedimientos de evaluación  

Es necesario llevar a cabo varios tipos de evaluación: individual, formativa, sumativa, 

autoevaluación, etc.  

La evaluación inicial permite averiguar los conocimientos de inglés que tienen los alumnos/as. 

Se hace un examen de diagnóstico al principio del curso. El profesor/a tendrá en cuenta:  

• el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a 

los alumnos de su grupo. 

• Otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno 

o alumna inicia los nuevos aprendizajes.  

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo 

docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo 

docente y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo 

docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas 

pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas 

que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo. 

 

También se debe evaluar el progreso de los alumnos/as en un período de tiempo, es decir, hacer 

una evaluación formativa. Si un alumno/a que tiene un nivel bajo ve cómo progresa y que su 

esfuerzo es tenido en cuenta a pesar de no llegar al aprobado, se sentirá más motivado para 

continuar trabajando y tratar de conseguirlo. Esto se hace aún más patente en clases 

heterogéneas donde los alumnos/as de más bajo nivel siempre obtienen notas bajas, 

especialmente si se les compara constantemente con alumnos/as más aventajados. 
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Las herramientas de evaluación formativa pueden ser las tareas, la participación, el trabajo 

colaborativo, en parejas y en grupos, el cuaderno y el progreso en las destrezas de listening, 

speaking, reading y writing. 

 

La evaluación sumativa es un proceso mediante el cual se estudian los resultados de un 

proceso de aprendizaje, una vez que se ha terminado el mismo. El resultado de este proceso se 

ve reflejado en forma de calificaciones, que los alumnos recibirán como testimonio de su 

desempeño en el proceso de aprendizaje. 

 

La autoevaluación es un buen modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su progreso 

como de sus carencias o necesidades, contribuyendo así a desarrollar su autonomía y la 

responsabilidad de su aprendizaje. Para ello utilizaremos ejercicios de repaso para que los 

alumnos/as practiquen lo aprendido en las unidades anteriores. También es aconsejable que se 

autoevalúen en otros aspectos importantes de su aprendizaje como las actividades de 

comprensión oral, su grado de cumplimiento de las normas y cualquier otro aspecto que se 

considere importante. 

También se puede pedir a los alumnos/as que preparen un porfolio de su trabajo, un documento 

en el que los alumnos/as pueden registrar sus experiencias de aprendizaje de la lengua y cultura 

inglesa y reflexionar sobre ellas.  

Es necesario que aprendan a reflexionar y saquen conclusiones de su propia valoración,  

 

Peer evaluation: evaluación guiada por el profesor/a en la que los/as alumnos/as evalúan a sus 

compañeros. 

 
10. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
La calificación trimestral en clase de inglés se compondrá del conjunto de informaciones 

recopiladas a lo largo de las unidades trabajadas. Estas informaciones provendrán tanto de 

pruebas objetivas como del esfuerzo cotidiano. 

En el apartado de homework & classwork se valorará la realización de las tareas diarias y la 

constancia en el trabajo. Para ello, cada profesor tendrá un registro donde anote si el alumnado 

ha realizado las tareas solicitadas. Dichas tareas deberán presentarse en la fecha indicada. 

De no ser así, el profesor podrá tomar la decisión de bajarle la nota o incluso, invalidar la tarea, 

lo que incidirá negativamente en su nota. Las faltas de asistencia NO justificadas podrán incidir 

negativamente en la nota de este apartado.  



 

125 

 

 

En el caso de los alumnos de CICLO FORMATIVO PROFESIONAL BÁSICO 3011 UF02 y 

3012 UF04, será obligatorio entregar todas las tareas en el aula virtual para que sean 

calificadas. De no ser así, las tareas constarán como “no realizadas” y ello incidirá 

negativamente en la nota de clase. 

En aquellos casos en que el profesor observe que un alumno/a ha copiado un examen o tarea, 

éste podrá invalidar dicho examen o tarea. Asimismo, si se detectara plagio en una tarea, ya 

sea de un compañero o bien de una fuente, dicha tarea quedará invalidada, tanto al alumno que 

incurra en la falta como al que permita que su tarea sea plagiada, al no poder determinar cuál es 

el trabajo original. Asimismo, si hubiera indicios de que la nota de un examen online de un alumno 

no se correspondiese con su trayectoria a lo largo del curso, el profesor/a podría convocar al 

alumno a una revisión oral de dicho examen. 

En este curso evaluaremos las tareas de Mediación en todos los cursos de la ESO y Bachillerato. 

Puesto que la Mediación deberá ser evaluada a nivel oral y escrito, hemos decidido que se 

evaluará dentro del apartado de Communicative Skills, como parte de Speaking y Writing 

respectivamente, utilizando rúbricas específicas. 

En cuanto a la expresión oral, es la habilidad que, más que cualquier otra, podemos evaluar de 

forma continua. Se valorarán las intervenciones espontáneas en clase. Se valorará igualmente 

el cuidado de la fonética, sobre la que se podrán realizar pruebas específicas sobre los aspectos 

trabajados en clase. 

Se fomentará el trabajo por proyectos, que se evaluarán de acuerdo a las diferentes destrezas 

que se trabajen en ellos. De esta manera, los porcentajes de las diferentes destrezas 

comunicativas podrán variar en las diferentes evaluaciones en función de la naturaleza de dichos 

proyectos. En cualquier caso, todas las destrezas se deberán evaluar con, al menos, una prueba 

objetiva que tenga un peso mínimo de un 10% de la nota de la evaluación. 

Se podrá utilizar el Aula Virtual como elemento de evaluación. 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua, pues se trata en definitiva de 

evaluar el proceso de aprendizaje, y no su resultado.  

También la asignatura de inglés es acumulativa, esto quiere decir que los conocimientos se irán 

sumando y, no sólo deberemos recordar a nuestros/as alumnos/as los conocimientos y procesos 

que hemos adquirido con anterioridad dentro de la clase, sino que éstos deberán ser evaluados 

constantemente. Es decir, por ejemplo, en un examen de la segunda evaluación deberemos 

evaluar contenidos de la primera evaluación, y así sucesivamente. Debemos recordar que un 

idioma sólo se aprenderá de una forma fructífera si no nos olvidamos de lo que hemos aprendido 

con anterioridad y vamos sumando conocimientos a los que ya tenemos. 
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A pesar de estar ante una asignatura cuya evaluación es continua y cuya naturaleza es 

acumulativa, esto no quiere decir que en el último examen del curso un alumno/a se juegue su 

nota. Esto no sería justo para los/as alumnos/as que llevan todo el curso trabajando en clase, y 

ya que queremos medir el proceso y no el resultado, en el departamento hemos diseñado una 

serie de porcentajes con los que aunar ambas ideas.  

Los alumnos no podrán dejar en blanco ningún bloque completo de los exámenes 

(grammar, vocabulary, reading, writing, listening, speaking, reader) o no presentarse a una de 

las pruebas y no justificarlo debidamente. Para los grupos FPGB, cuando un alumno no asista 

a un examen, dicha prueba se acumulará y se realizará al final de la evaluación.  

El Departamento ha acordado que se deberá obtener al menos un 30% en la nota de cada una 

de las destrezas evaluadas. El objetivo es que se esfuercen en todas las destrezas sin 

abandonar ninguna de ellas. Si a pesar de todo se diera esta circunstancia, no podrían aprobar 

la evaluación. De la misma manera, será condición indispensable para aprobar que el alumno 

lea los libros obligatorios, por lo que tendrá que obtener también, al menos, un 30% en el 

examen de dichos libros. De no ser así, no podrá superar la evaluación, que quedará 

condicionada a la superación del examen de recuperación. Aquellos alumnos que no hayan 

superado las pruebas sobre las lecturas obligatorias deberán realizarlas también en la prueba 

extraordinaria.  

 

La nota final se calculará teniendo en cuenta la progresión, el esfuerzo y el interés 

demostrado por el alumno a lo largo del curso, una vez hecha la nota media entre las tres 

evaluaciones, que tendrán el siguiente valor: 

• 1ª Evaluación: 30% 

• 2ª Evaluación: 30% 

• 3ª Evaluación: 40% 

Promocionarán aquellos alumnos que obtengan un 5 siguiendo los criterios de calificación y los 

porcentajes que hemos establecido para cada uno de los trimestres. 

Pérdida de evaluación continua: Los alumnos pueden perder el derecho a la evaluación 

continua, bien por acumulación de faltas de asistencia, bien por entenderse que ha habido un 

abandono indirecto de la asignatura (no presentarse a exámenes o pruebas; presentar los 

exámenes casi en blanco; no presentar trabajos o realizar tareas de clase; observar una actitud 

totalmente pasiva en clase, etc). 

Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua deberán realizar un 

examen para superar la asignatura. Dicho examen será diseñado sobre los contenidos de la 
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materia correspondiente a la pérdida de evaluación continua, en la evaluación o luaciones a las 

que haya afectado dicha pérdida. 

También deberán entregar, en la fecha en que se convoque el examen, todos aquellos trabajos 

prácticos que se hayan hecho en el periodo afectado por la pérdida de evaluación continua. 

 

Además de los criterios de calificación mencionados arriba, hemos incluido también dos puntos 

específicos para los alumnos del CICLO FORMATIVO PROFESIONAL BÁSICO 3011 

UF02 y 3012 UF04, dadas las características especiales de estos alumnos: 

• Al encontrarnos en régimen de enseñanza presencial y dado el carácter eminentemente 

práctico de los ciclos formativos, y entendiendo que el alumno aprende “haciendo” y 

realizando las tareas, los alumnos serán evaluados durante las tareas prácticas llevadas 

a cabo diariamente, tanto en su realización y participación, como en su implicación y 

contribución al buen desarrollo de las sesiones. Será imprescindible para la superación 

de los diferentes módulos un mínimo de realización de prácticas diarias, dicho porcentaje 

o número vendrá fijado en las diferentes programaciones de los módulos formativos. 60 

La pérdida de la evaluación continua se producirá al alcanzar el número previsto de faltas 

y al alcanzar el 15% por ciento de faltas del total de horas del curso para cada uno de los 

módulos profesionales. 

• Actuación ante comportamientos inadecuados del alumno durante los exámenes: 

En el caso de que el profesor/a encontrarse que hay dos exámenes copiados, se 

penalizará esta práctica para las dos partes (la que copia y la que se deja copiar), 

valorándolas con un cero, además de valorar con un cero la parte correspondiente a los 

exámenes del correspondiente trimestre/s. 

Durante un examen, el profesor podrá retirar el examen a los alumnos que estén 

hablando o comunicándose de algún modo con otros alumnos (por voz, señas, 

enseñando papeles, etc.). También podrá retirar el examen al alumno que tuviera al 

alcance o a la vista el libro abierto, apuntes, el teléfono móvil, un smartphone u otro 

dispositivo electrónico o tradicional, susceptible de ser utilizado como herramienta de 

copia o comunicación con otras personas, así como chuletas. En estos casos, el alumno 

deberá entregar el examen, que se calificará con cero puntos, sin tener derecho a su 

repetición. 

Si un alumno/a hablara en voz alta durante un examen, para comentar cosas que nada 

tienen que ver con el examen, se le restará un punto, la primera vez. La siguiente vez 

que ese alumno u otro alumno hiciesen algún comentario en voz alta, se le retirará el 

examen, puntuándolo con un cero, y sin tener derecho a su repetición. 
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Si un alumno comentase en voz alta o baja algo relacionado con el contenido del 

módulo, o con las respuestas al examen, aun siendo de broma, se le retirará el examen, 

puntuándose con un cero, y sin tener derecho a su repetición. El docente valorará la 

posibilidad de anular o cambiar el ejercicio del examen que tuviese relación con el 

comentario, y lo hará si lo considerase oportuno. 

 

• Criterios de calificación en la ESO  

 

 

 
• Criterios de calificación en 1º de Bachillerato 

 

 
 

• Criterios de calificación de 2º de Bachillerato 
 

 
 

• Criterios de calificación en el CICLO FORMATIVO PROFESIONAL BÁSICO 3011 
UF02 y 3012 UF04 

 

 
 
 
 
 

Use of English Mediation Classwork & Homework 

 
25% 

 
60% 

 
15 % 

Use of English Mediation Classwork & Homework 

 
25% 

 
65% 

 
10% 

Use of English Mediation Classwork & Homework 

 
25% 

 
70% 

 
5% 

Use of English & Mediation Classwork & Homework   

60% 40% 
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Criterios de calificación en CM15.AFD. Lengua extranjera profesional para 
grado medio y CM16.AFD. Lengua extranjera profesional para grado superior 
•  

 

 

11. PRUEBAS EXTRAORDINARIAS 

 
Las pruebas extraordinarias se realizarán solamente en los cursos 1º y 2º de Bachillerato, así 

como en los ciclos formativos de grado medio y grado superior. 

Al ser una asignatura acumulable, en la asignatura de inglés no se harán exámenes de 

recuperación. Aunque un/a alumno/a suspenda un trimestre, este podrá optar a aprobar la 

asignatura si la media de los tres trimestres da un 5 o superior. Sólo en el caso de que el alumno 

no superara el curso por no haber obtenido un mínimo de un 30% en alguna de las 

destrezas, tendrá derecho a un examen de recuperación de esa destreza antes de la prueba 

extraordinaria.  

En el caso de que el/la alumno/a no supere la asignatura durante el curso, deberá presentarse a 

un examen extraordinario en junio. Dicho examen no será de mínimos, pues contendrá 

preguntas que impliquen diferentes grados de dificultad, para que el docente pueda medir de una 

forma más real los conocimientos adquiridos por el/la alumno/a. Aún así, dicho examen será 

elaborado de tal manera que un/a alumno/a que haya adquirido solamente los contenidos 

mínimos pueda aprobar. 

• Los criterios de calificación fijados para el examen extraordinario de junio en 1º de 

Bachillerato son los siguientes:  

 

 

 

• Los criterios de calificación fijados para el examen extraordinario de junio en 2º de 

Bachillerato son los siguientes: 

 

Use of English Reading &Writing Listening Speaking 
Classwork & 
Homework 

20% 20% 10% 20% 30% 

Grammar&Vocabulary Reading Writing 

50% 25%  25% 
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12. SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES 

 
A los alumnos que tengan pendiente el curso anterior o los cursos anteriores, se les tendrá 

en cuenta el trabajo, la actitud y la progresión en el grupo que están cursando. El 

departamento establece como criterio de recuperación lo siguiente: 

• Si la nota de la 1ª y de la 2 ª evaluación es 5 o superior a 5, el alumno recuperará 

automáticamente las asignaturas de los cursos anteriores. 

• Los alumnos que, teniendo dos cursos suspensos, si la nota de la 1ª evaluación es 5 o 

superior a 5, el alumno recuperará automáticamente la asignatura del primer curso que 

tiene pendiente. Se añade la posibilidad de que el alumno con dos cursos suspensos 

pueda recuperar el curso más antiguo realizando el trabajo de un cuadernillo que le 

propondrá el docente que le imparta clase en el cuso actual. 

• En el caso de que no llegara a 5, se convocará un examen en la 3ª evaluación para 

superar la asignatura pendiente.  El examen se calificará atendiendo a los criterios fijados 

para los exámenes extraordinarios. En caso de no aprobar tampoco este examen, el 

alumno deberá será convocado a un examen extraordinario que tendrá lugar en junio. 

• Para favorecer la mejora en el rendimiento y poder así aprobar la asignatura del curso 

anterior con más facilidad, los profesores de inglés ofrecerán a sus alumnos materiales 

de repaso que los alumnos deberán realizar y de las que se hará un seguimiento. 

Además, se entregará un informe individualizado a cada alumno que tenga la asignatura 

pendiente del curso anterior. 

13. PLAN DE REFUERZO PARA ALUMNOS CON INGLÉS PENDIENTE DEL CURSO 

ANTERIOR Y MEDIDAS DE APOYO Y/O REFUERZO EDUCATIVO DURANTE EL 

CURSO ACTUAL  

 
El departamento de Inglés ha elaborado un plan de refuerzo y apoyo educativo para poder 

cubrir las necesidades educativas de todos nuestros alumnos. Estaremos muy pendientes de 

aquellos alumnos que tienen el inglés suspenso del curso anterior, así como de aquellos alumnos 

que tienen dificultades en el curso actual. Para ello, les proporcionaremos materiales de apoyo, 

de manera que dichos alumnos puedan trabajar para recuperar la asignatura suspensa o avanzar 

en el curso actual. Dichos materiales se extraerán de los elegidos por el departamento para el 

plan de Refuerzo y Apoyo educativo. 

Grammar & Vocabulary EVAU Exam format 

50% 50% 
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Los materiales elegidos por el departamento se han establecido de la siguiente manera: 

 PENDIENTES CURSO ANTERIOR REFUERZO CURSO ACTUAL 

1ºESO 

-Inglés Avanzado: Life Vision B1  

→ Classroom Resources 

-S. Francés y Programa: Burlington 

International English B1 

 →Basic Practice (interactive 

Sudent’s book): Units 1-5 

-Inglés Avanzado: Life Vision B1 

→Grammar and Vocabulary 

Worksheets 

-S.Francés y Programa:  

Burlington International English B1  

→ Extra Practice (interactive 

Student’s book): Units 1-5 

2ºESO 

-Inglés Avanzado:  Life Vision B1 + 

  → Classroom Resources 

-S. Francés y Programa: Burlington 

International English B1 

 →Basic Practice (interactive 

Student’s book): Units 6-10 

-Inglés Avanzado: Life Vision B1+  

→ Grammar & Vocabulary         

    worksheets 

 -S. Francés y Programa:  

Burlington International English B1  

→ Extra practice (interactive 

Student’s book): Units 6-10 

3ºESO 

-Inglés Avanzado: Life Vision B2 

  → Classroom Resources 

 

-S. Francés y Programa: Burlington 

International English B1+ 

→ Grammar & Vocabulary Revision 

Worksheets (U.-1-5) 

-Inglés Avanzado: Life Vision B2 

→ Gr. & Voc. Worksheets. 

 

-S.Francés y Progama:  

Burlington International English B1+ 

→Extra practice (interactive Student’s 

book): Units 1-5 

 

4ºESO 

-Inglés Avanzado: Life Vision B2+ 

  → Classroom Resources 

-S. Francés y Programa: Burlington 

International English B1+ 

→ Grammar & Vocabulary Revision 

Worksheets (U.-6-10) 

-Inglés Avanzado: Life Vision B2+ 

→ Gr. & Voc. Worksheets 

-S.Francés y Progama:  

Burlington International English B1+ 

→Extra practice (interactive Student’s 

book): Units 6-10 

 

1ºBACH 

-Inglés Avanzado: 

Burlington International English C1  

→Grammar & Vocabulary:  

-Inglés Avanzado:  

Burlington International English C1  

→Grammar and Vocabulary: 
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14. PROPUESTA DE ACTIVIDADES DE REFUERZO Y AMPLIACIÓN 

 
Desde el departamento de inglés se propondrán una serie de actividades de refuerzo y 

ampliación a final de curso, una vez los alumnos hayan sido evaluados en la convocatoria 

ordinaria. Se ha propuesto organizar, por un lado, actividades de ampliación para aquellos 

alumnos que han superado la materia en dicha convocatoria, de manera que se establecerán 

diferentes talleres en inglés para ofrecer otro tipo de actividades más lúdicas y que sirvan para 

poner en práctica lo aprendido a lo largo del curso. Por otro lado, para aquellos alumnos que no 

hayan superado la materia, se establecerán unas actividades de refuerzo para repasar y 

afianzar los contenidos no adquiridos a lo largo del curso. El departamento proveerá materiales 

para dichas actividades de refuerzo. 

 
15. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 
Para atender a la diversidad de nuestro alumnado, deberemos modificar o adaptar los contenidos 

o la metodología para que todos los alumnos puedan alcanzar los objetivos establecidos. Cada 

uno de nuestros alumnos y alumnas posee necesidades específicas y es único en su estilo de 

aprendizaje, sus capacidades, sus motivaciones y sus intereses. Esto no quiere decir que el 

profesor se pueda adaptar a cada uno/a de sus alumnos/as, pues resulta imposible, pero sí 

que modificará su práctica en función de estas necesidades, de estos estilos y de los diferentes 

grados de asimilación de los nuevos contenidos. 

Esto exigirá la previsión de diferentes grados de profundización en las actividades comunes, 

así como actividades diversas, ya sean de refuerzo o de ampliación. 

Basic Practice (Interactive Student’s 

Book): U.1-5 

-S.Francés y Programa: Mindset 1 

→  Grammar & Vocabulary Revision 

Workseets (U.-1-5) 

  Extra Practice (Interactive Student’s 

Book): Units 1-5 

-S. Francés y Programa: Mindset 1 

→ Grammar & Vocabulary : More 

Practice 

2ºBACH 

-Inglés Avanzado:  

→Gr and Voc Practice (Interactive 

Student’s Book): Units 5-10 

-S. Francés y Programa: Mindset 2 

→Voc & Gra: More Practice 

-Inglés Avanzado:  

→ Gr and Voc Practice (Interactive 

Student’s Book): Units 5-10 

-S. Francés y Programa: Mindset 2 

→Voc & Gra: More Practice 
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Todo el alumnado que así lo necesite, tendrá una adaptación curricular significativa, siempre 

que el equipo de Orientación así lo dictamine. Dicha adaptación se hará bajo la supervisión de 

dicho departamento. Las adaptaciones se centrarán en: 

1. Tiempo y ritmo de aprendizaje. 

2. Metodología más personalizada. 

3. Reforzar las técnicas de aprendizaje. 

4. Enriquecimiento curricular. 

5. Evaluaciones adaptadas a las necesidades de estos alumnos. 

 

Para atender a estas diferencias, presentaremos las actividades de forma diversa a partir de las 

actividades planteadas en el libro del alumno y en el cuaderno. Los profesores decidirán a quién 

dirigir y proponer unas actividades u otras y deberán ser conscientes en todo momento de esas 

diferencias, no solo a la hora de evaluar, sino también a la hora de enseñar y de planificar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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16. PLAN DE MEJORA Y SEGUIMIENTO 

 
 

 

OBJETIVO 1:  REVISAR LA  PROGRAMACIÓN 

ACTUACIONES 
TEMPORALIZA-

CIÓN 
RESPONSABLES 

PROCEDIMIENTO 
DEL 

SEGUIMIENTO 

RESULTADO 
TAREA 

1 2 3 4 5 
• Revisión de porcentajes de las diferentes destrezas 

• Revisión de contenidos no impartidos el curso pasado. 

• Poner lecturas adaptadas en los grupos de programa 
en la ESO 

Septiembre 
Septiembre 
Septiembre 

J.Dpto/Prof.Ing. 
J.Dpto/Prof.Ing. 
J.Dpto/Prof.Ing. 
 

REUNION DPTO  
REUNION DPTO 
REUNION DPTO 

     

OBJETIVO 2: MEJORAR LA COORDINACIÓN CON LAS AUXILIARES Y DEMÁS MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO 

ACTUACIONES 
TEMPORALIZA-

CIÓN 
RESPONSABLES 

PROCEDIMIENTO 
DEL 

SEGUIMIENTO 

RESULTADO 
TAREA 

1 2 3 4 5 

• Se han establecido reuniones periódicas para 
establecer pautas, tareas, apoyos, normativa, etc. 
Estableceremos unas guías comunes para el 
aprovechamiento del trabajo de los auxiliares. 
Intentaremos formarles desde el departamento para 
ayudarles a diseñar actividades y buscar recursos 

• Nos coordinaremos para la realización de actividades 
referentes al proyecto global elaborado por Naciones 
Unidas “objetivos de desarrollo sostenible” (ODS). 

 
 

Quincenales 
 
 
 
 
 
Durante todo el 
curso 
 
 

Coord.Sección 
Bilingüe / 
Prof.Ing. 
 
 
 
Profesores 
Sección bilingüe 
 
 

Reunión 
Coordinación 
 
 
 
 
Reunión 
Bilingüismo 
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• Lecturas adaptadas en los grupos de programa en la 
ESO 

Durante todo el 
curso 

Profesores (por 
niveles) 

Reunión 
Departamento 

OBJETIVO 3:  MEJORAR LAS COMPETENCIAS COMUNICATIVAS 

ACTUACIONES 
TEMPORALIZA-

CIÓN 
RESPONSABLES 

PROCEDIMIENTO 
DEL 

SEGUIMIENTO 

RESULTADO 
TAREA 

1 2 3 4 5 

• Producción de diferentes tipos de textos (opinion, 
narrative, description, formal and informal letters, for 
and against essays) haciendo hincapié en la utilización 
de párrafos, conectores adecuados y tiempos verbales 
utilizados correctamente.  

• Producción oral: Seguir insistiendo en la corrección oral 
cuando hablan para ir eliminando errores 

Durante todo el 
curso 
 
 
Durante todo el 
curso 

Profesor del 
grupo 
 
 
Profesor del 
grupo 

Reunión Dpto. 
 
 
 
Profesor del grupo 
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17. COMUNICACIÓN ALUMNADO Y FAMILIAS 

 
Procedimiento para que el alumnado y/o sus familias conozcan los contenidos, estándares de 

aprendizaje evaluables, instrumentos y criterios de evaluación, calificación y promoción, así 

como el procedimiento de recuperación: 

• Tanto los alumnos como las familias serán informados sobre estas cuestiones, así como 

de cualquier modificación de la programación a través de la página web del instituto. Los 

alumnos serán también informados a través de sus tutores o profesores, ya sea en la 

clase o a través de las plataformas educativas utilizadas. Asimismo, tanto el 

Consejo Escolar como el AMPA serán informados también de dichos cambios. 

 

18. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

• Jornadas temática: Durante el curso escolar realizaremos actividades relacionadas con 

el conocimiento de la cultura y tradiciones anglosajonas. Entre estas actividades se 

destacan: 

o Halloween:  

 Concurso “Horrific cakes” Los alumnos cocinan pasteles, galletas,etc. con 

temática de Halloween, que entrarán en concurso. Después, en el recreo, se 

procederá a la venta de dichos pasteles en pequeñas porciones. El dinero 

que se obtenga de la venta se donará a una ONG por determinar. 

 Concurso de disfraces: Todos los alumnos que así lo deseen vendrán 

disfrazados y entrarán también en un concurso. 

o St.Valentine’s: elaboración de tarjetas o cartas de amor.  

• Semana de Inmersión lingüística: Los alumnos de 1ºESO realizarán una actividad de 

inmersión lingüística con el objetivo de que practiquen de una forma intensiva y lúdica el 

inglés mientras desarrollan distintas actividades. El programa que realizarán se denomina 

Celtic Legends, en el que los alumnos se convertirán en personajes fantásticos del mundo 

medieval. La actividad se llevará a cabo en la instalación de CEI El Jarama, en Talamanca 

de Jarama (Madrid), entre los días 20 y 22 de noviembre. 

• Semana de Inmersión lingüística en Irlanda: Los alumnos de 2ºESO de Sección y 

Programa que no sean de sección de Fracés realizarán una actividad de inmersión 

lingüística en Irlanda, Mullighan con el objetivo de que practiquen de una forma intensiva 

y lúdica el inglés mientras están con familias irlandesas. Desarrollan distintas actividades. 

La actividad se llevará a cabo entre los días 30 de enero y 5 de febrero. 
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• Actividad en el centro con la editorial Burlington, para alumnos de 3ºESO, 4ºESO y 

1ºBACH. 

• Cine / teatro en inglés. Niveles por determinar. 

• Global Classrooms, proyecto que reproduce la Asamblea General de la Naciones 

Unidas. Los alumnos simulan ser embajadores de los estados miembros en distintos 

comités de las Naciones Unidas. Con esta actividad se pretende el desarrollo de las 

capacidades que hoy en día se exigen a un ciudadano global. Este proyecto va dirigido a 

alumnos de 3ºESO que pertenecen a la Sección Inglesa.  

 

• Día del libro: Mercadillo de libros de 2ª mano. 

 
19. MEDIDAS PARA EVALUAR LA APLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 

 

La auto-crítica y la evaluación de nuestro trabajo como docentes es una parte fundamental 

de la práctica docente. Es por ello que la práctica docente de cada profesor/a estará siempre 

sujeta a la respuesta por parte de nuestro alumnado. Nuestra metodología estará siempre 

sujeta a las características de éste, a su motivación y sus necesidades.  

• De una forma más objetiva, al final de cada trimestre, el alumnado podrá rellenar una 

breve encuesta con sencillos ítems, que estará disponible en Internet (Anexo 1) y 

espacio para comentarios de texto libre en el que el alumnado podrá valorar nuestra 

práctica docente.  

El objetivo de estos cuestionarios no será otro que el de poner en marcha un proceso 

de retroalimentación, que permita la adaptación flexible y la mejora sucesiva de esta 

programación en función de las dificultades, necesidades e intereses detectados.  

• Asimismo, es recomendable comenzar el curso preguntando a nuestro alumnado 

cuáles son sus necesidades y motivaciones, con el fin de adaptar nuestra práctica a 

ellos. En este caso también se puede usar una encuesta. (Anexo 2) 

• Por otra parte, el alumno podrá rellenar otro cuestionario a final de cada trimestre, en 

el que evaluará y reflexionará sobre su propio proceso de aprendizaje (Anexo 3). 

• Por último, el profesor/a rellenará un cuestionario en el que reflexionará sobre su propia 

práctica docente (Anexo 4) 

Además de todo lo anterior, se procederá, al final de cada trimestre, al análisis de los 

resultados académicos obtenidos, con el fin de sugerir propuestas de mejora, 
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especialmente en la metodología, pero también en la adaptación de contenidos, objetivos y 

criterios e instrumentos de evaluación, si fuera necesario. 

Mensualmente, dentro de las reuniones de departamento, pondremos en común el 

cumplimiento de nuestra programación del aula, si estamos alcanzando los contenidos y 

los objetivos deseados y si alguien está utilizando determinadas prácticas docentes o 

instrumentos de evaluación que están funcionando de forma muy positiva. La reunión de 

departamento debe ser un foro en el que poner en común  los fallos y logros de nuestra práctica 

docente. 

La programación debe ser concebida de manera abierta y flexible, de tal forma que puedan 

establecerse los cambios que se consideren necesarios. Estas reuniones servirán para mejorar 

la práctica docente siempre dentro de las líneas generales establecidas en este documento. 

 
20. FOMENTO DE LA LECTURA 

 
Todos/as los/as alumnos/as de la ESO y de 1º de Bachillerato deberán leer como mínimo dos 

libros de lectura durante el curso escolar. En 4º de ESO se reduce la lectura a un libro para 

la que de tiempo a la preparación de las pruebas Externas de Cambridge. Se intentará que, 

siempre que sea posible, el libro sea un libro original y no una adaptación.  

En 2º de Bachillerato, debido a la brevedad del curso escolar, el departamento ha acordado 

que, si así lo desease, el alumnado leerá producciones literarias breves, pero que no es 

necesario (además la optativa de 2º lengua tan sólo consta de 2 horas semanales). Algunos de 

los profesores leeremos con nuestros alumnos relatos cortos originales y/u obras de teatro 

originales. En estos casos, el profesor/a entregará el material necesario a sus alumnos/as.  

Desde el departamento, queremos que la lectura sea ante todo un deleite y un placer y no 

una fuente de frustración. Es por ello por lo que el libro de lectura será elegido por el profesor/a 

de entre una serie de libros que acordará el departamento y que él elija porque se adapte mejor 

a las necesidades y la motivación del alumnado. La idea es fomentar la lectura, no crear un 

trauma con ella. La lectura deberá ser de algún modo evaluada, pero es importante remarcar 

que la lectura de un libro es un fin en sí mismo.  

Siempre que sea posible, se leerá dentro del aula, la manera más directa de fomentar la 

lectura. En algunos casos esto será casi imposible. En el curso de 2º de bachillerato, inglés 

como segunda lengua tan sólo consta de 2 horas lectivas, con lo que será imposible leer en 

clase. De igual modo, siempre intentamos que, dentro de lo posible, todas las clases de un 

mismo nivel lean el mismo libro, tanto si son de sección como de programa. 
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Cada profesor/a elegirá el libro o los libros que considere más apropiados para su clase entre 

los siguientes. La elección se hará según su nivel y sus características.  
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Curso Título Autor 
Orig. / 
Adap. 

 

1º ESO The Witches Roald Dahl O. 1ST TERM 

(Secc. Inglés y Sección 
Francés) 

Ban this Book Alan Gratz O. 2ND TERM 

  Romeo and Juliet 
William 

Shakespeare 
A. 

PABLO 
3RD TERM 

(Programa) Robinson Crusoe Daniel Defoe A. 1ST TERM 

  Matilda Roald Dahl O. 2ND TERM 

2º ESO  Holes Louis Sachar O. 1ST TERM 

(Secc. Inglés y Sección 
Francés) 

We are all made of 
Molecules 

Suzie Nielsen O. 2ND TERM 

(Programa) A Dangerous Game Dominic Butler A. 1ST TERM 

  Frankenstein Mary W. Shelley A. 2ND TERM 

3º ESO Refugee Alan Gratz O. 1ST TERM 

(Secc. Inglés y Sección 
Francés) 

The Giver Lois Lowry O. 2ND TERM 

(Programa) Tales of the Supernatural Varios A. 1ST TERM 

  Otro por determinar   A. 2ND TERM 

4º ESO          

(Secc. Inglés y Sección 
Francés) 

One of Us is Lying Karen M. McManus O. 1ST TERM 

(Programa) 
The Black Cat and other 

Stories 
Edgar Allan Poe A. 1ST TERM 

1ºBACHILLERATO         

(Sección Inglés, Sección 
Francés Excelencia y 

Programa) 

The Perks of Being a 
Wallflower 

Stephen Chbosky O. 1ST TERM 

  We were liars E. Lockhart O. 2ND TERM 

2º BACHILLERATO         

(Excelencia) Relatos originales Diferentes autores O.   

(Sección de Inglés y 
Programa) 

Historias cortas       

2º BACHILLERATO Historias cortas       
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21. LIBROS DE TEXTO  

 

1º ESO 

 

 

 

 

 

 

2º ESO 

 

 

 

 

3º ESO 

 

 

 

 

 

4º ESO 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asignatura Título  Editorial 

Inglés 
Avanzado 

Life Vision B1 Student’s book Oxford  

Inglés 1LE 
(Sección 
Francés y 
Programa 

Burlington International 
English B1 (para dos 
años) 

Student’s book 
 
Workbook 

Burlington 

Asignatura Título  Editorial 

Inglés 
Avanzado 

Life Vision B1+ 
 

Student’s book Oxford 

Inglés 1LE 
(Sección 
Francés y 
Programa) 

Burlington International 
English B1 (para dos 
años) 

Student’s book 

 
Workbook 

Burlington 

Asignatura Título  Editorial 

Inglés 
Avanzado 

Life Vision B2 Student’s Book Oxford 

Inglés 1LE 
(Sección 
Francés y 
Programa) 

Burlington International 
English B1+ (para dos 
años) 

Student’s book 
 
Workbook 

Burlington 

Asignatura 
Título  Editorial 

Inglés 
Avanzado 

Life Vision B2+ Student’s book Oxford 

Inglés 1LE 
(Sección 
Francés y 
Programa) 

Burlington International 
English B1+ (para dos 
años) 

Student’s book 
 
Workbook 

Burlington 
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1ºBACHILLERATO 

 

 

 

 

 

 

 

 

2ºBACHILLERATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ciclo Formativo Profesional Básico 3011 UF02 y 3012 UF04: 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ciclo Formativo Grado Medio: Técnico Guía en el Medio Natural / Tiempo libre 
 

 
 
 
 
 
 

Ciclo Formativo Grado Superior: TSAF Y TSEAS  
 

 
 
 
 

 
 

 

Asignatura Título  Editorial 

Inglés 
Avanzado 

Burlington International 
English C1 (para 2 años) 
(Units 1-5) 

Student’s Book 
 
Workbook  

Burlington 

Inglés  
Fr. y Prog. 

Mindset 1 
 Bachillerato 

Student’s book Burlington 

Inglés EXC. English File B2 (4th Edition 
(para dos años) 

Student’s 
book/Workbook 
(all in one pack) 

Oxford  

Asignatura Título  Editorial 

Inglés 
Avanzado 

Burlington International 
English C1 (Units 6-10) 

Student’s Book 
Workbook 

Burlington 

Inglés 1LE  Mindset 2 
Bachillerato 

Student’s book Burlington 

Inglés 2LE English File B2 (4th 
Edition (para dos años) 

Student’s 
book/Workbook 
(all in one pack) 

Oxford 

Asignatura Título  Editorial 

Inglés English: Ámbito de 
comunicación y ciencias 
sociales 1 (para 2 años) 

 

Student’s Book Altamar 

Asignatura Título  Editorial 

Inglés English for Guides in the 
Natural Environment and 
Leisure Time   

Student’s Book Altamar 

Asignatura Título  Editorial 

Inglés English for Physical and 
Sport Activities 

Student’s Book Altamar 
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22. ANEXOS 

 
ANEXO 1: CUESTIONARIO 

 
https://docs.google.com/forms/d/1h0jtrrh8jd7ay2RkJrT_k_HHhZTDrO6Dh8KLGr9LLGs/edit 
 

 
ANEXO 2: ENCUESTA INICIAL: DESCUBRIR LA MOTIVACIÓN E INTERESES DE 

NUESTROS/AS  ALUMNOS/AS 
 

Class Here! 

 

YOUR WISH IS MY COMMAND! 

(sometimes) 

 

1. What do I expect from this class? 

 

2. How can I reach this goal? 

 

3. How can a class atmosphere / teacher / colleagues help you reach this goal?  

 

4. In your own experience, what do you think helps you improve your English, or get your 

motivation working? 

 

5. How would you improve the relationship between student/ teacher, 

students/classmates? What do you like, what don’t you like? What can we do to make 

it better? 

 

6. What would you like to do in English class that you feel we don’t do or we don’t do 

enough? 

 

 

MARKING CRITERIA 

Use of English:  

Communicative Skills:  

Classwork / Homework:  

 

HOW DO I PASS? 

 

1st Term (30%)+ 2nd Term (30%) + 3rd Term (40%) 

 

CLASS STRUCTURE 

 
 
 
 

 
 

https://docs.google.com/forms/d/1h0jtrrh8jd7ay2RkJrT_k_HHhZTDrO6Dh8KLGr9LLGs/edit
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ANEXO 3: STUDENTS’ SELF-EVALUATION QUESTIONNAIRE 
 

Name: ______________________________________ Date: _____________ 
 
You are going to evaluate yourself during this term. Please, be honest with yourself and 
give you the most adequate mark.  

4 = most of the time, 3 = usually, 2 = sometimes, 1 = hardly ever, 0 = never. 
 

 4 3 2 1 0 

I pay attention when the teacher speaks in class.      

I pay attention when other classmates speak in class.      

I ask the teacher/a classmate when I don’t understand      

I take active part in the class activities (asking, answering, giving ideas, etc.)      

I contribute to a good, friendly and respectful atmosphere in class.      

I organize my notes neatly and write new vocabulary in my notebook.      

I review at home what has been presented in class.      

I do my homework.      

I hand in projects and tasks on time.      

I read the books proposed gradually.      

I do voluntary work or optional tasks to raise my grade.      

I behave myself adequately and respectfully, and avoid disturbing others.      

I am considerate to others and offer help and support.      

I revise the corrections the teacher gives back.      

I take opportunities to use English outside the classroom (magazines, books, the 
Internet, music, videos, movies, etc.) 

     

I access Moodle to check the resources available.      

I use the online learning activities that are proposed on Moodle.      

I comment on the forums on Moodle.      

I identify (number, date, name) and file the documents used and produced in class 
in my portfolio as we work on them. 

     

Your comments: 
 
 
 
 
 

Your objectives for improvement in the next term: 
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ANEXO 4: END OF YEAR TEACHER’S SELF ASSESSMENT 

 

ASSESSED 
ELEMENTS 

INDICATORS OF ACHIEVEMENT Results 

Not achieved 
0 

Partially achieved 
1 

Fully achieved 
2 

Max. 26 
points 

Teaching programme. Not suitable for the 
current group. 

Partially suitable for 
the current group. 

Fully suitable for the 
current group. 

 

Plans for 
improvement. 

Measures to improve 
have not been taken 
after analysing 
academic results. 

Measures to improve 
have been identified 
after analysing 
academic results. 

Measures to improve 
have been taken after 
analysing academic 
results. 

 

Measures of attention 
to diversity.  

No appropriate 
measures of attention 
to diversity. 

Measures of attention 
to diversity have been 
identified. 

Measures of attention 
to diversity have been 
adopted. 

 

Cross-curricular 
connections.  

Not all cross-curricular 
connections have 
been covered. 

Most of the cross-
curricular connections 
have been covered. 

All cross-curricular 
connections have 
been covered. 

 

Retake programme. A retake programme 
for failing students has 
not been established. 

A retake programme 
for failing students has 
started. 

A retake programme 
for failing students is 
properly running. 

 

Subject goals. Set goals have not 
been achieved. 

Set goals have been 
partially achieved. 

Set goals have been 
fully achieved. 

 

Competences. Most of the key 
competences have not 
been developed. 

Part of the key 
competences have 
been developed. 

Key competences 
have been developed.  

 

Teaching practice. Teaching practice has 
not been satisfactory. 

Teaching practice has 
partially been 
satisfactory. 

Teaching practice 
has  been satisfactory. 

 

Programmes for 
improving teaching 
practice.  

Programmes for 
improving teaching 
practice have not been 
implemented. 

Programmes for 
improving teaching 
practice have started 
to be considered. 

Programmes for 
improving teaching 
practice have been 
implemented. 

 

Teaching materials 
and resources. 

Teaching materials 
and resources were 
not appropriate. 

Teaching materials 
and resources were 
partially  appropriate. 

Teaching materials 
and resources were 
appropriate. 

 

Facilities and daily 
schedule distribution.  

Facilities and daily 
schedule distribution 
were not appropriate 
for teaching and 
educational methods.  

Facilities and daily 
schedule distribution 
were 
partially  appropriate 
for teaching and 
educational methods. 

Facilities and daily 
schedule distribution 
were appropriate for 
teaching and 
educational methods. 

 

Teaching and 
educational methods.  

Teaching and 
educational methods 
have not contributed to 
a good classroom 
environment. 

Teaching and 
educational methods 
have somehow 
contributed to a good 
classroom 
environment. 

Teaching and 
educational methods 
have contributed to a 
good classroom 
environment. 

 

Evaluation results.  Academic results have 
not been satisfactory.  

Academic results have 
been somehow 
satisfactory.  

Academic results have 
been highly 
satisfactory.  
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23. PROGRAMACIÓN SECCIÓN BILINGÜE E INGLÉS AVANZADO 
 (EN DOCUMENTO ADJUNTO) 

 
 


